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No. 25437 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE:

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 098/2010
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
AD-PERPETUAM, PROMOVIDO POR SANTIAGO
SÁNCHEZ DOMINGUEZ, CON FECHA OCHO DE
FEBRERO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN
AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:--
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICiAL DE FRONTERA, CENTlA, TABASCO, A
OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.-----
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:-----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
SANTIAGO SÁNCHEZ DOMINGUEZ, con su escrito de
cuenta, y documentos anexos, consistentes en: Un
recibo de fecha dos de julio del año de mil novecientos
noventa; Un contrato de cesión de derecho de fecha
veinte de septiembre de dos milocha, un informe de
catastro de fecha veintiuno de mayo de dos mil nueve;
Un plano propiedad de Santiago Sánchez Domínguez;
Una copia al carbón de notificación catastral; dos
recibos de impuesto predial; Una manifestación
catastral; una constancia de residencia; Una constancia
de posesión: Dos certificado de negativa; promoviendo
en VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, respecto de un predio Urbano ubicado
Prolongación de calle Francisco 1. Madero, Colonia
Arroyo Polo Segunda Sección, Centla, Tabasco,
constante de una superficie de 297,99 M2. Con las
siguientes medidas AL NORTE: 30.00 mts. Con José

'Guadalupe Cardoza Zacarías: AL SUR: 30.00 mts. Con
Catalina Arias Pérez; AL ESTE: 9.90 mts. Con Cesarea

Minaya de los Santos y AL OESTE: 9.90 MTS. Con
Prolongación de calle Juárez de esta Ciudad.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 1305, 1319 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 59 Y 70
fracción 1, 119, 124,755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta: en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del
Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.------
TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derecho legales, señalándose para ello un término
de TREINTA DíAS, contados a partir del día siguiente
de la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.-----
CUARTO.- Notifiquese al Director del Registro Público
de la Propiedad y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villahermosa,--
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Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presente diligencias de INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM,' promovido por el Ciudadano
SANTIAGO SÁNCHEZ DOMINGUEZ, a fin de que en
un término de TRES DíAS computable manifieste lo
que a sus derechos o intereses convenga; como
también para que señale domicilio y autorice persona
en esta ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones aun las de carácter personal, apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones le surtirán sus efectos por medio de las
listas fijadas en los tableros de avisos de este juzgado,
debiéndosele entregar copias fotostáticas debidamente
selladas y rubricadas del escrito inicial y documentos
presentados por el promovente.--------
QUINTO.- Se tiene al promovente señalando el
domicilio de los colindantes NORTE JOSÉ
GUADALUPE CARDOZA ZACARIAS con domicilio
ubicado en calle Prolongación de la Calle Francisco l.
Madero, Colonia Arroyo Polo Segunda Sección de esta
Ciudad; AL SUR, CATALlNO ARIAS PÉREZ, con
domicilio ubicado en Calle Prolongación de Francisco 1.
Madero, Colonia Arroyo Polo, Segunda Sección de esta
Ciudad; AL ESTE Cesárea Minaya de los Santos antes
hoy, JOSÉ DEL CARMEN GARCíA MINAYA con
domicilio en calle Prolongación de Calle Josefa Ortiz de
Domínguez, Callejón entre 5 de Mayo y Juárez de esta
Ciudad, lugar en donde pueden ser notificados del
presente, notificaciones a dichos colindantes
haciéndole saber que tiene un término de tres días
hábiles para que manifieste lo que a sus derecho
convenga y señale domicilio en esta ciudad para
efectos de oír y recibir citas y notificaciones, advertidos
que de no hacerlo de conformidad con el articulo 136
del Código de Procedimientos Civiles en vigor en el
Estado, las subsecuentes notificaciones se le harán por
lista fijadas en los tableros de avisos del Juzgados,
debiéndose/es entregar copias selladas y rubricas del
escrito inicial de demanda y documentos anexos.-----
SEXTO.- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 124 Y 143 del Código de procedimientos Civiles en
vigor en nuestro Estado, con los insertos necesarios y
por los conductos legales pertinentes, gírese atento
exhorto al ciudadano Juez de Paz competente de-------

aquella ciudad para que en auxilio a las labores de este
juzgado, se sirva notificar lo anterior al Registrador
Público, concediéndole por razón de la distancia un día
más para que desahogue la notificación ordenada, con
la suplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. -----

SÉPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dfgasele que por el momento no ha lugar
de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se
dé cumplimiento a este auto de inicio en todos sus
puntos.--
OCTAVO.- Téngase al promovente SANTIAGO
SANCHEZ DOMINGUEZ, señalando como domicilio
para efectos de oír y recibir citas y notificaciones, el
despacho ubicado en el predio No. 107-8, de la calle
Abasolo de esta Ciudad, autorizando para tales efectos
al Licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS y/o a las
ciudadana ARELI RODRíGUEZ LÓPEZ; así también
designa como su abogado patrono al primero de los
mencionados y de conformidad con el artículo 85 del
Código Procesal Civil en Vigor, se /e reconoce en autos
dicha personalidad por tener debidamente inscrita su
cédula profesional en el libro que para tal efecto se
lleva en este juzgado.-----

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE.----
Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LOURDES GERONIMO GERONIMO,
QUE CERTIFICA Y DA FE.------

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en un diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.-----

A T E N T A M E N T E.
El C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.
·2-3
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No 26415 INFORMACiÓN DE DO~INIO
. JUZGADO DE PAZ DE NACAJYK::A.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 180/2010 RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR IGNACIO OVANDO SOLlS, CON
FECHA (07) SIETE DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010),
SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:-----
RAZÓN SECRETARIAL:- En seis de abril de dos mil
diez, la Secretaria da cuenta a las Juez con un escrito de
demanda presentado por IGNACIO OVANDO SOLlS,
con anexos recepcionados en veintitrés de marzo dos mil
diez. ------

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SEIS DE
ABRIL DE DOS MIL DIEZ.-----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a IGNACIO
OVANDO SOLlS, con su escrito inicial de demanda y
documentos anexos consistentes en: original de Contrato
Privado de cesión de derecho, de fecha treinta de mayo
de mil novecientos ochenta y cinco, celebrado entre
JOSEFA SOLlS GARCíA, en representación de
CIPRIANO OVANDO JIMENEZ, como donante e
IGNACIO OVANDO SOLlS, como donatario, original de
plano de un predio rústico ubicado en la Ranchería
Corriente primera sección de este municipio, certificado
de no inscripción a nombre IGNACIO OVANDO SOLlS,
signado por la Licenciada FABIOLA MONTEJO
DIONICIO, Registrador Público de la Propiedad y el
comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de fecha
diecisiete de marzo del año en curso, original del oficio
número DFMIDCM/0059/2010, de búsqueda de archivo,
signado por el Licenciado ANGEL ADALBERTO TOSCA
ORTIZ, Jefe del departamento del Catastro de este
municipio, de fecha diez de marzo del año que
transcurre, original de constancia de posesión expedida
por el delegado municipal de la Ranchería Corriente
Primera Sección de este municipio, FERMIN FRIAS
CONTRERAS, sobre el predio rústico ubicado en la
misma ranchería, de fecha diecinueve de marzo del año
dos mil diez, copia fotostática simple de recibo de pago
del impuesto predial a nombre de OVANDO SOLlS
IGNACIO, de fecha dieciséis de febrero del dos mil diez,
con número de cuenta 1270, y cinco traslados, con los
cuales viene a promover el Juicio DE PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE--

DOMINIO, specto del predio rústico ubicado en la
Ranchería' orriente primera sección, perteneciente a
este munici io de Nacajuca, Tabasco, constante de una
superficie t al de 1096.90 metros cuadrados, con las
siguientes edidas y colindancias; Al Norte, 25 metros
lineales con !RUBEN OVANDO SOLlS, en 10.28 metros
horizontales y en 33.80 metros lineales con
CONCEPCI N SOLlS GARCíA, Al Sur en 59 metros
lineales con IGUADALUPE OVANDO SOLlS, Al Este en
24 metros li eales con la carretera, y Al Oeste en 14
metros lineal s con el Arroyo.----
SEGUNDO. Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 89 , 891, 903, 906, fracción I y demás relativos
del Código ivil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y .755 del Código de Procedimientos Civiles
ambos Vig ntes en el Estado, se da entrada a la
presente di! gencia en la vía' y forma propuesta; en
consecuenci fórmese el expediente respectivo,
regístrese e el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado baj el número que le corresponda, dese aviso
de su inicio IH. Tribunal Superior de Justicia del Estado,
y al Minist rio Público adscrito a este Juzgado la
intervención ue en derecho le corresponda.----
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 d I Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena publicación de este auto a través de
EDICTOS q e se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en t s días en el Periódico Oficial del Estado y
en un diario de mayor circulación, que se edite en la
Ciudad de V IIahermosa, Tabasco, señalándose para ello
un término e TREINTA DíAS contados a partir del día
siguiente del la fecha de la última publicación de los
edictos resp ctivos, para que se presente ante juzgado a
dirimir sus d rechos; así como también se fijen Avisos en
los lugares úblicos más concurridos en esta ciudad,
como son I s tableros de avisos del H. Ayuntamiento
Constitucion 1; Receptoría de Rentas Delegación de
Tránsito; Ju ado Civil de Primera Instancia; Juez Penal
de Primera nstancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargada d I Mercado Público y Agente del Ministerio
Público Inve tiqádor por ser los lugares públicos más
concurridos e esta localidad; y deberá fijarse en el lugar
de la ubica ión del predio por conducto del Actuario
Judicial; haciéndose saber al Público en General, que si
alguna pers na tiene -interés en este juicio, deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de UINCE DíAS contados a partir de la última
publicación ue se exhiba, para que quien se crea con
mejor derec o cor.nparezca ante este Juzgado a deducir
sus derecho Ie.gales.-----
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CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del
H. Ayuntamiento Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presente diligencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL de este Municipio, adjuntando copia de la
solicitud inicial y anexos----
QUINTO- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y Notifíquese al registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de
Jalpa de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por IGNACIO OVANDO SOLlS, a fin de que
en un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene
para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele· personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente en
el Estado. -----
SEXTO.- Tomando en cuenta que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144
del Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes,
gírese atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de
Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las
labores de este Juzgado, se sirva notificar este proveido
y emplazar al Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio en mención, para que desahogue la
notificación ordenada, con la suplica de que tan pronto
sea en su poder dicho exhorto lo mande a diligenciar en
sus términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la
misma circunstancia, quedando facultado para acordar
promociones tendientes a la diligenciación de lo
ordenado. ------
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de
esta causa, en el lugar de ubicación del predio en
mención, para que de conformidad con la fracción 111del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro _
del término de TRES DIAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en casos de no hacerlo, las
subsecuentes aun las que conforme a las reglas
generales deban hacérsele personalmente, le surtirán
sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con los artículos

136 Y 137 e la Ley antes invocada quienes resultan ser
PRUDEN 10 AVALOS RAMÓN.----
OCTAVO. Señale el promovente como dornicílío para oír
toda clase de citas y notificaciones, el despacho jurídico
ubicado e la calle Gregario Méndez Magaña, de esta
Ciudad d Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales
efectos a os Licenciados CANDELARIO VALENZUELA
SOBERA O, CARLOS MANUEL OVANDO OVANDO
designand al primero de los nombrados como su
abogado atrono, designación que surtirá sus efectos,
hasta en t nto sea registrada su cédula profesional en los
libros de r gistro. que se lleva en este juzgado para tal
fin.---- I

NOVENO. I Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en t nto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos qu anteceden de este mismo auto acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Ci I vigente en el Estado.----
NOTIFIQU SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Asl LO P OVEYÓ MANDA y FRIMA LA CIUDADANA
LICENCIA A FRANCISCA MAGAÑA ORUET A, JUEZ
DE PAZ D L DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUC ,TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL E ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
RODRIGU Z HERRERA, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFIC y DA FE.-----
Este auto e inicio se publicó en la lista del día 06 de
Abril de 010, quedando registrado en el Libro de
Gobierno ue se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente número: 0180/201 O.------Conste.-----

y PARA S PUBLICACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTA O Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULA IÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD.
POR TRE VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES DIA , EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (07)
SEIS DE BRIL DE DOS MIL DIEZ (2010), EN LA
CIUDAD E NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER A LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPARE ER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER S S DERECHOS EN UN TÉRMINO DE
TREINTA lAS HÁBILES, CONTADOS A PARTIR DE
LA ÚLTIM PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A TRAVÉS
DE LA PR NSA

ATENT MENTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERDOS.

ADSCRI A AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. LEXANDRA RODRíGUEZ HERRERA.
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No.- 26416 INFORMACiÓN DE DIOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 17912010, RELATIVO AL
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR RUBEN OVANDO SOLlS, CON
FECHA (06) SEIS DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010),
SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA
DICE:----

"2010 AÑO DEL BICENTENARIO DE LA
INDEPENDENCIA DE MÉXICO Y DEL CENTENARIO DE

LA REVOLUCiÓN MEXICANA"
RAZON SECRETARIAL: En seis de abril de dos mil diez,
la Secretaría da cuenta a la Juez, con un escrito de
demanda presentado por RUBEN OVANDO SOLlS, con
anexos, recepcionados en veintitrés de marzo dos mil
diez.-Conste. -

AUTO DE INICIO

VIA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMA.CIÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A SEIS DE ABRIL
DE DOS MIL DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado a RUBEN OVANDO
SOLlS, con su escrito inicial de demanda y documentos
anexos consistentes en: original de Contrato privado de
cesión de derechos, de fecha treinta de mayo de mil
novecientos ochenta y cinco, celebrado entre JOSEFA
SOLlS GARCIA, en representación de CIPRIANO
OVANDO JIMENEZ, como donante y RUBEN OVANDO
SOLlS, como donatario, original de plano de un predio
rústico ubicado en la Rancheria Corriente primera sección
de este municipio, certificado de no inscripción a nombre
RUBEN OVANDO SOLlS, signado por la Licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONICIO, Registrador Público de la
Propiedad y el comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco, de
fecha diecisiete de marzo del año en curso, original del
oficio número DFMIDCM/0060/201O, de búsqueda de
archivo, signado por el Licenciado ANGEL ADALBERTO
TOSCA ORTIZ, Jefe del Departamento de Catastro de
este Municipio, de fecha diez de marzo del año que
transcurre, original de constancia de posesión expedida
por el delegado municipal de la Ranchería Corrientes
Primera Sección de este municipio, FERMIN FRIAS
CONTRERAS, sobre el predio rústico ubicado en la
Ranchería corriente primera sección de este municipio, de
fecha diecinueve de marzo del año dos mil diez, copia
fotostática simple de recibo de pago del impuesto predial a
nombre de OVANDO SOLlS RUBEN, de fecha diecisiete
de febrero del dos mil diez, con número de cuenta 1271, Y
cinco traslados, con los cuales viene a promover el Juicio

DE PROCED MIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACI N DE DOMINIO, respecto del predio rústico
ubicado en ,la Ranchería Corriente primera sección,
pertenecient ' a este municipio de Nacajuca, Tabasco,
constante d una superficie total de 1323.70 metros
cuadrados ( il trescientos veintitrés punto setenta metros
cuadrados, e n las siguientes medidas y colindancias: al
Norte en 6.40 metros lineales con AEROPAJITA
JIMENEZ ZA ATA, al sur en 61.00 metros lineales con
IGNACIO O ANDO SOLlS Y CONCEPCiÓN SOLlS
GARCIA, al ste, en 21.24 metros lineales con el Arroyo
y al este en 2 .20 metros lineales con la carretera:---
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,
878, 879, 89 , 891, 903, 906 fracción I y demás relativos
del Código C vil; en concordancia con los numerales 710,
711, 712 Y 55 del Código de Procedimientos Civiles
ambos vigent s en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias e la vía y forma propuesta; en consecuencia,
fórmese el ex ediente respectivo', registrese en el Libro de
Gobierno qu se lleva en este Juzgado bajo el número
que le corres onda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de usticia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a es Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda. -
TERCERO.- e conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 d I Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena I publicación de este auto a través de
EDICTOS qu se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tr días en el periódico oficial del estado y en
un diario de ayor circulación, que se edite en la Ciudad
de Villaherm sa. Tabasco, señalándose para ello un
término de REINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente de la fecha de la última publicación de los
Edictos resp ctivos, para que se presente ante este
juzgado a diri ir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en lo lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, com son los tableros de avisos del H.
Ayuntamiento' Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación e Tránsito; Juzgado civil de primera
instancia; Ju z Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad P blica; encargada del Mercado Público y
agente del inisterio Público Investigador por ser los
lugares públi os más concurridos de esta localidad; y
deberá fijars en el lugar de la ubicación del predio por
conducto de Actuario Judicial; haciéndose saber al
público en ge eral, que si alguna persona tiene interés en
este juicio, eberá comparecer ante este Juzgado a
hacerlos vale en un término de QUINCE OlAS contados a
partir de la Itima publicación que se exhiba, para que
quien se ere con mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a de ucir sus derechos legales.---
CUARTO.- P r otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gíre ,e atento oficio al Presidente Municipal del
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H !\yuntam¡erllo Constitucional de este municipio, para
que informe a este juzgado si el predio motivo de las
presentes diliqencias PERTENECE O NO AL FUNDO
LEGAL, de este Municipio, adjuntando copia de la solicitud
inicial yanexos---
QUINTO- Con las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicilio ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Méndez, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por IGNACIO OVANDO SOLlS, a fin de que en
un plazo de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos
o intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones. apercibido
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones aun las que conforme a las reglas generales
deban hacersele personalmente, le surtirán sus efectos
por medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los articulas 136 y 137 de la
Ley adjetiva Civil vigente en el Estado.----
SEXTO.- Tomando en cuenta que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción. con apoyo en los articulas 119,143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, girese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la diiigenciaci6n de lo ordenado---
SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa, en el lugar de ubicación del predio en mención,
para que de conformidad con la fracción 111 del artículo 123
del Código de Proceder en la Materia dentro del término
de TRES DíAS manifiesten lo que a sus derechos o
intereses convenga a quienes se le previene para que
señalen domicilio para los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las que
conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de lista
fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de
conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley antes
invocada quienes resultan ser: AEROPAJITA JIMENEZ
ZAPATA. IGNACIO OVANDO SOLlS y CONCEPCiÓN
SOLiS GARCIA---

OCTAVO .. Señala el promovente como domicilio para orr
toda clas . de citas y notificaciones, el despacho jurídico
ubicado r la calle Gregario Méndez Magaña, de esta
ciudad d Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales
efectos a i los Licenciados CANDELARIO VALENZUELA
SOBERA O, CARLOS MANUEL OVANDO OVANDO
designan al primero de los nombrados como su
abogado atronó. designación que surtirá sus efectos,
hasta en nto dicho profesionista, exhiba a este Juzgado
su cédula profesional, toda vez que de la revisión a los
libros de r gistros para tal fin, no aparece registrada dicha
cédula---
NOVENO. Se reserva señalar hora y fecha para
desahoga las testimoniales que ofrece la promovente
hasta en anta se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos q anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulad por el tercer párrafo del articulo 1318 del
Código Ci il vigente en el Estado.---
NOTIFIQ ESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
Así PR EYQ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
L1CENCI DA FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ DE
PAZ DE DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJU A, TABASCO, POR Y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
RODRíG EZ HERRERA, CON QUIEN ACTÚA,
CERTIFI y DA FE.----

Este auto be inicio de publicó en la lista del día 06 de abril
de 2010, uedando registrado en el Libro de Gobierno que
se lleva n este Juzgado, bajo el expediente número:
0179/201---- Conste.-----

y PARA U PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL EST DO y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULA IÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,
POR TR S VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN
TRES Dí S, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO, EL (07)
SEIS DE I ABRIL DE DOS MIL DIEZ (2010) EN LA
CIUDAD IDE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDOLE
SABER LAS PERSONAS QUE SE CREAN CON
DERECH EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN
COMPAR CER ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER S S DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREINTA
DíAS, HÁ ILES, CONTADOS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBliCA IÓN QUE SE HAGA A TRAVES DE LA
PRENSA ----

I

ATENTAMENTE
ECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS

. ALEXANDRA RODRíGUEZ HERRERA
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No. 26429 ORDINARIO CIVIL DE IIVORCIO
C. GLADYS SUSANA HERNÁNDEZ SALAS.
DOM: DONDE SE ENCUENTRE.

En el exhorto 155/2010 deducido del exp diente _número 649/2009,
relati~o al juicio ORDINARIO CIVIL DE DIVORC O, prgrnovido por PEDRO
GERONIMO SANTOS, en contra de GLADYS S SANA HERNANDEZ, con
fecha treinta de marzo del año dos mil diez, se di ó un acuerdo que su parte
conducente que copiado a la letra dice:

"...Téngase por presentado al C. PEDR GERNIMO SANTOS, con
su escrito de cuenta y toda vez que ha quedado creditada la ignorancia del
domicilio de la C. GLADYS SUSANA HERNÁN EZ SALAS, mediante las
testimoniales ofrecidas y desahogadas en su op rtunidad, así como de las
demás constancia que obran en autos; por tal m tivo y de conformidad 259,
261, 262, 265, 266 Y demás relativos aplicables d Código de procedimientos
Civiles del 'estado, se da entrada a la presente demanda en la vía forma
propuesta debiéndose publicar esta determinaci' n a través del periódico
oficiales de los Gobierno de los Estado de Sa Francisco de Campeche,
Campeche y de la Ciudad de Villahermosa, tabasco; por tres veces
consecutivas en el espacio de quince dias, se gir atento exhorto al C. Juez
Competente en turno de lo Familíar de la Ciuda de Villahermosa, tabasco;
para que en su auxilio y colaboración de las labor s de este juzgado, se sirva
emplazar a la C. GLADYS SUSANA HERNÁND Z SALAS, de la demanda
instaurada en su contra por la C. PEDRO GEROI lMO SANTOS, haciéndole
saber que las copias simples de traslado de la d manda se encuentran a su
disposición en la secretaria de este juzgado para' ue se imponga de ella por
lo que se hace saber que tiene el termino de tr inta días para contestar la
demanda instaurada en su contra, así como par señalar domicilio cierto y
conocido en esta ciudad para las posteriores notifi aciones, apercibido que de,
no señalar domicilio para tales efectos, dichas notificaciones aún las de
carácter personal se realizaran de conformidad e n el numeral 97 del Código
de procedimientos Civiles del Estado; y hecho qu sea, deberá comunicar el
C. Juez Competente de lo Familiar de Ciudad d Villahermosa, Tabasco el
cumplimiento que le dé a lo anterior. Igualmente deberá de publicarse esta
determinación por cuenta y costa del C. PEDRO ERÓNIMO SANTOS, en el
periódico de su preferencia y de mayor circulaci r n en la Entidad y hecho lo
anterior deberá de acreditarlo plenamente ante e te juzgado por los medios
idóneos.- Asimismo y de conformidad con el n meral 298 del Código del
Estado en vigor se decretan las siguiente me idas' provisionales: a) Se
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decreta la separación material de los cónyu es GERONIMO SANTOS -
HERNÁNDEZ SALAS; b) No se decreta nada, e n respecto a los alimentos,
toda vez que el C. GERÓNIMO SANTOS, en su punto número cuatro de su
escrito inicial, manifestó que se encuentra embar ado por juicio ordinario civil
de alimentos promovido por la C. HERNÁNDEZ SALAS, ante el Juez Sexto
de Primer Instancia de la Ciudad de Coatzacoal os, Veracruz, en el cual se
decreto como pensión alimenticia, el 60% (ses nta por ciento) del salario,
percepciones, prestaciones y demás ingresos e onómicos que diariamente
devengue como trabajador de la empresa de! PEMEX a favor de I C.
HERNÁNDEZ SALAS y de sus menores hijos REN LARISSA y BRYAN
RAYMUNDO de apellidos GERÓNIMO HERN' I~DEZ, y e) En cuanto la
custodia de los mencionados menores, éstos qu aran bajo la custodia con
quien se encuentren.

NOTIFIQUESE y CUMPLASE.
ASI LO PROVEYO y FIRMA LA C. L1C EVELlN DEL CARMEN

SÁNCHEZ MENDEZ, JUEZ SENGUNDA DE P IMERA INSTANCIA DEL
RAMO FAMILIAR DEL SEGUNDO DISTRITO JU ICIAL DEL ESTADO, POR
ANTE LA C. LIC. MARIA ESTHER GARCIA ROO íGUEZ, SECRETA~IA DE
ACüERDOZ COi~ QUiEN ACTUA y CERTICA. !

EXPIDO EL PRESENTE PARA SU P BLlCACION POR TRES
VECES DE TRES EN TRES DIAS EN EL P RIODICO OFICIAL DEL
ESTADO y EN UNO DE LOS DE MAVOR IRCULACION EN ESTA
ENTIDAD FEDERATIVA A LOS VEINTE DIAS EL MES DE ABRIL DEL
DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAH RMOSA, CAPITAL DEL
ESTADü DE TABASCO.
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No. 26432 INFORMACiÓN DE D MINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO D~ TABASCO
!

JUZGADO DE PAZ DE N CAJUCA

A QUIEN CORRESPONDA:

EN EL EXPEDIENTE NUMERO 276/2009,
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIO
INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR
MENDOZA 5ÁENZ, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QU

LATIVO AL JUICIO DE
O DE DILIGENCIAS DE

CIUDADANA JUAN RAMÓN
COPIADO A LA LETRA DICE:-

RAZÓN SECRETARIAL: En (08) ocho de septiembre del año del año dos mil nueve, la Secretaria da
cuenta al Ciudadano Juez, con un escrito presentado por el C.NATIVIDAD SELVAN LÓPEZ" con
anexos, recepcicnados el día (01) uno de septiembre de! año actual - - - -- - - - -CONSTE.- - • - - - - - -

AUTO DE INICIO I

VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO ONTENCIOSO,
DILIGENCIAS DE INFORMACIÓN DE OMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICIA I DE NACAJUCA, TABASCO. A (OS)
OCHO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE (2009). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ~ - - - - -

VISTOS; Lo de cuenta, se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
PRIMERO.- Con el escrito de cuenta se tiene al ci dada no JUAN RAMÓN SÁENZ, y

~ dccurnentcs anexos consistentes en: Una copia de recibo de pagol de fec~a (12) doce de dlclernbre del
.áf.l.o 1993; un plano original topográfico a nombre de JUAN RAMON MENDOZA SAENZ; Una

n()ti{jcación catastral a nombre de JUAN RAMÓN MENDOZA ÁENZ; Una copia de manifestación
.:.':: cat¡¡tstral a nombre de JUAN RAMÓN MENDOZA SÁENZ; Una opia de recibo de impuesto predial a
;~'.?ft'·::noq,bI;e de JUAN RAMÓN MENDOZA SÁENZ; certificado de no nscripclón ante el Registro Público de
G·.:~'\~~'Ía prqbiedad y del Comercio y Una constancia de posesiónxpedida por el delegado municipal;
:<:-f:~lpromd'yiendo ~n ,la VÍA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO ONTENCIOSO, DI~IGENCIAS DE
'-"-:.' INFpRMACION DE DOMINIO para acreditar la posesión y pie o dominio de posesion de buena fe,

paófica, continua y publica el predio rústico ubicado en la calle Fr ncisco A. Rabeélo Cupido sin número
;.:tlél Poblado Lomitas perteneciente al municipio a este municipio, c n una superficie total de 112.00 m2,

(CIENTO DOCE PUNTO CERO CERO METROS CUADRADOS), ocalizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: AL NORTE 14.00 METROS CON EL C. LU S HUMBERTO GARCIA DIAl, AL ~UR
14.00 METROS con ADELINA DE LA CRUZ OV,A,NDO,AL ESTE 8.00 METROS CON CALLE RABEELO
CUPIDO, AL OESTE 08,00 METROS CON JESÚS SILVA. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30,877,878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción 1 y
demás relativos del Código Civil; en concordancias con los numeral. s 710, 711, 712 Y 755 del Código de
Procedimientos Civiles ambos Vigentes en el Estado, se da entrad a la presente diligencias en la vía y
forma propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente respecti o, regístrese en el Libro de Gobierno
que se lleva en este Juzgado bajo el número que le corresponda, dése aviso de su inicio al H. Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público adscrito este Juzgado la intervención que en
derecho le corresponda. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - ,- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -



10 PERiÓDICO OFICIA 1 DE MAYO DE 2010

TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 755 fracción II! del Código de
Procedimientos Civiles en vigor se ordena la publicación de est auto a través de EDICTOS que se
publicarán por tres veces consecutivas de tres en tres días en el p riódico oficial del Estado y en un diario
de mayor circulación, que se edite en la Ciudad de Villahermos t Tabasco, señalándose para ello un
termino de TREINTA DÍAS, contados a partir del día siguiente de Ie fecha de la última publicación de los
Edictos respectivos, para que se presente ante este juzgado a diri ir sus derechos; así como también se
fijen Avisos en los lugares públicos mas concurridos en esta ciuda , como son los tableros de avisos del
H. Ayuntamiento Constitucional; Receptoría de Rentas; Delegaci n de Tránsito; Juzgado de Paz; Juez
Penal de Primera Instancia; Dirección de Seguridad Pública; encar ada del Mercado Público y Agente del
Ministerio Público Investigador por ser los lugares públicos más e ncurridos de esta localidad; y deberá
fijarse en el lugar de la ubicación del predio por conducto del ctuario Judicial; haciéndose saber al
público en general, que si alguna persona tiene interés en est I juicio, deberá comparecer ante este
juzgado a hacerlos valer en un término de QUINCE OlAS contad s a partir de la última publicación que
se exhiba, para que quien se crea con mejor derecho compare ca ante este Juzgado a deducir sus
derechos legales. - . - - - - - - . - - • - - - - - - - - . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - . - - . - - - - - - -

CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mej r proveer, gírese atento oficio al
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional d este municipio, para que informe a
este juzgado si el predio motivo de las presentes dillqencías PER ENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Municipio, adjuntando copia de la solicitud inicial y anexos. - - , - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . -

QUINTO.- Notifíquese al Registrador Público de la Pr piedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez, Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Ciud~d de Jalpa de Méndez, la radicación y
trámite que guardan las presentes diligencias de Información de D· minio, promovido por JUAN RAMON
MENDOZA SÁENZ a fin de que en un término de TRES DÍA manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que señale domic Iio y autorice persona en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones, aperci do que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las reglas gen rales deban hacérsele personalmente,
le surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los tableros de visos de este Juzgado de conformidad

- con los artículos 136 y 137 del la Ley Adjetiva Civil vigente en el stado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el-dornlcñio el Registrador Público de la Propiedad

y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera e esta Jurisdicción, con apoyo en los
artículos 119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia, ¡con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, gírese atento exhorto al Ciudadano Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para oue en auxilio a las labores de este Juzg do, se sirva notificar :~ste proveído al
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en menció , para que desahogue la notificación
ordenada, con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dich 1, exhorto lo mande a diligenciar en sus
términos a la brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunsta cia. - - - - • - - - - • - - - - . - - - - - - -

SEPTIMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes d I predio motivo de estas diligencias la
radicación de- esta causa para que de conformidad con la fracci n III del artículo 123 . del Código de
Proceder en la Materia dentro del término de TRES DÍAS manifie ten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen domicilio ara los efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos que en cas de no hacerlo, las subsecuentes aún
las que conforme a las reglas generales deban hacérsele personal nte, le surtirán sus efectos por medio
de lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado de canfor idad con los artículos 136 y 137 del
la Ley antes invocada quienes resultan ser: LUIS HUMBERTO G RCIA DÍAZ, ADELINA DE LA CRUZ
OVANDO, Y JESÚS SILVA, quienes tienen sus domicilios para s r notificados en el Poblado lomitas
perteneciente al este municipio de Nacajuca, Tabasco.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVO.- La promovente señala como domicilio para oír, tecibir. citas y notificaciones el ubicado
en las que forman las calles Acatempan y Tuxtepec Altos, en el entro de este municipio de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para que recib n documentos, recojan documentos y
revisen el expediente que se forme tantas y cuantas veces sea n cesario a los Licenciado MARCIN DE
LA O CERINO y JEMMY GABRIELA MONTEJOS ALMEY A, nombrando al primero de los
mencionados como su abogado patrono y toda ¡vez que el profesi nista de referencia tiene debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de registro que para tale efectps se lleva en este Juzgado, de
conformidad con el artículo 85 del Código de Procedimientos Cliles en vigor en el Estado, surte sus
efectos legales conducentes. - - - - - - • - - - - -- - - - - - - - -- - - - .- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
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NOVENO.- Se reserva señalar hora y fecha para desaho ar las testimoniales que ofrece la
promovente liaste en tanto se dé cumplimiento a lo ordenado en los puntos que anteceden de este
mismo auto, acorde a lo estipulado por el tercer párrafo del artícul 1318 del Código Civil vigente en el
Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - -NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- - - ASI LO PROVEYO; MANDA y FIRMA EL CIUDADANO LICENCI DO JUAN GUILLERMO ALVÁREZ
ALVÁREZ, JUEZ DE PAZ DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO JUDICI DE NACAJUCA, TABASCO, POR Y
ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS LICENCIADA Y SELIN JIMÉNEZ JIMÉNEZ, CON
QUIEN ACTUA, CERTIFICA y DA FE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - -

Este auto de inicio se publico en la lista del día 08 de septiembre ~el año 2009, quedando registrado en el
Libro de Gobierno que se lleva en este Juzgado, bajo el expediente numero: ~0276/2009. - - - - - CONSTE.- - - -

y PARA SU PUBLICACIÓN EN EL PERIODICO OFICI L DEL ESTADO Y EN UNO DE
LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACIÓN QUE SE EDITA EN ESTA ENTIDAD, POR TRES
VECES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS, XPIDO EL PRESENTE EDICTO,
EL OCHO (08) DE SEPTIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE (2009), EN LA CIUDAD
DE NACAJUCA, TABASCO, HACIENDüLE SABER A LAS ERSON/\S QUE SE CREAN CON
DERECHO EN ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECE ANTE ESTE JUZGADO A HACER
VALER SUS DERECHOS EN UN TÉRMINO DE TREIN DÍAS HÁBILES, contados a
partir de la última publicación que se haga a través de la rensa. - - - - - - - - - - - - - - - -

UERDOS ,~.r

JllCA. TABASCO. /.

\~' .
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JUICIO SUCESORIO INTE TAMENTARIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI

PARAíso. TABASCO.

FELlCIANO, ARCELlO, ARNULFO, PEDRO, ODILlA, AUR ,ADELlNA, BALBINA e
HILDA de apellidos AVALO S DE LA CRUZ; JOSÉ FRANC SCO y ROSALVA de apellidos
AVALOS ÁVALOS
Donde se encuentren:

Se les hace de su conocimiento que en el expediente nu ero 186/2008, relativo al juicio
SUCESORIO INTESTAMENTARIO, a bienes del extinto ANTONIO AVALOS AVALOS
promovido por MARCOS, OLGA, JOSE JESÚS, BART LA, REYNA, ANA MARIA Y
GRACIELA, de apellidos AVALOS PEREGRINO con fecha iecisiete de marzo dos mil diez,
se dicto un auto que copiado a la letra dice:-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL D CIMO SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE PARAíso, TABASCO, MÉXICO. (17) DIECI IETE DE MARZO DE DOS MIL
DIEZ (2010).

VISTA: La cuenta Secretarial, se acuerda:
Primero Se tiene por presentada a la licenci da KAREN DANNIA LOURDES

THOMAS RUBIN con su escrito de cuenta, en su car cter de abogada patrono del
denunciante MARCOS ÁVALOS PEREGRINO, manifestand que se desconoce el domicilio
de los presuntos herederos FELlCIANO, ARCELlO, ARN LFO, PEDRO, ODILlA, AURA.
ADELlNA, BALBINA e HILDA de apellidos AVALOS DE L· CRUZ; JOSÉ FRANCISCO Y
ROSALVA de apellidos AVALOS ÁVALOS, por lo cual solicí a sean citados para Id junta de
herederos, mediante edictos; por lo que, se señalan las nu ve horas del cuatro de mayo
del dos mil diez, para celebrar la junta de herederos que pr vé el artículo 644 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, citándose a los presuntos herederos para tal fin, en sus
respectivos domicilios que tienen señalados en autos.

Segundo. Conforme a lo establecido en el numeral 636 del citado
ordenamiento legal, se ordena citar a los presuntos her deros FñICIANO, ARCELlO,
ARNULFO, PEDRO, ODILlA, AURA, ADELlNA, BALBINA HILDA de apellidos AVALOS
DE LA CRUZ; JOSÉ FRANCISCO Y ROSALVA de ape lidos AVALOS ÁVALOS, por
medio de un edicto que se ordena publicar por una sola vez 'en uno de los diarios de mayor
circulación Estatal, en el Periódico Oficial del Estado y e la puerta de acceso a este
Juzgado.

Tercero. Hágase saber a los presuntos hed ros que deberán acreditar su
entroncamiento con los autores de la sucesión ANTONIO VALOS AVALOS y ROSARIO
PEREGRINO RUIZ, a mas tardar en la hora y fecha señal a P<l'!p la junta de herederos,
como lo establecen los diversos 642 y 643 del Código Adj tivo Civil en vigor; debiéndose
identificar plenamente a satisfacción de esta autoridad y há ase saber que después de la
hora señalada no habrá tiempo de espera.

NOTIFíQUESE PERSONALMENTE y CÚMPL SE.
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA L CIUDADANA LICENCIADA

ROSALlNDA SANTANA PÉREZ, JUEZ CIVIL DE PRIME A INSTANCIA DEL DÉCIMO
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE PARAíso, TAB SCO, MÉXICO, ANTE EL
SECRETARIO JUDICIAL CIUDADANO ANTONIO MARTí EZ NARANJO, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTÚA, QUE CERTIFICA Y DA FE.

AL CALCE DOS FIRMAS ILEGIBLEAS y RUBRICAS

PARA SU PUBLICACiÓN EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN
ESTATAL, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL ESTADO, Y P R UNA SOLA VEZ, EXPIDO
EL PRESENTE EDIC~OS QUINCE DIAS DEL MES D ABRIL DEL AÑO DOS MIL
DIEZ. EN LA CI~~;PA~~~O, TABASCO
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No. 26431 INFORMACiÓN DE DOMINIO
AL PÚBLICO EN GENERAL.

Se les hace de su conocimiento que los ciudadanos
MANUEL ANTONIO ISIDRO ALMEIDA Y MARIA ESTHER
JIMÉNEZ Y/O MARíA ESTHER JIMÉNEZ PÉREZ,
promovieron ante este juzgado Civil de Primera Instancia,
Juicio de PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO, radicándose bajo el número 00270/2008,
ordenando la ciudadana Juez, su publicación por edicto,
por auto de fecha catorce de mayo del presente año,
mismo que copiado a la letra dice:-----
RAZÓN SECRET ARIAL.- En catorce de mayo del año dos
mil ocho, la Secretaria Judicial de Acuerdos, doy cuenta la
a la ciudadana Juez con el escrito de MANUEL ANTONIO

• ISIDRO ALMEIDA Y MARIA ESTHER JIMÉNEZ y/o
MARIA ESTHER JIMÉNEZ PÉREZ, y anexos que
acompañan consistentes en: Un contrato de Compraventa,
una hoja de Nueva Inscripción expedida por la Secretaría
de Finanzas Departamento de Catastro e Impuesto
Predial; Un plano; un recibo de pago del impuesto predial;
una constancia expedida por el Coordinador del
Departamento de Catastro Municipal; una copia de escrito
firmado por MANUEL ANTONIO \S!DRO ALME!DA y
MARIA ESTHER JIMÉNEZ PÉREZ; una copia de recibo
de ingresos; recibidos en trece de mayo del año actual.----
Conste.------
AUTO DE INICIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DECIMOSEXTO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
NACAJUCA, TABASCO. A CATORCE DE MAYO DEL
DOS MIL OCHO.---
PRIMERO.- Por presentado a los ciudadanos MANUEL
ANTONIO ISIDRO ALMEIDA Y MARIA ESTHER JIMÉNEZ
y/o MARIA ESTHER JIMÉNEZ PÉREZ, con su escrito que
se provee, y documentos anexos detallados en la razón
secretarial, señalando como domicilio para oír y recibir
citas y notificaciones en el despacho Jurídico ubicado en la
esquina que forman las calles Acatempan y Tuxtepec
altos, en el Centro de esta ciudad, autorizando para tales
efectos al licenciado MARCIN bE LA O CERINO, a quien
designa como su abogado patrono, personalidad que se le
reconoce por reunir los requisitos establecidos por los
artículos 84 y 85 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor, promoviendo PROCEDIMIENTO DE JUICIO NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, del
predio urbano y construcción ubicado en la calle Francisco
Villa interior sin número en el centro de esta ciudad de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie de 577.00 metros
cuadrados, con las siguientes medidas y colindancias
siguientes: AL NORTE, 40.70 metros con OTILlA
OVANDO MAGAÑA, actualmente ROBERTO OVANDO
AVALOS; Al Sur en 37.50 metros con JUAN DIEGO
GARCíA HERNÁNDEZ; Al Este en 15.00 metros con
CALLEJÓN SIN NOMBRE, Al Oeste en 15.00 metros con
JUAN DIEGO GARCíA HERNÁNDEZ.------
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 877,922,936 Y 1318 del Código Civil en vigor, en

relación con los numerales 710,711,713 Y 755 del Código
de Procedi ientos Civiles, ambos ordenamientos vigentes
en el Estad , se da entrada a la promoción en la vía y
forma prop esta, en consecuencia, fórmese expediente,
registrese e el libro de gobierno que se tramita en este
juzgado baj el número que le corresponda y dese aviso
de su inicio a la H. Superioridad; ordenándose notificar al
Agente del Ministerio Público adscrito, al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de Jalpa de
Méndez, Ta asco; así corno a los colindantes del predio
señores R ERTO OVANDO AVALaS y JUAN DIEGO
GARCíA H RNÁNDEZ; quienes tienen sus domicilios
ampliament conocido el primero en la calle Francisco
Villa de est Municipio, y el segundo en la calle Tascoob
sin númer del centro de esta ciudad de Nacajuca,
Tabasco, p ra que dentro del término de TRES DíAS
HÁBILES ontados a partir del día siguiente de la
notificación de este proveído, manifiesten lo que a sus
derechos e nvenga. Y de conformidad con el Artículo 123 \
Fracción 111 el Código de Procedimientos Civiles en vigor,
requiérase I~ dichos colindantes para que dentro del
término ant s concedido, señalen domicilio y persona en
esta ciudad para los efectos de oír citas y notificaciones
apercibiénd los que de no hacerlo, las subsecuentes
notificacion s aun las de carácter personal, les surtirán sus
efectos por ,listas fijadas en los tableros de avisos de este
juzgado, y omparezcan a la diligencia Testimonial que en
su oportuni ad se señale.-
TERCERO. Asimismo y con fundamento en lo dispuesto
por los arti ulos 139 párrafo final y 755 fracción 111 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se ordena
publicar el resente proveído a manera de EDICTOS por
TRES VE ES CONSECUTIVAS de TRES EN TRES
DíAS, en e Periódico Oficial del Estado, así como en uno
de los diar os de mayor circulación que se editan en la
ciudad de illahermosa, Tabasco, por lo que se entiende
que los pe ódicos de mayor circulación en el Estado son
el Tabasc Hoy, Novedades y Presente, lo anterior
entendiend el término "mayor circulación" como los
periódicos ue tienen más publicidad dentro de la entidad
y mayor ci ulación por ei número de sus ventas, por los
que la publ cación cumpliría con su cometido, el cual es la
de la publi idad del predio que se pretende adjudicar por
informació de dominio, ya que al existir algún propietario
con título egal suficiente, éste debe de comparecer a
hacer valerlsus derechos conforme a la ley le corresponda,
pero sin lrnbarqo, y al no hacerse las publicaciones
correspond entes se estaría violando la garantía de
audiencia el que tenga mejor derecho sobre el predio
motivo de I presente causa, lo anterior atendiendo que el
articulo 1 Constitucional consagra un conjunto de
modalidad s a que tiene que sujetarse un acto de
cualquiera autoridad para que produzca válidamente
efecto sob e la vida, libertad, las propiedades, posesiones
o derech de los gobernados, modalidades que
constituye las qarantlas de seguridad jurldica entre las
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que se encuentra la audiencia, que implica la pnncipai
defensa de que disponen los particulares frente a la
autoridad que, mediante el poder público, pretenda privarlo
de sus derechos o intereses, para lo cual podría decirse
que primeramente debe la autoridad notificar al particular
afectado de sus pretensiones, considerado entonces que
tal acto es el inicio en puridad de la garantía de audiencia,
porque el particular para defenderse o no, según a sus
interés convenga, debe tener conocimiento del acto que se
impone; por lo que en este orden de ideas y al no hacerse
las publicaciones en los periódicos de mayor circulación en
la entidad, se estaría en una violación a la garantía de
audiencia de quien tenga mejor derecho sobre el predio de
la presente causa; así también se ordena fijar AVISOS en
los tableros de avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptoría de Rentas; Delegación de Tránsito; Juzgado
de Paz; Juzgado Penal de Primera Instancia; Dirección de
Seguridad Pública; encargada del Mercado Público y
Agente del Ministerio Público Investigador por ser los
lugares públicos más concurridos de esta localidad; y
deberá fijarse en el lugar de la ubicación del predio por
conducto del Actuario Judicial adscrito para hacerle saber
al público en general que si alguna persona tiene interés
en este juicio, deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de QUINCE DíAS contados a
partir de la última publicación que se exhiba.-----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para .rnejor
proveer, gírese atento oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de este munícipio, para que
informe a este juzgado si el predio URBANO motivo de las
presentes diligencias PERTENECE O NO AL 'FUNDO
LEGAL de este Municipio.-----
QUINTO.- Respecto a la Testimonial que ofrecen los
promoventes, se reservan para ser acordadas en el
momento procesal oportuno.---
SEXTO.- Toda vez que el Registrador Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
tiene su domicilio fuera de esta Jurisdicción, con
fundamento en los articulos 124 y 143 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, gírese atento exhorto al
Juez Civil de Primera Instancia de la ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio y colaboración de --

este ju gado, ordene a quien corresponda dé
cumplimi nto ~ lo or?enado en el Punto Segundo del
presente roveido; asrrrusmo lo requiera para que dentro
del térmi antes concedido, señale domicilio y persona en
esta ciud d para los efectos de oír citas y notificaciones
apercibid que de no hacerlo las sUbsecuente~
notificaci nes aun las de carácter personal le surtirán sus
efectos pr medio de listas fijadas en los tableros de
avisos de leste Juzgado.-----
Notifique e personalmente y cúmplase.----
Así LO ROVEYÓ, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
ROSA L NNY VILLEGAS PÉREZ, JUEZ CIVIL DE
PRIMER INSTANCIA DE ESTE DISTRITO JUDICIAL
ASISTID DE LA SECRETARIA JUDICIAL DE
ACUERD S, LICENCIADA MABI IZQUIERDO GOMEZ
CON QU EN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE.- FIRMADO:
DOS FIR AS ILEGIBLES.-

y PARA U PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ES ADa, y EN OTRO DE LOS DIARIOS D~
MAYOR IRCULACIÓN QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD
DE VILL HERMOSA, TABASCO, POR TRES VECES
CONSEC TIVAS DE TRES EN TRES DíAS, EXPIDO EL
PRESEN E EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL MES
DE AGO TO DEL DOS MIL OCHO, EN LA CIUDAD DE
NACAJU A, TABASCO. HACIENDOLE SABER A LAS
PERSON S QUE SE CREAN CON DERECHO EN ESTE
JUICIO, UE DEBERAN DE COMPARECER ANTE ESTE
JUZGAD A HACERLO VALER, EN UN TÉRMINO DE
QUINCE DíAS CONTADOS A PARTIR DEL DíA
SIGUIEN E DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
EXH IBA.- ----

LA ECRET ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.
L1CDA. MABI IZQUIERDO GÓMEZ.

. ·3
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INFORMACiÓN DE DOtlNIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE ABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACAJU A.

No.- 26417

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 178/2010 RELATIVO AL
.PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR GUADALUPE OVANDO SOLlS, CON
FECHA (05) CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ
(2010), SE DICTO EL AUTO DE INICIO QUE COPIADO A
LA LETRA DICE:----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO.
JUZGADO DE PAZ. DEL DÉCIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A CINCO DE
ABRil DE DOS Mil DIEZ.---
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:---
PRIMERO.- Téngase por presentados a GUADALUPE
OVANDO SOLlS, con su escrito de demanda, y
documentos anexos consistentes en: original de contrato
privado de compraventa de inmueble, un plano original, un
certificado original negativo de inscripción expedida por el
Registrador Público de la Propiedad y del Comercio del
municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, una constancia
catastral, expedida por el Jefe del Departamento de
Catastro de Nacajuca, Tabasco, una Constancia de
Posesión expedida por el delegado de la Ranchería
Corriente Primera sección de Nacajuca, Tabasco, y un
recibo de pago de impuesto predial dos mil diez,
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio para
acreditar la posesión que ha tenido en forma pacífica,
continua, pública, de buena fe, e ininterrumpida y en
concepto de propietario del predio rústico ubicado en la
ranchería Corriente Primera Sección de este municipio de
Nacajuca, Tabasco, con una superficie total de 932.30
metros cuadrados, localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: al norte en 57.00 metros, con
IGNACIO OVANDO SOLlS; al Sur en 50.00 metros con
CARLOS JIMENEZ RAMON; al Este en 17.30 metros con
CARRETERA; al Oeste en 1730 metros con ARROYO.---
SEGUNDO.- Con fundamento en los articulas 30,877,878,
879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás relativos del
Código Civil: en concordancia con los numerales 710. 711.
712 Y 755 del Código de Procedimientos Civiles ambos
Vigentes en el Estado, se da entrada a la presente
diligencias en la via y forma propuesta; en consecuencia,.
fórmese el expediente respectivo, registrese en el Libro de
Gobierno que se lleva en este Juzgado bajo el número que

le correspo da, dése aviso de su inicio al Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a e te Juzgado la intervención que en derecho le
corresponda
TERCERO.- De conformidad con los artículos 139 y 755
fracción 111 d I Código de Procedimientos Civiles en vigor
se ordena a publicación pe este auto a través de
EDICTOS q e se publicarán por tres veces consecutivas
de tres en tr s días en el periódico oficial del Estado y en
un diario de ayor circulación, que se editen en la Ciudad
de Villaher osa, Tabasco, señalándose para ello un
término de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente d la fecha de la última publicación de los
Edictos res ectivos, para que se presente ante este
juzgado a di imir sus derechos; así como también se fijen
Avisos en I .s lugares públicos más concurridos en esta
ciudad, co o son los tableros de avisos del H.
Ayuntamien Constitucional; Receptoría de Rentas;
Delegación e Tránsito; Juzgado civil de primera instancia,
Juez Penal e Primera Instancia; Dirección de Seguridad
Pública; en argada del Mercado Público y Agente del
Ministerio P blico Investigador por ser los lugares públicos
más concur idos de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de la .bicación del predio por conducto del Actuario
Judicial; ha iéndose saber al público en general, que si
alguna per] ona tiene interés en este juicio, deberá
comparecer: ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de UINCE DIAS contados a partir de la última
publicación que se exhiba, para que quien se crea con
mejor dere ha comparezca ante este Juzgado a deducir
sus derech s legales.----
CUARTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gír se atento oficio al Presidente Municípal del H.
Ayuntamien o Constitucional de este municipio, para que
informe a e te juzgado si el predio motivo de las presentes
diligencias ERTENECE O NO AL FUNDO LEGAL de
este Munici adjuntando copia de la solicitud inicial y
anexos.-
QUINTO- las copias simples de demanda córrase
traslado y notifiquese al Registrador Público de la
Propiedad del Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
con domicil o ampliamente conocido en la Ciudad de Jalpa
de Ménde , la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de Información de Dominio,
promovido por GUADALUPE OVANDO SOLlS, a fin de
que en un plazo de TRES DIAS manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga a quien se le previene -----
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para que señale domicilio y autorice persona en esta
ciudad, para los efectos de oir y recibir citas y
notificaciones, apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aun las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la ley Adjetiva Civil vigente en
el Estado.---
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el domicilio
del Registrador Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra fuera de esta
Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119, 143 Y 144 del
Código de Proceder en la Materia, con los insertos
necesarios y por los conductos legales pertinentes, gírese
atento exhorto al Juez de Paz de la Ciudad de Jalpa de
Méndez, Tabasco, para que en auxilio a las labores de
este Juzgado, se sirva notificar este proveido y emplazar
al Registrador Público de la Propiedad y del Comercio en
mención, para que desahogue la notificación ordenada,
con la súplica, de que tan pronto sea en su poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma circunstancia,
quedando facultado para acordar promociones tendientes
a la di!igenciación de lo ordenado.---
SEPTlMO.- Hágase del conocimiento de los colindantes
del predio motivo de estas diligencias la radicación de esta
causa para que de conformidad con la fracción 111 del
articulo 123 del Código de Proceder en la Materia dentro
del termino de TRES DíAS manifiesten lo que a sus
derechos o intereses convenga a quienes se le previene
para que señalen domicilio para los efectos de oír, recibir
citas y notificaciones en esta cabecera municipal,
apercibidos que en caso de no hacerlo, las subsecuentes
aun las que conforme a las reglas generales deban
hacérsele personalmente, le surtirán sus efectos por
medio de lista fijada en los tableros de avisos de este
Juzgado de conformidad con los artículos 136 y 137 de la
ley antes invocada quienes resultan ser: IGNACIO
OVANDO SOLlS y CARLOS JIMENEZ RAMON.---
OCTAVO.-.La promovente señala como domicilio para oír,
recibir, citas y notificaciones en el Despacho Jurídico
ubicado en la calle Greqorio Méndez Magaña, de la ciudad
de Nacajuca, Tabasco, autorizando para tales efectos, así
como para que reciba documentos, recoja documentos y
revise el expediente que se forme tantas y cuantas veces
sea necesario a los licenciados CANDELARIO
~~~NZUElA SOBERANO Y CARLOS MANUEL
OVANDO OVAr'JOO, designando al primero como su
abogado patrono, por lo que en atención a ello y de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de -------

Procedrmie tú;:, Civiles en vigor en el Estado, se le hace
saber a icho abogado que tal designación se le
reconocerá en cuanto inscriba su cédula profesional en el
libro de reg stro de cédula que lleva este Juzgado o ante el
Tribunal Su erior de Justicia del Estado.---
NOVENO.- i Se reserva señalar hora y fecha para
desahogar Ilas testimoniales que ofrece la promovente
hasta en t nto se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que anteceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado por el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civi vigente en el Estado.----
NOTIFIQU SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.----
ASI LO P OVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIA A FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZA
DE PAZ O L DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL DE
NACAJUC , TABASCO, POR y ANTE LA SECRETARIA
JUDICIAL E ACUERDOS LICENCIADA ALEXANDRA
RODRIGU Z HERRERA, CON QUIEN ACTUA,
CERTIFIC y DA FE.---
Este auto d inicio se publicó en la lista del día 05 de abril
de 2010, q dando registrado en el Libro de Gobierno que
se lleva e este Juzgado, bajo el expediente número:
0178/2010. --CC1NSTE.----
Con fecha de abril de 2010, se turna el
expediente fa actuaria para su notificacién.-----

PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL
DEL ESTA O Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCUlAC ÓN QUE SE EDITA EN ESTA ENTIDAD, POR
TRES VE ES CONSECUTIVAS DE TRES EN TRES
OlAS, EXPI O EL PRESENTE EDICTO, EL (05) CINCO
DE ABRIL E DOS Mil DIEZ (2010), EN LA CIUDAD DE
NACAJUC , TABASCO, HACIENDO SABER A LAS
PERSONA QUE SE CREAN CON DEREHO EN ESTE
JUICIO Q E DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO HACER VALER SUS DERECHOS EN UN
TÉRMINO E TREINTA DíAS HÁBilES, CONTADOS A
PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE HAGA A
TRAVÉS O LA PRENSA.-

ATENTAMENTE
LA sElCRET ARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

ADSCRitA AL JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,
TABASCO.

LIC. tLEXANDRA RODRIGUEZ HERRERA.
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INFORMACiÓN DE D~MINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO E TABASCO

JUZGADO DE PAZ DE NACA UCA

No. 26418

AL PÚBLICO EN GENERAL.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 17712010 RELATIVO
AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO
DILIGENCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO
PROMOVIDO POR CONCEPCiÓN SOLlS GARCIA,
ELlZABETH y MARCO ANTONIO DE APELLIDOS
ISIDRO SOLlS, CON FECHA (05) CINCO DE ABRIL
DE DOS MIL DIEZ (2010), SE DICTO EL AUTO DE
INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:-----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO, DE DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN OE DOMINIO.

JUZGADO DE PAZ DEL DECIMO SEXTO DISTRITO
JUDICIAL DE NACAJUCA, TABASCO. A CINCO DE
ABR!L DE DOS MIL DlEZ.-----
Vistos; La razón secretarial, se acuerda:-----
PRIMERO.- Téngase por presentados CONCEPCiÓN
SOLlS GARCIA, ELlZABETH y MARCO ANTONIO DE
APELLIDOS ISIDRO SOLlS, con su escrito de
demanda, y documentos anexos consistentes en:
Original de contrato privado de compraventa de
inmueble, un plano original, un certificado original
negativo de inscripción expedida por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio del Municipio
de Jalpa de Méndez, Tabasco, una constancia
catastral , expedida por el Jefe del Departamento de
Catastro de Nacajuca, Tabasco, una constancia de
Posesión expedida por el delegado de la Ranchería
Corriente Primera Sección de Nacajuca, Tabasco, y un
recibo de pago de impuesto predial dos mil diez,
promoviendo en la vía de procedimiento judicial no
contencioso, diligencias de información de dominio
para acreditar la posesión que ha tenido en forma
pacífica, continua, pública, de buena fe, e
ininterrumpida y en concepto de propietario del predio
rústico ubicado en la ranchería Corriente Primera
Sección de este municipio de Nacajuca, Tabasco con
una superficie de 396.80 metros cuadrados, localizado
dentro de las medidas y colindancias siguientes Al
Norte en 36.00 metros, con RUBEN OVANDO SOLlS;
Al Sur en 33.80 metros con IGNACIO OVANDO SOLlS;
Al Este en 13.20 metros con Carretera; Al Oeste en
10.20 metros con IGNACIO OVANDO SOLlS.----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 30, 877,
878, 879, 890, 891, 903, 906 fracción I y demás
relativos del Código Civil; en concordancias con los
numerales 710, 711, 712 Y 755 del Código de

Procedimi ntos Civiles ambos Vigentes en el estado,
se da entr da a la presente diligencias en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente
respectivo regístrese en el Libro de Gobierno que se
lleva en este Juzgado bajo el número que le
correspon a, dese aviso ce su inicio al H. Tribunal
Superior d Justicia del Estado, y al Ministerio Público
adscrito a ste Juzgado la intervención que en derecho
le corresp nda. -----
TERCER .- De conformidad con los artículos 139 y
755 fracci n 111 del Código de Procedimientos Civiles en
vigor se o ena la publicación de este auto a través de
EDICTOS que se publicarán por tres veces
consecuti s de tres en tres días en él Periódico Oficial
del Estad y en un diario de mayor circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa. Tabasco,
señalándo e para ello un término de TREINTA OlAS
contados partir del día siguiente de la fecha de la
última pu icación de los edictos respectivos, para que
se presen e ante este juzgado a dirimir sus derechos;
así como también se fijen avisos en los lugares
públicos ás concurridos en esta ciudad, como son los
tableros d avisos del H. Ayuntamiento Constitucional;
Receptorf de Rentas; Delegación de Tránsito;
Juzgado ivil de Primera Instancia; Juez Penal de
Primera I stancia; Dirección de Seguridad Pública;
encargad del Mercado Público y Agente del Ministerio
Público In estigador por ser los lugares públicos más
concurrid de esta localidad; y deberá fijarse en el
lugar de a ubicación del predio por conducto del
Actuario udicial; haciéndose saber al Público en
general, e si alguna persona tiene interés en este
juicio, deb rá comparecer ante este juzgado a hacerlos
valer en u término de QUINCE OrAS contados a partir
de la últi a publicación que se exhiba, para que quien
se crea on mejor derecho comparezca ante este
Juzgado a deducir sus derechos legales.-----
CUARTO. Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, írese atento oficio al Presidente Municipal
del H. Ay ntamiento Constitucional de este municipio,
para que i forme a este juzgado si el predio motivo de
las pres tes diligencias PERTENECE O NO AL
FUNDO L GAL de este Municipio, adjuntando copia de
la solicitu inicial y anexos.-----
QUINTO. Con las copias simples de demanda córrase
traslado Notifíquese al Registrador Público de la
Propieda y del Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la
Ciudad d Jalpa ae Méndez, la radicación y trámite que
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guardan las presentes diligencias de lntorrnacion de
Dominio, promovido por CONCEPCiÓN SOLlS
GARCíA, ELlZABETH y MARCO ANTONIO DE
APELLIDOS ISIDRO SOLlS, a fin de que en un plazo
de TRES DíAS manifieste lo que a sus derechos o
intereses convenga a quien se le previene para que
señale domicilio y autorice personas en esta ciudad,
para los efectos de oír y recibir citas y notificaciones,
apercibido que en caso de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones aún las que conforme a las
reglas generales deban hacérsele personalmente, le
surtirán sus efectos por medio de lista fijada en los
tableros de avisos de este Juzgado de conformidad con
los artículos 136 y 137 de la Ley Adjetiva Civil vigente
en el Estado.----
SEXTO.- Ahora bien, tomando en cuenta que el
domicilio del Registrador Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalpa de Méndez, Tabasco se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119, 143 Y 144 del Código de Proceder en la Materia,
con los insertos necesarios y por los conductos legales
pertinentes, gírese atento exhorto al Juez de Paz de la
Ciudad de Jalpa de Méndez, Tabasco, para que en
auxilio a las labores de este Juzgado, se sirva notificar
este proveído y emplazar al Registrador Público de ia
Propiedad y del Comercio en mención, para que
desahogue la notificación ordenada, con la súplica, de
que tan pronto sea en su poder dicho exhorto lo mande
a diligenciar en sus términos a la brevedad posible y
devolverlo bajo la misma circunstancia, quedando
facultado para acordar promociones tendientes a la
diligenciación de lo ordenado.----
SÉPTIMO.- Hágase del conocimiento de los
colindantes del predio motivo de estas diligencias la
radicación de esta causa para que de conformidad con
la fracción 111 del artículo 123 del Código de Proceder
en la Materia dentro del término de TRES OlAS
manifiesten lo que a sus derechos o intereses
convenga a quienes se le previene para que señalen
domicilio para los. efectos de oír, recibir citas y
notificaciones en esta cabecera municipal, apercibidos
que en caso de no hacerlo, las subsecuentes aun las
que conforme a las reglas generales deban hacérsele
personalmente, le surtirán sus efectos por medio de
lista afijada en los tableros de avisos de este Juzgado
de conformidad con los artículos 136 y 137 de la Ley.
antes invocada quienes resultan ser: RUBEN OVANDO
SOLlS IGNACIO OVANDO SOLlS e IGNACIO
OVANDO SOLlS.----
OCTAVO.- La promovente señala. como domicilio para
oír, recibir, citas notificaciones el ubicado en la calle
Gregorio Méndez Magaña, de la ciudad de Nacajuca,
Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para

que reciba d cumentos, recoja documentos y revise el
expediente ue se forme tantas y cuantas veces sea
necesario a los Licenciados CANDELARia
VALENZUE SOBERANO y CARLOS MANUEL
OVANDO O ANDO, designando al primero como su
abogado pat ano, por lo que en atención a ello y de
conformidad con los artículos 84 y 85 del Código de
Procedimien s Civiles en vigor en el Estado, se le
hace saber dicho abogado que tal designación se le
reconocerá cuanto inscriba su cédula profesional en
el libro de re istro de cédula que lleva que este juzgado
o ante el Trib nal Superior de Justicia del Estado.----
NOVENO.- e reserva señalar hora y fecha para
desahogar I testimoniales que ofrece la promovente
hasta en tant se dé cumplimiento a lo ordenado en los
puntos que a teceden de este mismo auto, acorde a lo
estipulado p r el tercer párrafo del artículo 1318 del
Código Civil igente en el Estado.---
NOTIFIQUE E PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---
Asl LO PRO EYO MANDA y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIAD FRANCISCA MAGAÑA ORUETA, JUEZ
DE PAZ DE DECIMO SEXTO DISTRITO JUDICIAL
DE NACAJ CA, TABASCO,. POR Y ANTE LA
SECRETARI JUDICIAL DE ACUERDOS
liCENCIAD ALEXANDRA RODRIGUEZ HERRERA,
CON QUIEN CTUA, CERTIFICA y DA FE.---
Este auto de inicio se publicó en la lista del día 05 de
abril de 201 , quedando registrado en el Libro de
Gobierno qu se lleva en este Juzgado, bajo el
expediente n mero: 0177/2010.-CONSTE.---
Con fecha de abril de 2010, se turna el expediente
a la actuaria ara su notificación.---

PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO
ESTADO y EN UNO DE LOS DI.ARIOS

DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN EN
ESTA ENTID O, POR TRES VECES CONSECUTIVAS
DE TRES E TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO, EL (05) CINCO DE ABRIL DEL DOS MIL
DIEZ (2010, EN LA CIUDAD DE NACAJUCA,
TABASCO, CIENDOLE SABER A LAS PERSONAS
QUE SE CR AN CON DERECHO EN ESTE JUICIO
QUE DEB RAN COMPARECER ANTE ESTE
JUZGADO A ACER VALER SUS DERECHOS EN tJN
TÉRMINO O TREINTA DIAS HÁBILES, CONTADOS
A PARTIR E LA ÚLTIMA PUBLICACiÓN QUE SE
HAGA A TRA ÉS DE LA PRENSA.---

ATENTAMENTE
ETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
L JUZGADO DE PAZ DE NACAJUCA,

TABASCO.
XANDRA RODRÍGUEZ HERRERA.
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No- 26428 INFORMACiÓN DE DOMINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se le hace de su conocimiento que en el expediente

número 744/2008, relativo al juicio PROCEDIMIENTO

JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE

DOMINIO, promovido por FRANCISCO DE LA PEÑA

ROMERO, con fecha veintinueve de septiembre de dos

mil ocho, se dictó un auto que copiado a la letra dice:----

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DÉCIMO SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DE

PARAíso, TABASCO. MÉXICO. EN VEINTINUEVE DE

SEPTIEMBRE DEL DOS MIL OCHO.---

Visto lo de cuenta se acuerda:---

PRIMERO.- Se tiene por presentado(s) a FRANCISCO

DE LA PEÑA ROMERO, con su escrito de cuenta y

anexos que acompaña, consistentes en: en una

certificación expedida por el Registrador Público de la

Propiedad y del Comercio, de Jalpa de Méndez,

Tabasco, constancia expedida por el Subdirector de

catastro L1A. MIGUEL ANGEL GAMBOA BARTILLOTII,

constancia de posesión expedida por el Subdelegado de

la Ranchería Libertad Segunda Sección, constancia de

posesión expedida por el Director de Obras

Asentamientos y Servicios Municipales de Paraíso,

Tabasco Ingeniero JOS E ANTONIO ROMERO

HERNANDEZ y un plano Original a nombre de

FRANCISCO DE LA PEÑA con los que viene a promover

Procedimientos Judiciales no Contencioso de

Diligencias de Información .Ad-Perpetuam Rei

Memoriam, tendientes a acreditar la posesión que viene

ejerciendo sobre el predio rústico ubicado en la carretera

Estatal Paraíso- Nicolás Bravo interior de la Rancheria

Libertad Segunda Sección del Municipio de Paraíso,

Tabasco, constante de una superficie de 00-87-57.00

hectáreas (8757.00 Metros cuadrados), con las

siguientes edidas y colindancias: Al Noroeste: en

s con Sucs. De MANUEL RICARDO DE LA

RO, al Noreste: en 42.00 Metros con SAUL

HERNAND Z RICARDEZ, al Sureste: en 208.50 Metros

JOS E MARIA HERNANDEZ, al

Suroeste metros' con FRANCISCO DE LA

De conformidad con lo establecido en los

artículos 87 , 878, 880, 885, 889, 890, 900, 901, 905,

906 Y relat os del Código Civil, en relación con Jos

numerales 6, 28 fracción 111,710, 711, 712, 713, 714,

s aplicables del Código de Procedimientos

Civiles, am os vigentes en el Estado, se admite la

solicitud en la vía y forma propuesta; en consecuencia,

fórmese ex ediente, regístrese en el libro de Gobierno

bajo el nú ero que le corresponda, dese aviso de su

perioridad y la intervención correspondiente

Ministerio Público Adscrito a este Juzgado.-

Hágase del conocimiento del Agente del

Ministerio úblico adscrito a este Juzgado, del

Registrador úblico de la Propiedad y del Comercio de

Jalpa de M ndez, Tabasco, de las pretensiones de la

parte promo ente, para que dentro del término de tres

días hábiles contados a partir del siguiente al en que se

les notifique este proveído, hagan valer lo que a sus

intereses co venga, acorde al numeral 123 fracción 1II

del Código d Procedimientos Civiles para esta Entidad.--

CUARTO.- dvirtiéndcise que el Registrador Público de

la Propieda y del Comercio se ubica fuera de esta

jurisdicción, on apoyo en los numerales 124, 143 Y 144

del Código djetivo Civil en vigor, gírese exhorto al Juez

Civil de Prim ra Instancia del Distrito Judicial de Jalpa de

Méndez, Ta asco, para que en auxilio y cooperación con

las labores d este Juzgado, ordene a quien corresponda

se le notifiau el presente proveído y lo requiera para que
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dentro del plazo que se le concede para hacer valer lo

que a su interés convenga, señale domicilio para olr y

recibir notificaciones en esta Ciudad, apercibido que de

no hacerlo, éstas les surtirán sus efectos por medio de

lista fijada en los tableros de avisos de este Juzgado, en

términos del numeral 90, 118 Y 136 de la Ley Adjetiva

Civil invocada.---

QUINTO.- Gírese oficio al Ciudadano Presidente

Municipal de esta Ciudad, acompañándole copia de la

solicitud inicial y sus anexos, para que dentro del plazo

de diez días hábiles contados a partir del siguiente al en

que reciba el oficio respectivo, informe a este Juzgado si

el predio motivo de las presentes diligencias pertenece o

no al fundo legal de ese H Ayuntamiento.---

SEXTO.- De conformidad con lo establecido en los

artículos 139 fracción 111 y 755 del Código Procesal Civil

vigente en ei Estado, pubiíquese el presente proveído en

el Periódico Oficial del Estado y en uno de los periódicos

de los de mayor circulación Estatal, tales como "Avance"

"Tabasco Hoy", "Presente", o "Novedades de Tabasco",

a elección del promovente, por tres veces de tres en tres

días, y fíjense avisos en los lugares públicos más

concurridos de costumbre de esta Ciudad, como son: el

Mercado Público, Central Camionera, Dirección de

Segurídad Pública, Delegación de Tránsito, Agencia del

Ministerio Público, Juzgado Penal, Juzgado de Paz,

Receptoría de Rentas y H. Ayuntamiento Constitucional;

haciéndose saber al público en general que si alguna

persona tiene interés en el presente procedimiento,

comparezca ante este Juzgado a hacerlos valer dentro

del término de quince días hábiles contados a partir del

siguiente de la última publicación que se realice y hecho

que sea, recíbase el testimonio de los ciudadanos

ERADIA HERNANDEZ HERNANDEZ, MARTHA

BEATRIZ DE LA PEÑA ROMERO Y CONCEPCiÓN

HERNANDEZ CORDOVA.----

SEPTIMO.~ La parte promovente señala como dorrucilio

para oír y recibir toda clase de citas, notificaciones y

documento , el Despacho Jurídico ubicado en la calle

Manuel O blado, número 301, Colonia Centro, entre

Juárez y M .ndez de este Municipio de Paraíso, Tabasco,

para tales efectos al Licenciado JOSE

GARCIA y JORGE LUIS LARA

, sirviendo de apoyo los numerales 136 y 138

jetiva Civil invocada.---

Se requiere al promovente para que en

TRES OlAS HABILES, contados a partir del

la notificación del presente proveído,

icilio de los colindantes para estar en

de hacerle saber del presente asunto.---

NOTIFIQU SE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.-

Así LO P OVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

ROSALlN A SANTANA PEREZ, JUEZ CIVIL DE

PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE

PARAISO, TABASCO, ANTE EL SECRETARIO

JUDICIAL ICENCIADO ARIEL DE JESUS GUTIERREZ

DIAZ, C N QUIEN LEGALMENTE ACTUA, QUE

CERTIFIC y DA FE.

DOS FIRM S ILEGIBLES Y RUBRICAS.-----------

MARTIN

GIORGAN

de la Ley

NOVENO.

UBLlCACIÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL

DEL ESTA O Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

IÓN QUE SE EDITAN EN ESTA ENTIDAD,

VECES DENTRO DE NUEVE OlAS, EXPIDO

EL PRES NTE EDICTO A LOS TRES OlAS DEL MES

DE JUNIO DE DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE

PARAISO, ABASCO.---

SECRETARIO JUDICIAL.
q. ANTONIO MARTINEZ NARANJO.

-3



1 DE MAYO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 21

No. 26427 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DliTRITO JUDICIAL DEL CENTRO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL.

En el expediente número 004/2005, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el Licenciado ALFREDO CARRERA
XICOTENCATL, en su carácter de endosatario en procuración de
ANGEL L1ZAOLA GORROCHOTEGUI, en contra dé MARíA
J~SUS ÁLVAREZ ÁLVAREZ, deudora principal y DANIEL
LOPEZ VALENCIA, como aval, con fechas cinco de marzo y
nueve de abril ambos del presente año, se dictaron dos
resolucionesque a la letra en lo conducente prevén.-------
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
PRlfviE~ DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO; TABASCO. A
CINCO DE MARZO DEL DOS MIL DIEZ.-----
Visto el escrito de cuenta, se acuerda:-----
PRIMERO,- Como lo solicita el licenciado--L.UISJESÚS MERAZ
CABRERA, en su escrito de cuenta, y de la revisión de los autos
se advierte que el término concedido a la parte demandada para
designar perito de su parte ha fenecido Sin que hiciera uso de
ese derecho, tal como consta en el cómputo secretarial que
antecede, en consecuencia se le tiene por perdido ese derecho
para hacerlo con posterioridad y se le tiene por conforme con el
dictamen emitido por el perito designado por su contraria, lo
anterior de conformidad con el numeral 1078 del Código de
comercio en vigor.-----
En consecuencia, esta autoridad tiene a bien aprobar el dictamen
ernitioos por el Ingeniero JOSÉ DEL CARMEN BARJAU
PRIEGO, para todos los efectos legales a que haya lugar.-----
SEGUNDO,- De conformidad con lo dispuesto por los articulos
1410, 1411 Y 1412 del Código de Comercio aplicable, se ordena
sacar 3 pública subasta, en PRIMERA ALMONEDA Y al mejor
postor, del bien inmueble embargado, mismo que a continuación
se describe:-----
LA PARTE ALíCUOTA DEL PREDIO URBANO CON
CONSTRUCCiÓN. Ubicado en la calle José Inés Alfaro número 5
lote 136 manzana VIII, Colonia FOVISSSTE 1, municipio del
centro, con una superficie de 133.40 m2, con los siguientes
linderos y colindancias, Al Noreste 14.50 m con lote 135; Al
Noreste 9.20 con calle 1 hoy calle José Inés Alfara; Al Sureste
con 14.50 rlJ lote 137; y Al Suroeste con 9.20 m con lote 154.
Inscrito bajo el número 5131 del libro General de entradas a
folios del 40457 al 40460 del libro de duplicados volumen 131
quedando afectado por dicho contrato el predio 88250 a folio 050
del libro mayor volumen 344, y al cual se le fijo un valor comercial
total de $712,000.00 (setecientos doce mil pesos 00/100 M.N.),
que corresponden a la parte alícuota, misma que servirá de base
para el remate en esta primera almoneda y es postura legal la
que cubra cuando menos el precio del avalúo, lo anterior de
conformidad con el numeral 1412 del Código de Comercio en
vigor.-----
TERCERO.- Se hace saber a los postores o licitadores que
deseen intervenir en la presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y pagos de
la Tesorería Judicial del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado, ubicado en la Avenida Méndez sin número de la Colonia
Atasta de Serra de esta Ciudad Capital, exactamente frente a la
Unidad Deportiva de la Colonia Atasta, cuando menos el DIEZ
POR CIENTO de la cantidad que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito son serán admitidos------
CUARTO.- Como lo previene el artículo 1411 del Código de
Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta por TRES
VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS en el
Periódico Oficial del Estado, asi como en uno de los diarios de
Mayor circulación que se editen en esta ciudad, fijándose ---------

además avis s en los sitios públicos más concurridos de
costumbre de esta ciudad, para la cual expidanse los edictos y
ejemplares rrespondientes, convocando postores en la
inteligencia d que dicho remate se llevará a -cabo en este
Juzgado a I s NUEVE TREINTA HORAS EN PUNTO DEL
NUEVE DE A RIL DEL AÑO DOS MIL DIEZ.-----
NOTIFíQUES PERSONALMENTEy CÚMPLASE.-
Así LO PR VEYÓ, MANDA y FIRMA LA LICENCIADA
CLAUDIA ZA ATA DiAl, JUEZA QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA EL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO,
POR Y ANTE EL SECRETARIO'JUDICIAL P.D. JOSÉ REFUGIO
ROSILES SÁ CHEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.-----

DILIGENCIA DE REMATE
EN PRIMERA ALMONEDA

En Villaherm sa, Tabasco, Republica Mexicana, a las nueve
horas con tr inta minutos del nueve de abril de dos mil diez,
estando en udiencia pública, la suscrita licenciada CLAUDIA
ZAPATA Dí Z, Jueza Quinto Civil de Primera Instancia del
Primer Distri o Judicial de Centro, Tabasco, asistido de la
Secretaria J icial de Acuerdos licenciada Pilar Amaro Tejero,
con quien actl a y da fe.------
Se deja con tancia que no se desahoga la presente diligencia
pues despué de llamar en voz alta y clara a las partes en los
estrados del juzgadoz, no comparece ninguna de las partes,
además que e la revisión a los autos se advierte que no se dio
la debida pu icidad.------
Se da vista la ciudadana jueza con el escrito presentado por
LUIS JESÚS MERAZ CABRERA, en la oficialía de este juzgado
el dia cinco d abril del año dos mil diez.-------
Visto lo anter or la Jueza acuerda:------
PRIMERO.- omando en cuenta las manifestaciones vertidas por
el licenciado LUIS JESÚS MERAZ CABRERA, parte actora, se
señalan nue amente las NUEVE TREINTA HORAS EN PUNTO
DEL SEIS D MAyO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, para los efectos
de llevar a e bo Iq,diligencia de remate en primera almoneda, en
el entendid que no habrá término de espera, sirviendo de
mandamient el auto de fecha cinco de marzo del año dos mil
diez.----
En consecu ncia se ordena turnar los autos a la actuaria judicial
adscrita par que notifique lo proveído en la presente diligencia.--

Con lo ant rior se da por terminada la presente diligencia
firmando al alce el que en ella intervino y así quiso hacerlo por y
ante la ciud dana Jueza y el Secretario Judicial de acuerdos con
quien actúa, certifica y da fe.-----
POR MAN TO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL
PERIÓDIC OFICIAL, Así COMO EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITEN EN ESTA CIUDAD
POR TRES ECES DENTRO DEL TÉRMINO DE NUEVE DíAS,
EXPIDO E PRESENTE EDICTO A LOS QUINCE DíAS DEL
MES DE BRIL DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE
VILLAHER OSA, TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.
C. JOSÉ REFUGIO ROSILES·SÁNCHEZ.
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No. 26419 AVISO NOTARIAL
NOTARIA PÚBLICA No] 30

Lic. Jaime Humbcrlo LastIla Bastar
TITULAR

Lic. César Garza L~a
ADSCRITO

NIÑOS HEROES #158-D, COLONIA AT STA DE SERRA
C.P. 86100 VILLAHE OSA, TABASCO

Villahermosa, Tabasco, a 19 de Abril de 2010.

Le suplico ordenar que se publique en el eriódico Oficial del Estaáo, por

tres veces de tres en tres días, conforme lo establecen lo artículos 131 Fracción III y 139

Fracción I1, del Código de Procedimientos Civiles del E tado de Tabasco el Edicto cuyo

texto es el siguiente:

"Con fecha 12 de abril de dos mil diez, en los autos del xpediente 317/2009, relativo al

Juicio Especial Hipotecario, promovido por el Licenci o Jorge del Río Basara, como

Apoderado General del señor Hernán Berrriúdez Requ na, en corit ra de la ciuJaJaJld

MARIA DE LOURDES GARCIA MONTIEL, la Juez Segu do Civil de Pri!:Pera Instancia del

Primer Distrito .Judicial del Estado, me tuvo por design do pam ela bor a r la Esr-r it ura rle

Adjudicación, y notificarle a la ciudadana MARIA DE L URDES GARCIA MONTIEL, que

en cumplimiento al Resolutivo Cuarto del Auto Aprobat io de Remate de fecha veintitrés

de febrero del dos mil diez, cuenta con tres días hábiles ntados a partir del día siguiente

'en que cause sus efectos °el presente edicto, para que roceda a firmar el Instrumento

Notarial, al domicilio de esta Notaría a rm cargo cito en e !le NUlos Heroe s número 15o-u,

Colonia Atasta de Serra, Villahermosa, Tabasco, CrP. 86100; y además hacerle saber que

en caso de que no lo haga, la Juez lo hará en su rebeldía"

ATENTAMENTE
EL NOTARIO PÚBLICO ADSCRITO NÚ

»<::»;
LIC~¿LU

notari<.l30tabasco@)yahoo.com.mx
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JUICIO EJECUTIVO M~RCANTIL
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA I STANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE MACUSP NA, TABASCO.

No. 26441

EN EL EXPEDIENTE CIVIL DE NÚMERO 49/2004,

RELATIVO AL JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL,
PROMOVIDO POR EL LICENCIADO MANUEL JESÚS
PEDRERO CÁMARA, ENDOSATARIO EN
PROCURACiÓN DE MARíA DEL ROSARIO
ECHEVERíA DíAl, EN CONTRA DE SONIA ISABEL
PACHECO RAMIREZ, SE DICTARON ACUERDOS,
QUE COPIADOS A LA LETRA DICEN LO SIGUIENTE:---
"... JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA,
TABASCO, MÉXICO. VEINTICINCO DE MARZO DE
DOS MIL DIEZ.-----
VISTOS.- El escrito de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO- Toda vez que los peritos Ingenieros MARCO
ANTONIO REYES HERNÁNDEZ, y JOSÉ FELIPE
CAMPOS PÉREZ, ya actualizaron sus avalúos, como lo
solicita el ejecutante y vistos los dictámenes rendidos por
la parte ejecutante y el perito en rebeldía de la parte
demandada, este Juzgador APRUEBA para los efectos
legales procedente el dictamen emitido por el Ingeniero
JOSÉ FELIPE CAMPOS PÉREZ, perito en rebeldía de
los demandados, por ser el más detallado, ya que señaló
los antecedentes, característica urbana, datos de los
predios, hizo una descripción general del inmueble, de
los elementos de la construcción las consideraciones
previas al avalúo, dentro de las cuales precisó de qué
manera utilizó los métodos comparativos (el valor
comercial, revestimientos y acabados interiores),
métodos Físico o Directo y Método de Capitalización de
Rentas (ingresos) para valuar el predio de acuerdo a
dichos métodos, para así concluir cual es el valor
comercial de el predio embargado en su parte alícuota,
En cambio el perito del actor, no fue preciso en señalar
cuáles fueron las fuentes de consultas e investigaciones
de mercado que utitizó.c-
SEGUNDO.- Ahora bien y como lo pide la parte actora,
con fundamento a lo dispuesto en los artículos 1410,
1411, 1412, 1413, 1414 del Código de Comercio, en
concordancia con los numerales 433, 434, Y 435, del
Código Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamente a la materia mercantil, SÁQUESE EN
PÚBLICA SUBASTA EN PRIMERA ALMONEDA Y AL

MEJOR P STOR, la parte alícuota que le corresponde a
la ciudad na SONIA ISABEL PACHECO RAMíREZ,
consistent en el siguiente bien inmueble.-----
Predio ur ano, con construcción ubicado en la calle
Niños Hér es número 84, Colonia Centro, de esta ciudad
de Macu pana, Tabasco, con superficie de 129.00 m2
identificad como lote 7, manzana 24, con las siguientes
medidas colindancias: Al Norte 4.16 metros con lote 6;
Al Sur 4. 4 metros con limite de expropiación; al este
30.10 me os con lote 6; y al oeste 30.00 metros con lote
8, inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de Jalapa, Tabasco, con fecha once de
noviembr de 1996, bajo el número 1817, del Libro
General e Entradas a folios del 4516 al 4527 del Libro
de Duplic dos Volumen 63; quedando afectado el predio
número 959, folio 207 del Libro mayor volumen 115;
tomándo como cantidad para efectuar el remate el
cincuenta por ciento del valor comercial que le asignó ei
perito en ebeldía de la parte demandada, el cual fue de
$253,34280 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y TRES MIL
TRESCIE TOS CUARENTA Y DOS 80/100 MONEDA
NACION L) por lo que la parte alícuota del cincuenta por
ciento q e de dicha propiedad le corresponde a la
demanda a SONIA ISABEL PACHECO RAMIREZ,
equivale a la cantidad de $126,671.40 (CIENTO
VEINTIS IS SEISCIENTOS SETENTA Y UN PESOS
40/100 ONEDA NACIONAL);siendo postura legal la
que cub a cuando menos el monto de la cantidad
anteriorm nte señalada.-----
TERCER .- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la Diligencia de Remate, que previamente
deberán epositar en éste Juzgado en el Departamento
de Consi naciones y pagos, la cantidad equivalente al
10% (DI Z POR CIENTO), del valor comercial otorgado
a la p e alícuota del inmueble que se remata,
consiste e en la suma de: $126,671.40 (CIENTO
VEINTIS IS MIL SESICIENTOS SETENTA Y UN
PESOS 0/100 MN).----
CUART- Con fundamento en 01 artículo 1411 del
Código e Comercio en vigor, anúnciese la presente
subasta or TRES VECES, DENTRO DE NUEVE DIAS,
en el Per ódico Oficial del Estado, así como en uno de los
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enanos de mayor circulación que se editan en la Ciudad
de .Viüaherrnosa, Tabasco, debiéndose expedir al
inté'resado los edictos correspondientes; de igual forma,
expidanse los avisos al público en general, para que
sean fijados en los sitios públicos más concurridos de
aquella Ciudad; solicitándose postores, haciéndose les
saber que la subasta tendrá lugar en el recinto de éste
Juzgado a las NUEVE HORAS CON TREINTA
MINUTOS DEL OlA DIECIENUEVE DE MAYO DE DOS
MIL DIEZ.---
NOTIF/QUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
AS/ LO PROVEYO, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL NOVENO
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO"
MEXICO, ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL
LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN, CON QUIEN
LEGALMENTE ACTUA, QUE CERTIFICA Y DA FE. .. "
" .. JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
NOVENO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.
MACUSPANA, TABASCO. OCHO DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ----
Vistos el informe de la razón Secretarial, se acuerda.---
UNICO.- Se tiene por presentado al licenciado MANUEL
JESUS PEDRERO CAMARA, con su escrito de cuenta
mediante el cual viene a solicitar que se regularice el
acuerdo de fecha veinticinco de marzo del año dos mil
diez por las razones que expone en el mismo, y al efecto
de una revisión efectuada a los presentes uatos se
desprende que efectivamente se asentaron de manera
incorrecta las cantidades que se mencionan en los
puntos segundo y tercero del referido proveido, con
fundamento el 1055 fracción VIII articulo del Código de
Comercio en vigor se hace la corrección en los términos
siguientes.----
Por cuanto hace al punto SEGUNDO se regulariza en el
sentido de que la cantidad que fija como valor comercial
por el perito en rebeldia de la demandada Ingeniero
JaSE FELIPE CAMPOS PEREZ, fue la equivalente a
$252,776.00 (DOSCIENTOS CINCUENTA Y DOS MIL
SETECIENTOS SETENTA Y SEIS PESOS 80/100-------

MONEDA NACIONAL), Y no la que se ase. .,' en dicho
acuerdo, por lo que la parte alícuota que corresponde a
la demandada SONIA ISABEL PACHECO RAMIREZ, es
la que equivale a la cantidad de $126,388.00 (CIENTO
VEINTISEIS MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y OCHO
PESOS 00/100 MONEDA NACIONAL), aclaración que se
hace para todos los efectos legales a que haya lugar.-
Por cuanto hace al punto TERCERO se regulariza en el
sentido' de que la cantidad que se hace saber a los
licitadores y que corresponde al 10% (DIEZ POR
CIENTO) del valor comercial del predio a rematar es
equivalente a $12,638.89 (DOCE MIL SEISCIENTOS
TREINTA Y OCHO PESOS 80/100 MONEDA
NACIONAL), Y no la que se asentó en dicho acuerdo,
aclaración que se hace para todos los efectos legales a
que haya lugar.----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO ADALBERTO ORAMAS CAMPOS, JUEZ
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO
JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO, POR Y ANTE
LA SECRETAR!A JUD!CIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA LICENCIADA JUANA DE LA CRUZ OLAN,
CON QUIEN ACTUA, CERTIFICA Y DA FE ... "

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACIÓN
EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
PERIÓDICO DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE
EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR TRES
VECES DE TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO EN LA CIUDAD DE MACUSPANA,
ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA MEXICANA, A
LOS VEINTIDOS OlAS DEL MES DE ABRIL DEL AÑO
DOS MIL DIEZ.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL.
DEL JUZGADO CIVIL DE MACUSPANA, TABASCO.

LIC. JUAN.DE LA CRUZ OlAN.

·2-3
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No. 26440

JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE CAMBIO DE NOMBRE

uzgado Segundo Menor
del Distrito Judicial de

Coatzacoalcos, Ver.

PODER JUDICIAL

JUZGADO SEGUNDO MENOR

CON FECHA QUINCE DE ABRIL DEL ANO EN CURSO, OCURRiÓ

ANTE ESTE JUZGADO, LA C. BARTOLA DE LA CRUZ DE LA CRUZ,

PROMOVIENDO DILIGENCIAS DE JURISDICCiÓN VOLUNTARIA DE

CAMBIO DE NOMBRE, PARA OBTENER AUTORIZACiÓN JUDICIAL

PARA CAMBIAR SU NOMBRE DE BARTOLA DE LA CRUZ DE LA CRUZ,

POR EL DE MARGARITA DE LA CRUZ DE LA CRUZ, CON EL CUAL

ES AMPLIAMENTE CONOCIDA EN SUS RELACIONES SOCIALES Y

FAMILlARES.- SOLICITUD QUE QUEDO RADICADA BAJO EL NUMERO

DE EXPED!ENTE 454/201.0, DEL !ND!CE DE ESTE JUZGADO.- LO CUAL

SE HACE DEL CONOCIMIENTO PUBLICO, PARA HACER VALER

CUALQUIER OPOSICiÓN AL MENCI E NOMBRE.-

COATZACOALCOSf,VER., VEINTE

PARA PUBLICAR POR TRES VECE CONSECUTIVAS, EN LA

GACETA OFICIAL DEL ESTADO, PERIÓDI O DIARIO DEL ISTMO DE

ESTA CIUDAD Y ESTRADOS DE ESTE JU GADO; Asl COMO EN LA

GACETA OFICIAL DEL ESTADO DE TABASC y PERiÓDICO DE MAYOR

CIRCULACiÓN DE COMALCALCO, TAB.
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No 26442 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

UJL 128U
Wl

Expediente No. 612/2009.
SE CO~rv()CAN POSTORES

En ros autos del JTHCrO ESPECIAL HIPOTECAIUO promovido por
R,\..NCO SANTAI\ffiER (l\1É..XICO), s. A..,. ll\TSTJTlTCJON DE R~1'IiC.A
1vroLlIPLE, GRul~ FINANCIERO SANl A:l"'J)ER, en contra üe EL
PERICO FE.-'RRETERO, S. DE R L. DE C. V. y PEDRO HERN_ÁNDEZ
\'ILLEGAS.- La C. Jcret: Trigésiffl(J }\"UH:fW de fu Civil en el m-trUu
Federal, señalo las ONCE HORAS CON TREll\'TA l\1JNUfOS DEL DíA
PRIM.ERO nr, ru~'l() DEL A.,l\:;ODOS },1IL DIEZ" \)';'\-'1. ~\\x tXfi'g?

verülcauvo la audiencia de REtvL<\TE EN PRll\fERA ALMO.N"EDA.
respecto de los bienes inmuebles hipotecados en autos consistentes en
~~gA ~<m ir~-6 U~ ~'\;.hi.hk.~n'j v~nt?, \\!;.;kui-3. ~n l~~r\f~rk<>C'¿r~s
PeHícer Cámara número S"31, Cofonia Punta Brava, V-ífíafiermosa Tabasco
y la Nave Industrial ubicada en la Rancheria Anacleto Canabal Primera
~\:d~n u\C\F\"?~ü<m?mknt<> D. K L T., &<g\\oo? U?\>?, c?n~ 1,M?\ ..•.L?na
1, Lote J, sin número, del Munícípío def Centro de Tabasco, precisando
que el primer predio de referencia tiene un precio de DIECIOCHO
~fiLU)NES NOVECIENTOS NOVENTA Y SIETE ~'UL PE.SOS )' \Ct

segundo predio ináícado óe CIl\íCO 1\HLLOI'l"ESNO VECfEJVTOS SrETE
l\1IL PESOS, siendo postura legal la que cubra las dos terceras partes de
~'S U% ~\:U~ <>U~~~\\X '&<. ~n~\Wnt';~n intx\"\C'S?U%,~\\?~?wJ">~~'SU\C~u,,~
forma que para pocíerpartícípar en al subasta, deberán consignar el <Hez

por ciento del valor del inmueble e les ínter
}.\.~"Xi,s>, Di'i'Án.\\) ,~~ •••l~

NOT FÍQllE.i

EL SECRE ARIO D ~ e

LIC.
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No 26444

,

INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL

Se comunica que el expediente civil número 204/2010,

relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por la ciudadana CONSUELO GARCíA
CORDOVA, con esta fecha se dictó una auto de inicio,
mismo que copiado a la letra dice-----

AUTO DE INICIO

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL
DE CUNDUACAN, TABASCO, MÉXICO. A DOCE DE
MARZO DE DOS MIL DIE:Z.-----
Visto lo de cuenta se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentada a la ciudadana
CONSUELO GARCíA CORDOVA, por su propio derecho,
con su escrito de cuenta y documentos consistentes en:
contrato de cesión de derechos de posesión de fecha 24
de agosto de 199.8, celebrado entre CONSUELO
CORDOVA NARANJO y CONSUELO GARCíA
CORDOVA memorándum número 510 de fecha 07 de
septiembre de 1998, expedido por el jefe de la unidad de
Catastro Arquitecto Miguel Ángel Torres González, Dos
recibos de pago predial de fecha 24 de septiembre del año
2009 y 09 de febrero de 2010, expedido por la Dirección
de Finanzas de esta Ciudad, certificación expedida por el
Registro Público de la Propiedad y el Comercio de Jalpa
de Méndez, Tabasco, suscrito por la licenciada FABIOLA
MONTEJO DIONISIO, de fecha 29 de enero de 2010,
Cédula Catastral expedido por la Subdirección de Catastro
Municipal, signado por el Arquitecto ELMER DE DIO
TORRES, Subdirector de Catastro de este Municipio de
fecha 28 de enero de 2010, copia simple de la credencial
de elector expedida por el Instituto Federal Electoral a
favor de CONSUELO GARCíA CORDOVA y cuatro
traslados; promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIA DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio
rústico ubicado en el Poblado denominado "Ejido Casa
Blanca Segunda Sección" de esta Ciudad, el cual cuenta
con una superficie de 4-63-76 hectáreas, con las
siguientes medidas y colindancias: AL NORTE 584.00
metros con el señor GUSTAVO ESTRADA HERNÁNDEZ,
AL SUR: 58400 metros con el señor ROGELlO
VAZQUEZ ORTIZ, AL ESTE, 80.00 metros con el señor
IGNACIO MARQUEZ VARGAS, EL OESTE, 80.00 metros
con el Ejido Tular, Río Seco----
SEGUNDO,- De conformidad con los articulas 870, 901,
936,1319,1320 Y 1331 Y demás relatrvos del Código Civil
en vigor, 1,2, 457 fracción VI y 755 Y demás relativos del
Códígo de Procedimientos Civiles en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta, fórmese
expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el
número que le corresponde, dese aviso de su inicio a la H.
Superioridad.-----
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor notifíquese al Agente del Ministerio
Público Adscrito y al Registrador Público de la Propiedad y
del Comercio del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco,
asl como a los colindantes, de la radicación del presente
juicio, para que dentro del término de tres dias hábiles,
contados a partir del dia siguiente de su notificación,
manifiesten lo que a sus derechos corresponda, señalen
domicilio en esta ciudad advertidos que de no hacerlo, las
subsecuentes notificaciones, aun las de carácter personal,
le surtirán sus efectos por medio de listas, que se fijan en
el tablero de avisos de este H Juzgado.-----
CUARTO,- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los articulos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado; gírese atento exhorto al Juez
de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez, Tabasco, para
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que en auxilio y colaboración de aquel Juzgado, ordene a
quién corresponda dé cumplimiento al punto tercero del
presente proveído.-----
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación en la ciudad de Villahermosa, Tabasco, por
tres veces de tres en tres, fíjense los avisos en el lugar de
costumbre y en el de la ubicación del predio, haciéndole
saber al público en general que si alguna persona tiene
interés en el juicio deberá comparecer ante este juzgado a
hacerlo valer en un término de quince días contados a
partir de la última publicación que se exhiba, debiendo la
actuaria adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial.-----
SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer. Gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H. Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio rústico ubicado en el Poblado
denominado "Ejido Casa Blanca Segunda Sección" de
esta Ciudad, pertenece al fundo legal o si se encuentra
afectado por algún decreto como propiedad de este
municipio, con las siguientes medidas y colindancias el
cual cuenta con una superficie de 4-63-76 hectáreas, con.
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE: 584.00
metros con el señor GUSTAVO ESTRADA HERNÁNDEZ,
AL SUR: 584.00 metros con el señor ROGELlO
VAZQUEZ ORTIZ, AL ESTE. 80.00 metros con el señor
IGNACIO MARQUEZ VARGAS, EL OESTE, 80.00 metros
con el Ejido Tular, Río Seco.-----
SÉPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el
promovente éstas se reservan de proveer en su momento
proce~ª' opotuno.--••

OCTAVO.- Téngase al demandante señalando domicilio
para citas y notificaciones en la Rancherla Río Seco de
esta Ciudad, autorizando para tales efectos a los
licenciados SAUL DE LA CRUZ ARELLANO y JOEL DE
LA CRUZ LÓPEZ. al efecto digasele que de conformidad
con el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles
vigente en el Estado, establece que:"... las partes en el
primer escrito o en la primera diligencia judicial
deberán señalar domicilio ubicado en el lugar del
juicio para que se les hagan las notificaciones y se
practiquen las diligencias necesarias, ... " en este orden
de ideas requiérase al prornovente para que dentro del
TÉRMINO DE TRES OlAS HÁBILES, contados a partir del
día siguiente de su notificación señale persona y domicilio
en esta Ciudad, para oír y recibír citad y notificaciones,
apercibido que de no hacerlo las subsecuentes le surtirán
sus efectos por lista que se fijen en el tablero de
conformidad con el numeral 229 Fracciones I y 11de la Ley
Adjetiva en vigor.-----
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----

LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN OlAS
CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR
CIRCULACiÓN ESTATAL, PARA LOS EFECTOS Y
FINES INSERTADOS. DADO EN EL JUZGADO DE PAZ
DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL A LOS DOCE DIAS
DEL MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

A T E N T A M E N T E.
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ.
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No.- 26443

,

INFORMACION DE DOMINIO

PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE CUNDUACAN, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

Se comunica que en el expediente civil número
205/2010, relativo al PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por el ciudadano CARLOS MANUEL
MARQUEZ DE LA FUENTE, con esta fecha se dicto un
auto de inicio, mismo que copiado a la letra dice:---

AUTO DE INICIO
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano
CARLOS MANUEL MARQUEZ DE LA FUENTE, por
su propio derecho, con su escrito de cuenta y
documentos consistentes en: contrato de cesión de
derechos de posesión de fecha 17 de abril de 2001,
celebrado entre ROGELlO VAZQUEZ ORTIZ y
CONSUELO GARCIA CORDOVA, manifestación
catastral de fecha 08 de mayo de 2001, con cuenta
predial 010158, dos recibos de pago predial de fecha
24 de septiembre de 2009 y 09 de fecha 2010,
expedidos por la Dirección de Finanzas de esta Ciudad,
certificación expedida por el Registro Público de la
Propiedad y el Comercio de Jalpa de Méndez,
Tabasco. suscrita por la licenciada FABIOLA
MONTEJO DIONISIO, de fecha 10 de diciembre de
2009, Cédula catastral expedida por la Subdirección de
catastro municipal, suscrita por el arquitecto ROBERTO
CENTENO MORENO, Subdirector de Catastro
Municipal, de fecha 05 de noviembre de 2009, copia
simple de la credencial de elector expedida por el
Instituto Federal Electoral a favor de CARLOS
MANUEL MARQUEZ DE LA FUENTE, Y cuatro
traslados; promoviendo en la via de PROCEDIMIENTO
JUDICIAL NO CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE
INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto de un predio
rústico ubicado en el Poblado denominado "Ejido Casa
Blanca Segunda Sección" de esta Ciudad. el cual
cuenta con una superficie de 5-52-3570 hectáreas. con
las siguientes medidas y colindancias: AL NORTE:
101.65 metros con el proyecto de la via férrea San
Manuel-Dos Bocas; AL SUR: 91.92 metros con el Ejido
Casa Blanca Segunda Sección; AL ESTE: 569.71
metros con la Ciudadana CONSUELO GARCIA ---------

CORDOVA; AL OESTE: 575.30 metros con el
Ciudadano GILBER GARCIA BAUTISTA.---
SEGUNDO.- De conformidad con los artículos 870,
901, 936, 1319, 1320 Y 1331 Y demás relativos del
Código Civil en vigor, 1, 2, 457 fracción VI y 755 Y
demás relativos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se le da entrada a la solicitud en la via y forma
propuesta, fórmese expediente, regístrese en el libro de
gobierno bajo el número que le corresponde, dése
aviso de su inicio a la H. Superioridad.---
TERCERO.- De conformidad con el artículo 1318 del
Código Civil en vigor, notifíquese al Agente del
Ministerio Público Adscrito y a! Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio del Municipio de Jalpa de
Méndez Tabasco, así como a los colindantes, de la
radicación del presente juicio, para que dentro del
término de tres días hábiles, contados a partir del día
siguiente de su notificación, manifiesten lo que a' sus
derechos corresponda, señalen domicilio en esta
ciudad advertidos que de no hacerlo, las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal, le surtirán
sus efectos por medio de listas, que se fijan en el
tablero de avisos de este H. Juzgado.---
CUARTO.- Apareciendo de autos que el domicilio del
Registrador Público de la Propiedad y el Comercio, se
encuentra fuera de esta jurisdicción con fundamento en
los artículos 143 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles vigente en el Estado; girese atento exhorto al
Juez de Paz del Municipio de Jalpa de Méndez
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de aquel
juzgado, ordene a quien corresponda dé cumplimiento
al punto tercero del presente proveido.---
QUINTO.- Publíquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de
mayor circulación en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres, fíense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio, haciéndole saber al público en general que
si alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este juzgado a hacerlo valer en un
término de quince días contados a partir de la última
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publicación que se exhiba, debienuo 1,' .ictuana
adscrita hacer constancia sobre los avisos fijados,
hecho que sea lo anterior se señalará fecha para la
testimonial, ---

SEXTO.- Por otra parte y como diligencia para mejor
proveer, gírese atento oficio al Ciudadano Presidente
Municipal del H, Ayuntamiento Constitucional de esta
ciudad, con. domicilio ampliamente conocido en esta
Ciudad, para que a la brevedad posible informe a este
juzgado si el predio rústico ubicado en el Poblado
denominado "Ejido Casa Blanca Segunda Sección" de
esta Ciudad, el cual cuenta con una superficie de 5-52-
35,70 hectáreas, pertenece al fundo legal o si se
encuentra afectado por algún decreto como propiedad
de este municipio, con las siguientes medidas y
colindancias: AL NORTE: 101.65 metros con el
proyecto de la vía ferrea San Manuel-Dos Bocas; AL
SUR: 91.92 metros con Ejido Casa Blanca Segunda
Sección; AL ESTE: 569.71 metros con la Ciudadana
CONSUELO GARCIA CORDOVA; AL OESTE: 575,30
metros con el Ciudadano GILBER GARCIA
BAUTIST A---
SEPTIMO.- En cuanto a las pruebas que ofrece el
promovente éstas se reservan de proveer en su
momento procesal oportuno.---
OCTAVO.- Téngase al demandante señalando
domicilio para citas y notificaciones en la Ranchería Río
Seco de esta Ciudad, autorizando para tales efectos a
los licenciados SAUL DE LA CRUZ ARELLANO y
JOEL DE LA CRUZ LO PEZ, al efecto dígasele que de
conformidad con el artículo 136 del Código de -----------

Procedimientos Civiles vigente en el Estado, establece
que: " las partes en el primer escrito o en la
primera diligencia judicial deberán señalar
domicilio ubicado en el lugar del juicio para que se
les hagan las notificaciones y se practiquen las
diligencias necesarias ... " en ese orden de ideas
requiérase al promovente para que dentro del
TERMINO DE TRES DIAS HABILES, contados a partir
del dia siguiente de su notificación señale persona y
domicilio en esta Ciudad, para oir y recibir citas y
notificaciones, apercibido que de no hacerlo las
subsecuentes le surtirán sus efectos por lista que se
fijen en el tablero de conformidad con el numeral 229
Fracciones I y " de la Ley Adjetiva en Vigor.---
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CUMPLASE.-
LO QUE ME PERMITO TRANSCRIBIR PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN
TRES OlAS CONSECUTIVOS EN EL PERiÓDICO
OFICIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACiÓN ESTATAL. PARA LOS
EFECTOS Y FINES INSERTADOS. DADO EN EL
JUZGADO DE PAZ DEL CUARTO DISTRITO
JUDICIAL A LOS DOCE DIAS DEL MES DE MA.RZO
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.----

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS.

LIC. MARISOL CAMPOS RUIZ.

·2-3
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No 26438 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

ALPÚBLlCO EN GENERAL

PRESENTE:

Que EN EL EXPEDIENTE 283/2009 RELATIVO AL

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM PROMOVIDO POR
CESAR MORALES DOMINGUEZ, CON FECHA
CUATRO DE AGOSTO DE DOS MIL NUEVE, SE
DICTO UN AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:-----

RAZÓN SECRETARIAL:- En cuatro de Agosto del dos

mil nueve, la Secretaria da cuenta al ciudadano Juez,
con el escrito presentado por el Ciudadano CESAR

MORALES DOMíNGUEZ, de fecha catorce de julio del
año actual y anexos, recepcionados el día quince de
julio del presente año.-----Conste.-----

AUTO DE INICIO
VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO

CONTENCIOSO,
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM

JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
CUATRO DE AGOSTO DEL DOS MIL NUEVE.----
VISTOS.- La razón secretarial, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentado al ciudadano

CESAR MORALES DOMíNGUEZ, con su escrito de
cuenta mediante el cual da cumplimiento en tiempo y
forma al requerimiento que se le hiciera mediante auto
de fecha nueve de julio del presente, exhibiendo las
copias fotostáticas de la demanda para correrle

traslado a los demandado, el cual se agrega a los autos
para los efectos legales a que haya lugar.----
SEGUN 00.- Atento que antecede se procede a
acordar el escrito inicial de la siguiente manera; con el

escrito de fecha seis de julio del presente año y escrito
cuenta y documentos anexos, consistente en: Dos

planos Originales; Una manifestación Catastral de

fecha veintinueve de julio de mil novecientos noventa y

siete expedido por el Departamento de Catastro e
Impuesto Predial a favor de CESAR MORALES
DOMINGUEZ; Un Memorandum expedido por el
Departamento de Catastro E.lmpuesto Predial de fecha
Uno de Agosto de Mí! Novecientos Noventa y Siete; Un
Certificado Negativo de Inscripción expedido por la
Licenciada GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL

CASTILLO, Directora del registro Público de la
Propiedad y del Comercio en el Estado; Una constancia

expedida por la Delegado Municipal del Poblado Simón
Sarlat, Centla, Tabasco a favor de CESAR MORALES
DOMINGUEZ; promoviendo en la VíA DE
PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE
INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, respecto de un
predio rústico ubicado en el Poblado Simón Sarlat,
constante de una superficie de 15-00-00, dentro de las
medidas y colindancias siguientes; AL NORTE, 750.00
METROS. Con propiedad del declarante; AL SUR,
750.00 METROS Con terrenos Ejidales; AL ESTE,
200.00 METROS Con propiedad del promovente, y AL
OESTE, 20000 METROS Con el señor MIGUEL

LEÓN ó MIGUEL LEON ARIAS, respectivamente.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 1295,
1304,1305,1319 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1,119, 124,755 Y demás relativos del Código
de Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el
Estado; se da entrada a la denuncia en la vía y forma
propuesta; en consecuencia, fórmese el expediente

respectivo, regístrese en el Libro de Gobierno que se
/leva en este Juzgado bajo el número que le
corresponda, dese aviso de su inicio al H Tribunal
Superior de Justicia del Estado, y al C. Agente del

Ministerio Público adscrito a este Juzgado la
intervención que en derecho le corresponda.-----

TERCERO.- Se ordena la publicación de este auto a

través de edictos q~e se publicarán por tres veces
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consecutivas de tres en tres días en el Periódico Oficial

del Estado y en u.nDiario de Mayor Circulación, que se
edite en la ciudad de Villahermosa, Tabasco; así como
también se fijen avisos en los lugares públicos más

concurridos en esta ciudad, parta que quien se crea
con mejor derecho comparezca ante este Juzgado a
deducir sus derechos legales, señalándose para ello un
término de TREINTA DíAS, contados a partir del día
siguiente 'de la fecha de la última publicación de los
edictos respectivo y para que proceda a fijar avisos en
los lugares públicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia-----
CUARTO.- Notifíquese al Director del Registro Público
de la Propiedad· y del Comercio, con domicilio
ampliamente conocido en la Ciudad de Villa hermosa,
Tabasco, la radicación y trámite que guardan las
presentes diligencias de INFORMACiÓN AD-
PERPETUAM, promovido por CESAR MORALES
DOMINGUEZ, a fin de que en un término de TRES
DíAS computables manifieste lo que a sus derechos o

intereses convenga; como también para que señale
domicilio y autorice persona en esta ciudad, para los
efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las de
carácter personal, apercibido que en caso de no

hacerlo, las subsecuentes notificaciones le surtirán sus
efectos por los estrados del Juzgado,debiéndosele
entregar copias totostáticas debidamente selladas y
rubricadas del escrito inicial y documentos presentados
por el promovente.----

QUINTO.- Como el domicilio del Director del Registro

Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera, de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos
119 y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes

invocado, y con los insertos necesarios y por los
conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al
ciudadano Juez de Paz competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un----

día más para que desahogue la notificación ordenada,

con la súplica, de que tan pronto sea en su Poder dicho
exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. -----

SEXTO.- En cuanto a "las testimoniales que ofrece el

promovente, dígasele que por el momento no ha lugar
de señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se
dé cumplimiento a lo requerido en el punto que
antecede.----
SÉPTIMO.- Señala el promovente para oír, recibir, citas

y notificaciones aun las de carácter personal, el
despacho ubicado en el predio número 107-B de la
Calle Abasolo de esta ciudad, autorizando para tales
efectos y así como para recibir cualquier documento al
Licenciado MIGUEL PÉREZ AVALOS ya la Ciudadana
PATRICIA DEL CARMEN PÉREZ RODRíGUEZ, a
quien también autoriza para tomar apuntes, así mismo
de conformidad con los artículos 84,85 y 86 del Código
Procesal Civil en Vigor nombra como su abogado
patrono al profesionista citado.----
NOTIFíOUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL DE ACUERDOS
CIUDADANA MARIA DE LOS ANGELES MELCHOR
ZACARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE.------

Lo que transcribo para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado, como en uno diario de mayor
circulación en el Estado, anunciándose por TRES
veces consecutivas de TRES EN TRES DíAS.----

ATENTAMENTE.
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMÓN.

-2-3
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No. 26384 ACUERDO

TABASCO
Trabajar para transformar

DEPARTAMENTO DE RESPONSABILIDADES
ADMINISTRATIVA DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURíDICOS

No. DE EXPEDIENTE:

DENUNCIANTE:

PROBABLE
RESPONSABLE:

UAJ/DU40/2007

ADONISEDEC RICARDEZ OLIVARES

GREGaRIO SÁNCHEZ DE LA CRUZ.

CUENTA.- En veintidós de marzo del año dos mil diez, se dé'! cuenta al Director de la Unidad de Asuntos Jurídicos con el estado
procesal que guardan los presentes autos, y la última actuación que data del veinticuatro de julio del año dos mil siete.- - Con s te.

A C U E R DO:

SECRETARIA DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO DE TABASCO. UNIDAD DE ASUNTOS JURIDICOS, DEPARTAMENTO DE
RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS.- VILLAHERMOSA, TABASCO, A VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.--

Vista la cuenta que antecede se acuerda: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

PRIMERO.- Tomando en consideración que de la revisión practicada a los presentes autos, de la que se desprende que
hasta la presente fecha no se ha ~cgradc la lccahz ación y léQál not.ñcac.ón del C. GREGORiO SÁNCHEZ DE LA CRUZ, con categoría
de Agente de Tercera, adscrito a la Zona Quince, Región Este, dependiente de la Dirección General de la Policía Estatal de la
Secretaria de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con relación al Auto de inicio emitido con fecha veintiséis de junio del año
2007, dentro del Procedimiento de Responsabilidad Administrativa instaurado en su contra y tramitado bajo el expediente número
UAJIDU40/2007, que se encuentra radicado en la Unidad de Asuntos Jurídicos; localización infructuosa que se ha tenido que realizar
en su domicilio que obra en autos del expediente en que se actúa, para los efectos de que compareciera a declarar ante el
Departamento de Responsabilidades Administrativas de la Unidad de Asuntos Juridicos de la Secretaria de Seguridad Pública del
Estado de Tabasco, desconociendo hasta la presente fecha esta Autoridad Administrativa su paradero, por lo que con fundamento en
los articulos 113 de la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 66, 67 fracción 111y 71 de la Constitución Política del
Estado Libre y Soberano de Tabasco; 1,2, 8, Y 83 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco, este último numeral aplicado
en relación directa con el diverso 123, apartado B, fracción XIII, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 1, 2, 3
punto 2.2, 6, 16 fracción 11, 25, 26 fracciones X, XI, XII, XIII, XV y XXVI, Y 64, del Reglamento Interíor de la Secretaría de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco; 2, 3 fracción IV, 47, 49, 50, 60, 68 Y demás relativos y aplicables de la Ley de Responsabilidades de los
Servidores Públicos en vigor en el Estado, de aplicación supletoria 81artículo 83 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de Tabasco,
así como 61, 64, tercer párrafo tercero del Código de Procedimientos Penales, aplicado en forma supletoria según lo permite el diverso
numeral 45 de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos, ambos ordenamientos legales en vigor en el Estado de
Tabasco; en consecuencia, procédase a notificar por Edictos el presente proveido por una sola vez en un diario de mayor circulación en
el Estado, así como también en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Tabasco, para los fines legales de que el C. GREGaRIO
SÁNCHEZ DE LA CRUZ, se entere de la queja interpuesta en su contra, y comparezca ante esta Autoridad Administrativa,
directamente ante el Departamento de Responsabilidades Administrativas de la Unidad de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de
Seguridad Pública del Estado de Tabasco, con domicilio ampliamente conocido en la Avenida dieciséis de septiembre sin número
esquina con anillo Periférico Carlos PeJlicer Cámara, de la Colonia Primero de Mayo de esta Ciudad pe ViJlahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, (Municipío del Centro), para la celebración de una Audiencia de Pruebas y Alegatos, misma que establece el artículo 64,
fracción I de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos en vigor en el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria a la Ley
de la materia, en la que tendrá derecho a ofrecer pruebas y alegar en la misma lo que a sus derechos convenga por si o por medio de
un defensor particular, debiendo de exhibir documento con que identificarse fehacientemente, como es la credencial de elector con
fotografía o cualquier otro documento acorde; apercibido que en caso de no comparecer en la fecha y hora antes señalada. se le tendrá
por perdido el derecho de ofrecer pruebas y alegar en su defensa lo que a su derechos convenga, Audiencia que tsndrá venficativo a
las 11 :00 horas del día 20 de mayo del 2010, así también se le hace saber que cuenta con un tiempo de 10 minutos de tolerancia
después de la hora señalada, pasado dicho lapso de tiempo se le tendrá por no presentado, y esta Autoridad Administrativa lo hará
constar en los autos del presente expediente, a efectos de que declare con relación al Procedimiento de Responsabilidád Administrativa
número UAJ/DU40/2007, de fecha veintiséis de junio del año dos mil siete, que se le instruye a ralz de la petición efectuada por el
C. Adonisedec Ricardez Olivares, en su carácter de Inspector General y Atención a la Población de la Secretaria de Seguridad
Pública del Estado de Tabasco, acorde a las facultades que le confiere el articulo 23, fracción 111, del Reglamento Interior de la
Secretaria de Seguridad Pública deí Estado, en vigor en la fecha en que se desplegó la conducta' por el elemento al que le es atribuida
la conducta consistente en el incumplimiento de sus funciones y/o Servicios como Servidor Público del Gobierno del Estado de
Tabasco, como es el caso de haber dejado de asistir al desempeño de sus funciones y comisiones de servicio dentro de la Corporación
Policial dependiente de la Secretaría de Seguridad Pública del Estado, en los días y horas establecido en su nombramiento, faltas que
datan desde el día 7 al 18 de mayo del año dos mil siete, y sin que hasta la presente fecha se presente a sus servicios o se tenga
justificación legal alguna Asimismo se le informa que queda a su disposición el expediente número UAJ/DU40/2007, para su consulta
en horas hábiles de 08:00 a 15:00 horas. a oartir del día siquiente en que se ha,9a la publicación y hasta un día antes de su
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cornparecencra, lo anterior de conformidad a lo dispuesto por el articulo 64 tercer párrafo del Código de Procedimientos Penales
vigente para el Estado de Tabasco, de aplicación supletoria al presente procedimiento según lo permite el diverso numeral 45 de la Ley
de Responsabilidades de los Servidores Públicos, de aplicación supletoria al articulo 83 de la Ley de Seguridad Pública del Estado de
Tabasco: asimismo se le requiere para que enun término de CINCO DíAS HÁBilES, computables a partir del dia siguiente de la legal
publicación en forma de este inicio, señale domicilio para oir y recibir las subsecuentes citas y notificaciones que se generen con motivo
del presente Procedimiento, el que deberá de estar ubicado en esta Ciudad de Villaherrnos a, Capital del Estado de Tabasco (Municipio
del Centro), por ser el lugar en donde se radica el Procedimiento de que se trata, prevenido que de no hacerlo, las subsecuentes citas y
notificaciones, aún las de carácter personal le surtirán efectos legales por Estrados o Tableros de Avisos de la Unidad de Asuntos
Jurídicos de la Secretaria de Seguridad Pública del Estado, lo cual encuentra sustento en el articulo 61 del Código de Procedimientos
Penales de aplicación supletoria al diverso numeral 45 de la Ley de Responsábilidades de los Servidores Públicos, ambos
ordenamientos en vigor en el Estado. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - , - - - --

SEGUNDO.- Por anterior, girese atento oficio al.l,:.R.C.:,MARIO Al85RTO ESLAVA GÓMEZ, Director General de
Administración de esta Secretaria de Seguridad Pública, pa¡á·::g~EEreali~los. trámites correspondientes para la publicación del punto
primero del presente acuerdo en uno de los periódicos d6.:Jn.~ .a•.•...."xO....·.f.'~'.fit¡I.?liói.p:i\e.1Estado., así como también en el periódico oficial del
Gobierno del Estado de Tabasco. - - - - - - - - - - - - - - -j¿7~--~~~':~'!'"-!(¡f{V;...' - -1:';, - - - - :.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -i;P- - - -y'i;;"~' . ~~I)\ <1' \\ . .

Publíquese y cúmplase. Así lo acordó, ~ ,r§¡ X~~~¿~~~~~"S·t!)s \MAGAÑA HERNÁNÓEZ, Dire,ctor de ia Unída e
Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Segundad Publ\ta,ndelt:R'ésr~@,e ~a~ sCQ;,~or Y ante el L1C, RTOLO DIAZ CEFERINJf. Je

del Departamento de Responsabilidades Admlillstratlv~;:!~aJ~~~~~;;~fr~<&;~}UrldICos de esta Secr na. - - - - - - - "j,-/'.f ~ -
'\:.:,~.:.-:t~\t:._~_J -,{,~~,~" ~

~:~{~r~:>" ,/'

r---¡]tJ!r:¡~\D D;----; ',,'---------- j//¿/'
I A:SU!'I,J....... "- j "/1_' . ~ \ u;.; ,fU;~ iDICO~; i /¡:/

Avenida 16 de Septiembre, Esq Anillo Periférico Carlos
Pel'icer Camara, Col1ro, de Mayo. ep. 86190.

Villa hermosa. Tabasco.

cc p.. Archivo
l-JMH"LBDC"l"JVCE"mcarn

TéL(S93)35812GO
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No.- 26476 INFORMACiÓN DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA,TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 178/2010, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR LORENZO GOMEZ
RODRIGUEZ, en su carácter de parte actora, 22/MARZO/2010, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:

".... JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A
VEINTIDOS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ.

Visto.- El informe de la razón secretarial, se acuerda:
PRIMERO: Se tiene por presentada al ciudadano LORENZO GOMEZ RODRIGUEZ, con su escrito de
cuenta y documentos que acompaña consistentes en: Un documento de compraventa de Derechos de
Posesión de parte Alkuota y separación de mancomunidad; Plano del predio de una fracción de terreno
ubicado en la calle Ulises blegio, del Poblado Morelos de Macuspana, Tabasco a nombre de LORENZO
GOMEZ RODRIGUEZ; Original del CERTIFICADO NEGATIVO DE INSCRIPCIÓN a nombre LORENZO
GOMEZ RODRIGUEZ, signado por el Registrador Publico de la Propiedad y el Comercio el Licenciado
Agustín Mayo Cruz, de Jalapa, Tabasco; todas las documentales antes descritas fueron expedidas a favor
de la promovente del presente Juicio y copias simple que acompaña con los cuales viene a promover
JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JUDICIAL NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INfORMACIÓN
DE DOMINIO, respecto al predio urbano ubicado en la Calle ULISES GONZALEZ BLENGIO sin número
del poblado Morelos de este Municipio de f\1acuspana, Tabasco; constante de una superficie de 415.00 m2,

(CUATROCIENTOS QUINCE METROS CUADRADOS) dentro las siguientes medidas y colindancias; AL
NORTE: 7.45 metros con DOMINGA GOMEZ RODRIGUEZ, AL SUR: 18.10 metros con CALLE
ULISES GONZALEZ BLEGIO; AL ESTE: 34.70 metros con ERASMO HERNÁNDEZ PEREZ; AL OESTE: 30.00
metros con ANATALIA GOMEZ RODRIGUEZ.

TERCERO. Al respecto, dése amplia publicidad por medio de edictos que se publicarán en el
Periódico Oficial del Estado, por tres veces, de tres en tres días consecutivamente y en uno de los Diarios
de mayor circulación de los que editan en la Capital del Estado, mismos que se editan en los lugares
públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo anterior es con la finalidad
de que quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con anterioridad comparezca a éste
juzgado a hacer valer sus derechos y conforme /0 dispone el articulo 139 de la Ley Adjetiva Civil vigente
fíjense los avisos en los lugares públicos de costumbre y en el lugar de ubicación del predio de referencia,
agregados que sean los periódicos y a petición del promovente se fijará fecha y hora para el desahogo de
la prueba testimonial a cargo de los ciudadanos ANATALIA GOMEZ RODRIGUEZ, VICTOR MANUEL
GODINEZ RODRIGUEZ, PETRONA MARTINEZ OLAN y CRUDIS GOMEZ RODRIGUEZ.

CUARTO. Hágasele saber al Registrador Público de la Propiedad V del Comercio de Jalapa,
Tabasco, la radicación de la presente diligencia a fin de que exprese lo que a su derecho corresponda si
los tuviere. Asimismo, requiéraseles para que dentro del término de TRES DÍAS HÁBILES contados al
día siguiente de la notificación que se les haga del presente proveído señale domicilio en esta ciudad para
oír y recibir citas y notificaciones, advertidos que en caso de no comparecer las subsecuentes
notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista fijada en los tableros de aviso
del juzgado, lo anterior con fundamento en e! artículo 136 del Código de Proceder en la materia.

QUINTO. Apareciendo que el Registrador Público de la Propiedad y del Comercio tiene intervención
en esta diligencia y que tiene su domicilio en la ciudad de Jalapa, Tabasco, con apoyo en lo dispuesto por
los artículos 143 y 144 del Código de Procedirn.entos Crviles vigente en el Estado, gírese atento exhorto
con las Inserciones necesarias al Juez de Paz de aquella ciudad, para los efectos de que en auxilio y
colaboración de este Juzgado, ordene a quien corresponda notifique este acuerdo al funcionario antes
mencionado.

OCTAVO. Notífiquese a los colindantes ERA5MO HERNÁNDEZ PEREZ, ANATALIA GOMEZ
RODRIGUEZ, DOMINGA GOFi 'DRIGUEZ quier-es tiene su domicilios ubicados en la misma
colindancias ubicado en la calle ULbc2:> GONZALEZ BLtGIO, SIN r~UMERO DEL POBLADO MORELOS, DE
MACUSPANA, TABASCO; en consecuencia, túrnese los autos al Actuario Judicial Adscrito al Juzgado para
que se traslade y constituya al domicilio de los colindantes, haciéndoles saber la radicación de la presente
causa.
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ASimismo que se les concede un término de TRES DÍAS HÁBILES, contados a partir del día siguiente al
en que le sea legalmente notificado del presente proveído para que manifiesten lo que sus derechos
correspor1da y señalen domicilio en esta ciudad para oír y recibir citas y notificaciones, advertidos de hacer
caso omiso en el primer término se le tendrá por perdido el derechos para hacerlo con posterioridad de
conformidad con lo establecido en el numero 90 y 118 del Código en cita, asimismo en caso de no
comparecer las subsecuentes notificaciones aún las de carácter personal le surtirán sus efectos por la lista
fijada en los tableros de aviso del juzgado, lo anterior con fundamento en el artículo 136 del Código de
Proceder en la materia.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICÁCIÓN EN EL PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO Y EN OTRO
PERIÓDICO PELOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITAN EN LA CAPITAL DEL ESTADO, POR
TRESX~~,~EN:rRO DE ~UEVE DíAS, EXPIDO EL PRESENTE EDIqO EN LA CIUDAD DE MACU~PANA,
ES1~J~E\W..BASt:;O, REPUBLICA MEXICANA, A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES DE ABRIL DEL ANO DOS
~!L,[)rEZ. .:. "~O. "

-»,

MENTE.
CT O. NO REELECCIÓN.
1UDICIAL DEL JUZGADO.

~.

~ .LIC. LEVIT MOSCOSO .GONZALEZ
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No. 26450 INFORMACION DE DOMINIO
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO DE PAZ DE
MACUSPANA, TABASCO.

"AVISO AL PUBLICO EN GENERAL".

QUE EN EL EXPEDIENTE NUMERO 392/2009, RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDlG;,!
CONTENCIOSO DE INFORMACIÓN DE DOMINIO, PROMOVIDO POR VICTORIA he;
SANCHEZ, 05/10/2009, SE DICTO AUTO DE INICIO QUE COPIADO A LA LETRA DICE:

••...JUZGADO DE PAZ DEL NOVENO DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO. A CH'"

DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

Visto.- El informe de la razón secretarial.se acuerda:

PRIMERO: Se tiene por presentado al ciudadano VICTORIA REYES SÁNCHEZ,

escrito de cuenta y documentos Que acompaña consistentes en: Copia del Plano del predio ni

la presente diligencia, con sus medidas y ubicación del mismo, con fecha veinte de agosto de

nueve; Original de información del predio motivo de la presente Litis expedido por el 1;

MIGUEL LUNA ZURITA Subdirector de Catastro Municipal, Original del Certificado Ne()"~

propiedad del veintiocho de agosto del dos mil nueve, signado por el Registrador Put.:

Propiedad y el comercio el Licenciado AGUSTIN MAYO CRUZ, de Jalapa, Tabasco;

documentales antes descritas fueron expedidas a favor de la promovente del presente Juic

simple Que acompaña con los cuales viene a promover JUICIO DE PROCEDIMIENTOS JI

NO CONTENCIOSO DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto al pred

ubicado en la Calle Prolongación de Oropeza , Macuspana, Estado de Tabasco, constante'

metros cuadrados (DOSCIENTOS DIECINUEVE METROS CUARENTA CEI,

CUADRADOS) connoanco al NORTE: 11.50 metros con JULIO CESAR CRISTIANIS REYE:o

460 m~¡:,~s[~o~}~~EDI?;~\?~~RPPIEDAD DEL AYUNTAMIENTO, al ESTE: 690 y 1~

con PRo,~.qN9f.\ClpN ~J.LA§t;>LE:pROPEZA, al OESTE 15.00 Y 1030 metros con ARF

TEf,c:tRO. Al respecto" d:~~~,¡nPlia publicidad por medio de edictos Que se publica.:

Periódico Oficial del Estado; podreS veces, de tres en tres días consecutivamente y en

Diarios de mayor circulación de los Que editan en la Capital del Estado, mismos Que se ea .

lugares públicos más concurridos de esta ciudad y en la ubicación del inmueble, lo ante

la finalidad de Que Quién se crea con derechos sobre el predio mencionado con t: "

comparezca a éste juzgado a hacer valer sus derechos y conforme lo dispone el articule:

Ley Adjetiva Civil vigente fljense los avisos en los lugares públicos de costumbre y ero

ubicación del predio de referencia, agregados Que sean los periódicos y a petición del pro:

fijará fecha y hora para el desahogo de la prueba testimonial a cargo de los

C~NCEPCIÓN CRISTIANI REYES, LAURA CRISTIANI REYES Y DORA DIAZ RODRíGUEZ.

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DE
Y EN OTRO PERiÓDICO DE LOS DE MAYOR CIRCULACIÓN DE LOS QUE EDITA,
CAPITAL DEL Eg~ºO, POR TRES VECES DENTRO DE NUEVE DíAS, EXPIDO EL PF".:SU:
EDICTO EN LA>~Il;l E MACUSPANA, ESTADO DE TABASCO, REPÚBLICA W-' -
LOS DIEZ,9J~§DEl'M~~, . NOVIEMBRE DEL AÑO DOS MIL NUEVE.

I:¡ " ...;)\\
l/.-:'. 7\ ATENT NTE.
r! - BU, RAGIO EF I REELECCIÓN.
t; f;> .!,k. CRET A J ; DEL JUZGADO.
'\": ~,~i:.:/II ~~~:~

'-."_ '~"í ·'CRE1,t.R.1A DE ÁDMJNIST~'" ~,,',
••. . ~/ , SE: O¡P-ECCION DE R~~UU--":

nq ',;>'> -=;:::/ 'p' r- [!\2~_3~_~A':'-.~-.·~F."'''.,_; :.1,) r; l,\ N,A
t :

(.¡;-' r~\ ,..1-"1 f~\. '
t!·_jUI.~."'JI\\
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No. 26469 LIC. CUAUHTEMOC MADRIGAL SUÁREZ -,
NOTARIO PUBLICO ADSCRITO DE LA NOTARIA PUBLICA No. 1

R.F.C. MASC-691210-6E4 C.U.R.P. MASC691210HTCDRH09
Plaza Hidalgo No. 28, CoL Centro, Jalpa de Méndez, Tab., Méx. C.P. 86200

Jalpa de Méndez, Tab., 29 de Marzo de 2010.

AVISO NOTARIAL

A QUIEN CORRESPONDA:

EL QUE ¡SUSCRIBELICENCIADO CUAUHTEMOC MADRIGAL SUAREZ, NOTARIO PUBLICO

ADSCRITO A LA NOTARIA PUBLICA NUMERO UNO Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE

FEDERAL, DE LA QUE ES TITULAR EL LICENCIADO FRANCISCO MADRIGAL MOHENO

EN EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON ADSCRIPCION EN LA CIUDAD DE JALPA DE

MENDEZ, TABASCO, HAGO CONSTAR: QUE MEDIANTE ESCRITURA PUBLICA NUMERO

13,410 TRECE MIL CUATROCIENTOS DIEZ, DE FECHA VEINTE DE MARZO DEL AÑO DOS

MIL DIEZ, SE LLEVO A EFECTO LA RADICACION DE LA TESTAMENTARIA A BIENES DEL

EXTINTO MARCELlNO SUAREZ CASTRO, EN LA QUE LOS HEREDEROS DOLORES POZO

TEJERO, JUAN JaSE, MARIBEL DEL CARMEN, JUANITA DEL CARMEN DE APELLIDOS

SUAREZ SOLlS, LAURA CECILIA Y JORGE ALFREDO DE APELLIDOS SUAREZ POZO,

ACEPTAN LA HERENCIA, SE RECONOCEN SUS DERECHOS HEREDITARIOS Y EL ALBACEA

Y EJECUTOR TESTAMENTARIO, SEÑORA DOLORES POZO TEJERO, ACEPTA EL CARGO

Y PROTESTA SU FIEL Y LEGAL DESEMPEÑO, Y EN CUMPLIMIENTO DE SU COMETIDO ~E

COMPROMETE A FORMULAR EL INVENTARIO Y AVALUOS DE LOS BIENES DE LA

HERENCIA, LO ANTERIOR, EN CUMPLIMIENTO A LO ESTIPULADO EN EL ARTICULO 680

SEISCIENTOS OCHENTA DEL CODIGO DE paCE I MIENTaS CIVILES VIGENTE EN EL

ESTADO.



1 DE MAYO DE 2010 PERiÓDICO OFICIAL 39

No.-26464 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO
JUDIOAL DE CENTRQ, TABASCO.-

A LAS AUTORIDADES Y AL PUBLICO
EN GENERAL.

QUE EN EL EXPEOIENTE NÚMERO 186/2006, RELATIVO AL JUICIO ESPECIAL
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR MIGUEL ANGEL MAGAÑA OVANDO, EN CONTRA
DE JORGE ALBERTO GERÓNIMO GÓMEZ, SE DICTO UN PROVEíDO,
EN FECHA VEINTIDÓS DE MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, QU'E COPIADO A LA

LETRA DICE:

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO. ,f:!..

VEINTIDÓS DE MARZO DE DOS MIL DIEZ.

Vistos; en autos el contenido de la razón secretarial, se provee:
PRIMERO: Téngase por presentado al ciudadano MIGUEL

ÁNGEL MAGAÑA OVANDO, actor en el presente juicio, con ocurso de
cuenta, en el cual exhibe el certificado de libertad de gravamen
actualizado, mismo que fue requerido mediante el proveído diez de
diciembre del año dos mil nueve.

De igual forma exhibe el recibo de ingresos original, expedida
por la Secretaria de Administración y finanzas del Estado, por lo que
agréguense al expediente para todos 'lo~"~fe~tQs legales a que haya

. lugar. .

SEGUNDO: Atento a lo anterior, como [o soliclta, dicho
promovente, y toda vez que la parte dernandada: no exhibió avalúo
correspondiente, en consecuencia y de corttorrnidadcon.el numeral 577
fracción 111del Código de Procedimiento Civiles viqenteen et'Estado. se
tiene por conforme con el avalúo exhibido y sé procede a sacar a remate
el bien inmueble obje: "Íe juicio, únicamente con el avalúo emitido por la
parte actora, para toc«. .is efectos legales a que haya lugar.

De conformidad con lo establecido .por los artículos 433, 434, 435 Y
577 fracción 111y demás relativos del Código deProcedirnientos Civiles
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en vigor, sáquese. a pública subasta en ·PRIMERAALMONEDA y al
mejor postor el siguiente bien inmueble:

Pre.dio rústico ubicado en la calle Ranchería La Palma ,
perteneciente al Municipio de Centro, Tabasco., con una superficie de
581.09 metros cuadrados, con las medidas y colindancias siquientes.»

AL NORTE: 11.00 metros con callejón.
AL SUR: 11.00 metros con propiedad de Margarita Gallegos

Álvarez.
AL ESTE: 56.00 metros con propiedad de José Francisco

Geronimo Górnez,
AL OESTE: 50.00 metros con propiedad de José Jesús

Geronimo Gómez.

Al cual se le fijó un Valor Comercial de $80,700.00 (OCHENTA MIL
SETECIENTOS PESOS 00/100 M.N.), misma que servirá de base para
el remate y es postura legal la que cubra cuando menos el precio del
avalúo.

TERCERO.- Se hace saber a los licitadores que desee1'Tintervenir
en la presente subasta que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos de los Juzgados Civiles y
Familiares, ubicado en el local que ocupan dichos juzgados, situado en
la Avenida Grego,rio Méndez sin número de la Colonia Atasta de Serra
de esta Ciudad Capital, cuando menos una cantidad equivalente al DIEZ

.POR CIENTO d~ la cantidad que sirve de base para el remate.

Como en este asunto se rematará un bien inmueble, a/)Únciese la
presente subasta por DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS en el
Periódico oficial del Estado, así como en uno de los Diarios de Mayor
circulación que se editen en esta Ciudad, fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de costumbre de esta ciudad, para lo
cual expídanse los edictos y ejemplares correspondientes, convocando
postores en la inteligencia de que dicho remate se llevará a cabo en este
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL DíA CUATRO DE
MAYO DE DOS MIL DIEZ.
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NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y CUMPLASE.
Así lo proveyó, manda y firma la Ciudadana Licenciada NORMA

LIDIA GUTIÉRREZ GARCÍA, Jueza Tercero de lo Civil de Primera
Instancia del Primer Distrito Judicial de Centro, Tabasco asistida de la
Secretaria Judicial Licenciada VERÓNICA HERNÁNDEZ FlORES/.'t1ue
autoriza y da fe .

... POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE EN SIETE DíAS, SE EXPIDE EL PRESENTE EDICTO A LOS
NUEVE DíAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
CAPITAL DEL ESTADO DE TABASCO

megm



42
, 1

PERIODICO OFICIJl..L 1 DE MAYO DE 2010

No-26467 INFORMACiÓN DE D()MINIO

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

QUE EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 301/2009
RELATIVO AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN
DE DOMINIO PROMOVIDO POR ANGElICA
AHUMADA CHACON E IGNACIO CRUZ ZACARIAS,
CON FECHA VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, SE DICTO UN AUTO DE INICIO QUE
COPIADO A LA LETRA DICE:-----
"JUZGADO DE PAZ DEL SEGUNDO DISTRITO
JUDICIAL DE FRONTERA, CENTLA, TABASCO, A
VEINTE DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL NUEVE.---
VISTOS.- Lo de cuenta, se acuerda:----
PRIMERO.- Se tiene por presentados a los ciudadanos
ANGELlCA AHUMADA CHACON E IGNACIO CRUZ
ZACARIAS. con su escrito de cuenta mediante el cual
dan contestación en tiempo y forma al requerimiento que
se le hiciera en el punto primero apartado 1). Del
proveído de fecha seis. de agosto del presente año, tal y
como se advierte del computo secretarial que antecede al
presente proveido, mismo que se agrega a los autos para
los efectos legales a que haya lugar.---
SEGUNDO.- Téngase por presentados a los ciudadanos
ANGELlCA AHUMADA CHACON E IGNACIO CRUZ
ZACARIAS, con el escrito de fecha veintitrés de junio del
presente año y documentos anexos, consistentes en: Un
certificado de no Inscripción expedida por la Licenciada
GUADALUPE GRACIELA GONZALEZ DEL CASTILLO,
Directora del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio en el Estado, a nombre de ANGELlCA
AHUMADA CHACON E IGNACIO CRUZ ZACARIAS; Un
recibo de Pago de Impuesto Predial de fecha veintinueve
de junio del dos mil nueve a nombre de AHUMADA
CHACON ANGELlCA; Un contrato Compraventa de
derechos de Posesión, celebrado por una parte como
vendedora la señora LUCIA ZACARIAS CRUZ y como
compradora la señora ANGELlCA AHUMADA CHACON;
Un plano original; Dos a notificación Catastral de fecha
dos de diciembre del dos milocha expedida por el ep.
ROBERTO PEREZ ZAMUDIO, Subdirector de Catastro
del H. Ayuntamiento Constitucional de Centla, Tabasco, a
favor de AHUMADA CHACON ANGELlCA; Un
memorándum número 002 deducido del expediente
06/94 de fecha once de enero de .mil novecientos
noventa y cuatro a nombre de LUCIA ZACARIAS CRUZ;
Una manifestación expedida por el Departamento de
Catastro e Impuesto predial de fecha veinticuatro de
marzo de mil novecientos noventa y tres; promoviendo en

la VíA DE PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO, DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE
DOMINIO, respecto de un predio urbano ubicado en la
calle Hidago de esta ciudad, con las siguientes medidas
y colindancias siguientes: al NORTE: 25.00 metros con
LUCIA ZACARIAS; al SUR: 25.00 metros con
CEFERINO JIMENEZ; al ESTE: 5.00 metros con CALLE
HIDALGO Y al OESTE 5.00 metros con LUCIA
ZACARIAS.---
TERCERO.- Con fundamento en los Artículos 1295,
1304, 130'3, 1318 Y demás relativos del Código Civil, en
concordancia con los numerales 18, 24, 55, 69 Y 70
fracción 1, 119, 124,755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles, ambos en vigor en el estado; se
da entrada a la denuncia en la vía y forma propuesta; en
consecuencia, fórmese el expediente respectivo,

.regístrese en el Libro de Gobierno que se lleva en este
Juzgado tajo el número 301/2009, dese aviso de su
inicio al H Tribunal Superior de Justicia del Estado, y al
C Agente del Ministerio Público adscrito a este Juzgado
la intervención que en derecho le corresponda.---
CUARTO.- Se ordena la publicación de este auto a
través de edictos que se publicarán por tres veces
consecutivas de tres en tres días en el periódico Oficial
del Estado y en un Diario de Mayor Circulación, que se
edite en la Ciudad de Villa hermosa, Tabasco; as! como
también se fijen avisos en los lugares públicos más
concurridos en esta ciudad, para que quien se crea con
mejor derecho comparezca ante este juzgado a deducir
sus derechos 'Iegales, señalándose para ello un término
de TREINl A OlAS, contados a partir del día siguiente de
la fecha de la última publicación de los edictos
respectivos y para que proceda a fijar avisos en los
lugares publicos más concurridos en los tableros
destinados al efecto de esta dependencia.--- .
QUINTO.- Notitiquese al Director del Registro Público de
la Propiedc d y del Comercio, con domicilio ampliamente
conocido E n la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, la
radicación y trámite que guardan las presentes
diligencias de INFORMACiÓN DE DOMINIO, promovido
por los Ciudadanos ANGELlCA AHUMADA CHACON E
IGNACIO CRUZ ZACARIAS, a fin de que en un término
de TRES JIAS computables manifieste lo que a sus
derechos o intereses convenga; como también para que
señale dorricilio y autorice persona en esta ciudad, para
los efectos de oír y recibir citas y notificaciones aun las
de carácte personal, apercibido que en caso de no
hacerlo las subsecuentes notificaciones le surtirán sus, .
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efectos por las listas fijadas en los tableros de avisos del
Juzgado, oebiéndosele entregar copias fotostáticas
debidamente selladas y rubricadas del escrito inicial y
documentos presentados por el promovente.---
SEXTO- Como el domicilio del Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio se encuentra
fuera de esta Jurisdicción, con apoyo en los artículos 119
y 124 del Código de Procedimientos Civiles antes
invocado, y con los insertos necesarias y por los
conductos legales pertinentes, girese atento exhorto al
Ciudadano Juez de Paz Competente de aquella ciudad
para que en auxilio a las labores de este juzgado, se
sirva notificar lo anterior al Registrador Público en
mención, concediéndole por razón de la distancia un día
más para que desahogue la notificación ordenada, con la
suplica, de que tan pronto se encuentre en su Poder
dicho exhorto lo mande a diligenciar en sus términos a la
brevedad posible y devolverlo bajo la misma
circunstancia. ---
SEPTIMO.- En cuanto a las testimoniales que ofrece el
promovente, dígasele que por el momento no ha lugar de
señalar fecha para su desahogo, hasta en tanto se de
cumplimiento a lo requerido en los puntos que
anteceden.---
OCTAVO.- Se tiene a la promovente señalando el
domicilio de los colindantes por el lado NORTE:
Ciudadanos LUCIA ZACARIAS CRUZ ANTES HOY
JULIO FERNANDO CRUZ ZACARIAS en la calle Hidalgo
número 323-B de esta ciudad, y por el lado SUR
CEFERINO JIMENEZ antes, hoy RICARDO CRUZ
JIMENEZ en la calle Hidalgo 325-A de esta ciudad y
CELEINE SANCHEZ CRUZ calle Hidalgo 325-B interior
de esta ciudad y por el lado OESTE: la señora LUCIA
ZACARIAS CRUZ en la calle Hidalgo 323-C interior de
esta localidad, para que sean notificados de las
presentes diligencias. Notifíquese haciéndoles saber que-

tiene un término de tres días hábiles para que
manifiesten lo que a sus derechos convenga y señalen
domicilio en esta ciudad para efectos de oír y recibir citas
y notificaciones, advertidos que de no hacerlo de
conformidad con el artículo 136 del Código de
Procedimientos Civiles en Vigor en el Estado, las
subsecuentes se le harán por lista fijadas en los tableros
de avisos. del Juzgado, debiéndoseles entregar copias
fotostáticas debidamente selladas y rubricadas del escrito
inicial y documentos presentados por los promoventes.---
NOVENO- Téngase a los promoventes señalando como
domicilio para oír y recibir citas y notificaciones, la calle
Abasolo número 107-B de ésta ciudad, autorizando para
tales efectos al Licenciado MIGUEL PEREZ AVALOS y/o
a la ciudadana PATRICIAL DEL CARMEN PEREZ
RODRIGUEZ, a quien nombra como su abogado patrono
de conformidad con el artículo 85 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor en el Estado,
personalidad que se le reconoce por tener debidamente
inscrita su cédula profesional en el libro de Cédulas que
se lleva en este Juzgado.----
NOTIFíQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA EL CIUDADANO
LICENCIADO LUDWIG OVANDO RAMON JUEZ DE
PAZ DE ESTE MUNICIPIO, POR ANTE LA
SECRETAR A JUDICIAL DE ACUERDOS CIUDADANA
L1CENCIADj\ MARIA DE LOS ANGELES MELCHOR
ZACARIAS, QUE CERTIFICA Y DA FE".------
Lo que transcribo para su publicación en el periódico
oficial del Estado, como en un diario de mayor circulación
en el Estado, anunciándose por TRES veces
consecutivas de TRES EN TRES DIAS.---

ATENTAMENTE
EL C. JUEZ DE PAZ.

LIC. LUDWIG OVANDO RAMON.
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No.- 26451 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA JALPA DE MÉNDEZ, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA

Se le comunica que en el expediente 71712008, relativo
al JUICIO PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO
CONTENCIOSO DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,
promovido por JESUS MANUEL HERNANDEZ ARIAS,
con fecha veintinueve de octubre del año milocha, el
suscrito juez dictó un proveído que a la letra dice:-
u.JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
TERCER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA
DE MÉNDEZ, TABASCO, MÉXICO, VEINTINUEVE DE
OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL OCHO.--
VISTOS. La razón secretarial, se acuerda:--
PRIMERO- Por presentado el ciudadano JESUS
MANUEL HERNANDEZ ARIAS, con su escrito de cuenta,
y anexos, consistentes en: un plano del predio ubicado
en la Ranchería Tierras Peleadas de este municipio, a
nombre de JESÚS MANUEL HERNÁNDEZ ARIAS,
recibo de impuesto predial expedido por el municipio de
Jalpa de Méndez, Tabasco, a nombre de JESÚS
MANUEL HERNÁNDEZ ARIAS, certificado de fecha seis
de octubre del actual, expedido por la licenciada
FABIOLA MONTEJO DIONISIO, Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio; y por medio del cual
promueve por su propio derecho Procedimiento Judicial
No Contencioso de INFORMACiÓN DE DOMINIO, con la
finalidad de acreditar la posesión que tiene sobre el
predio rústico ubicado en la carretera Jalupa-Nacajuca de
la Ranchería Tierras Peleadas de este municipio, el cual
consta de una superficie de 6873.00 M2 (seis mil
ochocientos setenta y tres metros cuadrados), con las
siguientes colindancias, Al Sur, 79.00 metros con ISABEL
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, Al Este, en dos medidas
19.22 y 67.78 metros con GUADALUPE HERNÁNDEZ
DE LA C., Y camino vecinal, y Al Oeste, en dos medidas
19.22 y 67.78 metros con ASUNCiÓN· CERINO
ALMEIDA y JOSÉ CORONEL GÓMEZ.--
SEGUNDO.- En términos de los articulas 1, 2, 24
fracción 11, 755 Y demás relativos del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, 870, 901, 1319, 1320 Y
demás relativos del Código Civil en vigor, se le da
entrada a la solicitud en la vía y forma propuesta,
fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno
bajo el número que le corresponde, dese aviso de su
inicio a la H. Superioridad.----

TERCERO.- De conformidad con el artículo 1319 del
Código Civil en vigor en el Estado, notifíquese al Agente
del Ministerio Público adscrito y al Registrador Público de
la Propiedad y del Comercio de esta jurisdicción, ya los
colindante-s REMEDIOS HERNÁNDEZ MADRIGAL,
ISABEL HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, GUADALUPE
HERNÁNDEZ DE LA CRUZ, ASUNCiÓN CERINO
ALMEIDA y JOSÉ CORONEL GÓMEZ, todos con
domicilios ampliamente conocidos en la Ranchería.
Tierras Peleadas de este municipio, para que dentro del
término de tres dlas que' computará la secretaría
contados al dla siguientes al en que sean notificados del
presente proveído manifiesten lo que a sus derechos
convengan, de igual manera, se les hace saber a
excepción del primero, que deberán sena lar domicilio en
esta ciudad, para los efectos de oír y recibir toda clase de
citas y notificaciones, caso contrario las subsecuentes
notificaciones le surtirán efectos por lista fijada en los
tableros de este H. Juzgado.-----
CUARTO.- Publiquese el presente acuerdo a manera de
edictos en el Periódico Oficial del Estado y otro de mayor
circulación que se edita en la ciudad de Villahermosa,
Tabasco, por tres veces de tres en tres dlas, fíjense los
avisos en el lugar de costumbre y en el de la ubicación
del predio haciéndole saber al público en general que si
alguna persona tiene interés en el juicio deberá
comparecer ante este Juzgado a hacerlos valer en un
término de quince días, contados a partir del la última
publicación que se exhiba, debiendo el actuario adscrito
hacer constancia sobre los avisos fijados, hecho que sea
lo anterior se señalará fecha para la testimonial.-
QUINTO.- Gírese oficio al Presidente Municipal del H.
Ayuntamiento Constitucional de esta ciudad, para que la
brevedad posible informe a este juzgado si el predio el
cual consta de una superficie de 6873.00 m2 (seis mil
ochocientos setenta y tres metros cuadrados), con las
siguientes_ colindancias, al Sur, 79.00 metros con ISABEL
HERNANDEZ DE LA CRUZ, al Este, en dos medidas
19.22 y 67.78 metros con GUADALUPE HERNANDEZ
DE LA C., Y camino vecinal, y al Oeste, en dos medidas
19.22 y 67.78 metros con ASUNCiÓN CERINO
ALMEIDA y JO:;>E CORONEL GOMEZ, pertenece o no al
fundo legal de este municipio.---
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SEXTO.- En cuanto a .las pruebas que ofrece el
promovente éstas se reservan de proveer, hasta el tanto
se dé cumplimiento a los puntos que anteceden.-
SEPTIMO.- Se tiene a la promovente señalando como
domicilio para los efectos de oír y recibir citas y
notificaciones el ubicado en las oficinas de la plaza
Paulina ubicado en la calle 18 de Marzo sin número de
esta ciudad, designando a la licenciada MARIA DEL
CARMEN MORALES MAGA~A cama abogado patrono,
y toda vez que tiene inscrita su cédula en el libro de
cédulas profesionales que se lleva en este juzgado,
designación que se le tiene por hecha can fundamento
en los articulas 84 y ~5 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor, de igual forma se tiene por autorizando a
la licenciada ARELY MARIN DOMINGUEZ.---
Notifíquesepersonalmente y cúmplase.---
LO PROVEYO, MANDA y FIRMA EL LICENCIADO
FLAVIO PEREYRA PEREYRA, JUEZ CIVIL DE
PRIMERA INSTANCIA DEL TERCER DISTRITO
JUDICIAL DEL ESTADO, JALPA DE MENDEZ,
TABASCO, ASISTIDO DE LA SECRETARIA JUDICIAL
LICENCIADA CLAUDIA ACOSTA VIDAL QUE
CERTIFICA Y DA FE... "---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN
QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,
TABASCO, POR TRES VECES CONSECUTIVAS DE
TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO
A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DEL
AÑO DOS MIL NUEVE, EN LA CIUDAD DE JALPA VE
MÉNDEZ, TABASCO, HACIENDOLES SABER A LAS
PERSONAS QUE SE CREAN CON DERECHO EN
ESTE JUICIO QUE DEBERAN COMPARECER ANTE
ESTE JUZGADO A HACERLO VALER EN UN TERMINO
DE QUINCE OlAS A PARTIR DE LA ÚLTIMA
PUBLICACiÓN.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL

LIC. PERLA DE LOS ANGELES BARAJAS
MADRIGAL.
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No.- 26470 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE V1LLAHERMOSA TABASCO

, J'

AL PÚBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 260/2010, RELATIVO

AL PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO,

DILIGENCIAS DE INFORMACiÓN DE DOMINIO,

PROMOVIDO POR LA CIUDADANA ANDREA

CARRERA VILLEGAS, SE DICTO UN PROVEIDO DE

FECHA OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ, QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:---

AUTO DE INICIO

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO

DILlGEÑCIA DE INFORMACiÓN DE DOMINIO

JUZGADO PRIMERO DE PAZ DEL PRIMER DISTRITO

JUDICIAL: DE CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.

MÉXICO. A OCHO DE FEBRERO DE DOS MIL DIEZ.---

Vistos. La cuenta secretarial que antecede, se acuerda:--

PRIMERO.- Se tiene por presentado a la C ANDREA

CARRERA VILLEGAS, con su escrito de inicial de

solicitud y anexos, con los que viene a promover

PROCEDIMIENTO JUDICIAL NO CONTENCIOSO DE

INFORMACiÓN DE DOMINIO, respecto del predio

rústico ubicado en la Ranchería Torno Largo Segunda

Sección Centro, Tabasco, con una superficie de 5,015.00

m2 (CINCO MIL QUINCE METROS CUADRADOS), con

las siguientes medidas y colindancias: al Norte, en

388.00 metros, con propiedad de JOSEFINA CORDOVA

CASTILLO; Al Sur en 350.00 metros, con ELVIRA

BERNARDO CASTILLO; Al Este en 6.95 metros con

camino vecinal y hermanos CRUZ VIDAL, actualmente

con carretera Torno Largo; al Oeste, con 46.00 metros,

con RIO DE LA SIERRA.---

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 43 Bis de

la Ley Orgánica del Poder Judicial del estado de

Tabasco, 1318, 1319, 1321 Y relativos del Código Civil en

vigor, 457 fracción VI, 710, 711, 755 Y relativos del--

Código de Procedimientos Civiles en Vigor, se da entrada

a la solicitud en la forma y vía propuesta, fórmese

expediente, regístrese en el Libro de Gobierno y dése

aviso de su inicio a la H. Superioridad y a la

Representante Social Adscrita a este Juzgado, la

intervención que en dereého compete.---

TERCERO.- Asimismo, notifíquese a la Directora del

Registro Público de la Propiedad y del Comercio de esta

Ciudad, y a los colindantes del predio objeto de estas

diligencias, para que dentro del término de TRES DIAS,

contados a partir del día siguiente en que se les notifique

lo anterior, hagan valer los derechos que les

corresponda, de conformidad con lo dispuesto en el

artículo 1318 del Código Civil vigente. Así mismo, se les

requiere para los efectos de oír y recibir citas y

notificaciones a sus nombres, apercibidos que de no

hacerlo las subsecuentes notificaciones aun las de

carácter personal le surtirán sus efectos por medio de

listas fijadas en los tableros de este juzgado, de

conformidad con lo dispuesto en el artículo 128 fracción

111, en correlación con el numeral 136 del Código antes

mencionado.---

CUARTO.- Dese amplia publicidad por medio de la

prensa y de avisos fijados en los lugares públicos más

concurridos de esta ciudad, así como en el lugar de la

ubicación del inmueble, expídanse los edictos y avisos

correspondientes para su fijación y publicación en el

periódico oficial del estado y en uno de los diarios de

mayor circulación que se editen en esta ciudad, por tres

veces de tres en tres días y exhibidas que sean las

publicación se fijará fecha y hora para la recepción de la

prueba testimonial propuesta.---

Se reserva el presente punto, hasta en tanto se dé

cumplimiento al punto tercero del presente auto.---
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QUINTO.- Para estar en condiciones de notificar a los

colindantes del predio motivo del presente

procedimiento, requiérase al ocursante, para que exhiba

los traslados respectivos.---

SEXTO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el

ubicado en la Avenida 27 de Febrero número 2101
Esquina con la calle Mariano Abasolo de la colonia

Atasta de Serra de esta ciudad de Villahermosa,

Tabasco, autorizando para tales efectos, así como para

recibir cualquier documento y tomar apuntes del

expediente, conjunta o separadamente a los CC. JOSE

CERVANTES QUEVEDO, PEDRO OSORIO GARCIA,

MANUEL GARCIA GARCIA, BEATRIZ VERONICA

CARRETO PEREZ, MARCO ANTONIO OLIVA GARCIA,

MARIO ERNESTO SANCHEZ MENDEZ y JOSE ANGEL

RODRIGUEZ L1GONIO, así como los pasantes en

derecho GUADALUPE YERANIA MENDEZ TORRES y

JOSE RAMON SARAO MENDOZA, autorización que se

le tiene por hecha para los efectos legales

correspondientes. Asimismo, se tiene al citado

promovente, por designando como abogado patrono al

primero de los mencionados, en término de los artículos

84 y 85 de la ley en cita.---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.-

Asl LO PROVEYO, MANDA y FIRMA LA CIUDADANA

LICENCIADA LORENA DENIS TRINIDAD, JUEZA

PRIMERO DE PAZ DEL DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO, POR Y ANTE EL SECRETARIO JUDICIAL DE

ACUERDOS CIUDADANO LICENCIADO LEONARDO

LOPEZ LOPEZ, QUE CERTIFICA Y DA FE.---

y PARA SU PUBLICACiÓN EN EL PERIODICO OFICIAL

DEL ESTADO y OTRO DE MAYOR CIRCULACiÓN

QUE SE EDITEN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA,

TABASCO. POR TRES VECES CONSECUTIVAS, DE

TRES EN TRES OlAS, EXPIDO EL PRESENTE EDICTO

A LOS VEINTE DIAS DEL MES DE ABRIL DEL DOS MIL

DIEZ, EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO,

HACIÉNDOLE SABER A LAS PERSONAS QUE SE

CREAN CON DERECHO EN ESTE PREDIO, QUE

DEBERAN COMPARECER ANTE ESTE JUZGADO A

HACERLO VALER EN UN TÉRMINO DE QUINCE DIAS

A PARTIR DE LA ÚLTIMA PUBLlCACIÓN.---

ATENTAMENTE

LA SECRETARIA JUDICIAL DEL JUZGADO PRIMERO

DE PAZ DEL CENTRO, TABASCO.

LIC. FELlPA TOLEDO SARRACINO.
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No. 26446 JUICIO ORDINARIO CIVIL

JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. MARINA JOSEFA LEYVA CABRALES,

INMOBILIARIA SAIN MARTíN, SA DE cv..
Así COMO A&G CONSTRUCTORA, SOCIEDAD

ANpNIMA DE CAPITAL VARIABLE

PRESENTE.

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 61212008, RELATIVO

AL JUICIO ORDINARIO CIVI~ PROMOVIDO POR LA

CIUDADANA MARIA DEL SOCORRO HERNANDEZ

DE LA ROSA, POR SU PROPIO DERECHO, EN

CONTRA DE LA SUCESiÓN TESTAMENTARIA E

INTESTAMENTAR1A TRAV~S DE SU ALBACEA O

QUIEN LEGALMENTE LA REPRESENTE, A BIENES

DEL EXTINTO JOSE PIO LEYVA ZAPATA, LAURA

LEYVA GUZMÁN, MARINA GUZMÁN BARRIENTOS,

MARTHA ELENA LEYVA ALFARO y MARINA

JOSEFA LEYVA CABRALES, NOTARIO PÚBLICO

NÚMERO 16 LICENCIADO JOAQUIN ANTONIO

GONZÁLEZ VALENCIA, NOTARIO PÚBLICO

SUSTITUTO DE LA NOTARIA PÚBLICA NÚMERO 18
LICENCIADO CARLOS ARMANDO HERNÁNDEZ

COMPAÑ O LICENCIADO CARLOS EFRAIN

RESENDEZ BOCANEGRA, QUIEN ACTUALMENTE

TITULAR DE DICHA NOTARIA y REGISTRO

PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE

ESTA CIUDAD, CON FECHA SIETE DE ABRIL DE

DOS MIL DIEZ, SE DICTO UN PROVEIDO QUE

COPIADO A LA LETRA DICE:---

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA, TABASCO A SIETE DE ABRIL DE

DOS MIL DIEZ.---

Vistos en autos el contenido de la razón secretarial, se

provee:----

ÚNICO.- Se tiene a la Ciudadana MARIA DEL

ROSARIO HERNÁNDEZ DE LA ROSA, con su escrito

de cuenta, en el que manifiesta en relación a la

contestación de los oficios dirigidos a las dependencias

que se ordenaron en el presente juicio, en los que

contestan no tener dato alguno en sus archivos del

domicilio de los demandados MARINA JOSEFA LEYVA

CABRALES INMOBILIARIA SAIN MARTIN, SA DE

C.V., as! como A&G CONSTRUCTORA SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE.----

En consecuencia y de conformidad con el artículo 139

Fracción 11del Código de Procedimientos Civiles en

vigor en el estado, notifíquese a los demandados

MARINA JOSEFA LEYVA CABRALES, INMOBILIARIA

SAIN MARTIN, SA DE C.V., asf como A&G

CONSTRUCTORA SOCIEDAD ANÓNIMA DE

CAPITAL VARIABLE, por medio de edictos que se

expidan y publiquen por TRES VECES, DE TRES EN

TRES DIAS en el Periódico Oficial del Estado, asf

como en uno de los Diarios de Mayor Circulación que

se editan en esta Ciudad, para los efectos de que

cumpla con lo ordenado en el auto de inicio y se hace

saber a los demandados MARINA JOSEFA LEYVA

CABRALES, INMOBILIARIA SAIN MARTíN, SA DE

cv. así como A&G CONSTRUCTORA SOCIEDAD

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que deberán

presentarse ante este juzgado a recoger las copias del

traslado dentro del término de CUARENTA DíAS
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contados a partir de la última publicación de los edictos,

asimismo se les hace saber que se les conceden un

término de NUEVE OlAS para contestar la demanda,

empezando a correr dicho término, al día siguiente de

vencido el término para recoger los traslados.e--

Notifíquese por lista y Cúmplase.-----

Lo proveyó, manda y firma la Maestra en Derecho

NORMA LIDIA GUTIÉRREZ GARCfA, Jueza Tercero

de lo Civil de Primera Instancia del Distrito Judicial del

Centro, ante la Secretaria Judicial Licenciada GENNY

GUADALUPE MORA FONZ, que certifica y da fe.-----

AUTO DE INICIO

JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL

CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO, A

VEINTICUATRO DE SEPTIEMBRE DEL DOS MIL

OCHO.----

Vista: lacuenta secretaria! que antecede, se acuerda.--

PRIMERO.- Toda vez que de la revisión efectuada al

cuadernillo de prevención número 242/2008, formado

con el escrito.de demanda de la ciudadana MARIA DEL

ROSARIO HERNÁNDEZ DE LA ROSA, se observó

que ya se dio cumplimiento parcialmente a lo ordenado

en el auto de fecha catorce de abril del año actual, ello

en virtud de que los autos del expediente 524/2004,

radicado en este Juzgado, se encuentra en el Primer

Tribunal Colegiado del Décimo Circuito en el Estado,

con motivo del amparo 1315/2007-11, por lo que se

reserva agregar las copias certificadas de la totalidad

de esta causa los presentes autos hasta en tanto, sean

devueltos los mismos, ésto atendiendo a lo que la

promovente trata de acreditar con dicha causa, será

motivo de estudio en el proceso, por consiguiente, se

procede a dictar el auto de radicación:-----

SEGUNDO.- Téngase a la ciudadana MARIA DEL

ROSARIO HERNÁNDEZ DE LA ROSA, por su propio

derecho, con su escrito de demanda y anexos que

acompaña, en el cual promueve el Juicio ORDINARIO

CIVIL, en contra de la sucesión testamentaria e

Intestamentaria través de su albacea o quien

legalmente la representante, a bienes del extinto JOSE

PIO LEYVA ZAPATA, LAURA LEYVA GUZMAN,

MARINA GUZMAN BARRIENTOS, MARTHA ELENA

LEYVA ALFARO y MARINA JOSEFA LEYVA

CABRALES, con domicilio ubicado en la Calle Alvaro

Obregón número 110 de la Colonia Nueva

Villahermosa de esta Ciudad, Notario Público número

16 Licenciado JOAQUIN ANTONIO GONzALEZ

VALENCIA, con domicilio en la Avenida México número

315-A de la Colonia del Bosque de esta Ciudad,

Notario Público Substituto de la Notaria Pública número

18 Licenciado CARLOS ARMANDO HERNANDEZ

COMPAÑ o Licenciado CARLOS EFRAIN RESENDEZ

BOCANEGRA, quien actualmente es el Titular de dicha

Notaria con domicilio en la calle Plutarco Elías Calles

número 321 altos de la Colonia Jesús García de esta

Ciudad y REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y

DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD, con domicilio en

ISI avenida Adolfo Ruiz Cortines sin número de la

colonia Casa Blanca de esta Ciudad, a quienes se les

reclaman el pago de la siguiente prestación:-----

A).- SE DECLARA MEDIANTE SENTENCIA

EJECUTORIADA, LA, MODIFICACiÓN DE LA

FORMACiÓN U APROBACiÓN DE LA SECCiÓN DE

INVENTARIOS AVALUOS, EFECTUADA ANTE

NOTARIO PÚBLICO DURANTE EL TRAMITE DEL

JUICIO SUCESORIO TESTAMENTARIO E

. INTESTAMENTARIO, A BIENES DEL EXTINTO JOSÉ

PIO LEYVA ZAPATA, EL CUAL SE SUBSTANCIA

ANTE EL JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR

DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO,

BAJO EL NÚMERO DE EXPEDIENTE 51/2003 Y SE

PROSIGUIO ANTE LOS NOTARIOS PÚBLICOS

NÚMERO DIECISEIS LICENCIADO JOAQUIN

ANTONIO GONZÁLEZ y NOTARIO SUBSTITUTO

NÚMERO DIECIOCHO CARLOS ARMANDO

HERNÁNDEZ COMPAÑ: EN RAZÓN DE QUE LOS

HEREDEROS FALSEARON INFORMACiÓN AL
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MANIFESTAR QUE NO EXISTIAN D~UDAS A

CARGO DE LA SUCESiÓN A PESAR DE ESTAR

ENTERADA DE LA EXISTENCIA DE UN JUICIO

EJECUTIVO MERCANTIL, EN EL CUAL LA

SUCESiÓN ES DEMANDADA, Asl COMO AL

VALUAR LOS BIENES PERTENECIENTES A LA

MISMA HEREDITARIA, COMO SE DEMOSTRARA

OPORTUNAMENTE, Y demás prestaciones

reclamadas en los incisos B), C), D), E), Y F), G), H), E

1), de su escrito inicial de demanda, misma que por

economía procesal se tienen por reproducidas en este

proveído como si a la letra se insertaren.------

SEGUNDO.- Con fundamento en los artículos 203, 204,

205, 206, Y aplicables al Código de Procedimientos

Civiles de Tabasco, en relación con los numerales

1828, 2428, 2429, 2430, 2431, 2433, 2434 Y demás

concordantes del Código Civil en vigor, se da entrada a

la demanda en la vía y forma propuesta, fórmese

expediente, háganse las anotaciones correspondientes

en el libro de gobierno y dese aviso de su inicio a la H.

Superioridad. Con las copias simples exhibidas y sus

anexos, córrase traslado a los demandados en sus

respetivos domicilios para que dentro del término de

NUEVE DIAS hábiles, contados al día siguiente en que

sean emplazados. concurran ante este juzgado,

produzcan su contestación y ofrezcan sus respectivas

pruebas; en caso contrario de no hacerlo, se

presumirán admitidos los hechos de la demanda de

conformidad con el diverso 229 del Código Procesal

Civil en vigor, asimismo, requiérase a los demandados

para que señalen personas y domicilios para citas y

notificaciones en esta ciudad, advertidos que de

hacerlo las subsecuentes aun las de carácter personal

les surtirán sus efectos por lista fijadas en los tableros

de avisos de esta autoridad.----

TERCERO.- Asimismo, la promovente designa como

su mandatario judicial al licenciado MOISES PÉREZ

ZAPATA, por lo que debe comparecer ante este

Juzgado en cualquier día hábil a la trece horas,

siempre y cuando las labores lo permitan, debiendo--

traer consigo identificación a satisfacción de esta

autoridad judicial, para ratificación de la firma y

contenido del escrito de dicho mandato, de

conformidad con los artículos 2848, 2849, 2891 Y 2892

del Código de Procedimientos Civiles en vigor.------ n

CUARTO.- Toda vez que los oficios número 5256 y

2883, girados por las licenciadas YOLlDABEY

ALVARADO DE LA CRUZ, Juez Segundo de lo

Familiar LIL1 DEL ROSARIO HERNÁNDEZ

HERNÁNDEZ, Juez Segundo Civil de Centro,

exhibieron las copias certificadas de los expedientes

número 51/2003 y 400/2004, es de decirle, que los

mismos correrán a cargo de la oficialía de partes

interna como anexo uno y dos.s--

QUINTO.- Túrnese los presentes autos al actuario

judicial adscrito al juzgado, para que dé cumplimiento al

auto de fecha doce de septiembre del año actuat.c--
NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---

Asl LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA

NORMA ALICIA CRUZ OLAN, JUEZ TERCERO DE LO

CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER

DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, POR Y

ANTE LA SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA

VERONICA HERNÁNDEZ FLORES, QUIEN
\

CERTIFICA Y DA FE----

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU

PUBLICACiÓN POR TRES VECES DE TRES EN

TRES DIAS, EN UNO DE LOS DIARIOS DE MAYOR

CIRCULACiÓN EN El ESTADO, EXPIDO EL

PRESENTE EDICTO A LOS CATORCE DIAS DEL

MES DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ, EN LA CIUDAD

DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO DE

TABASCO.

SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL.

LIC. GENNY GUADALUPE MORA FONZ.
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No. 26447 INFORMACiÓN AD-PERPETUAM
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE

TENOSIQUE, TABASCO, NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.

AL PÚBLICO EN GENERAL.
PRESENTE.

Que en el expediente número 145/2010, relativo al
Procedimiento Judicial no Contencioso de Diligencias·
de Información de Ad-Perpetuam, promovido por el C.
PEDRO JOSÉ MARIN GARCíA, el Juez de Paz de
esta Ciudad, dicto un acuerdo de fecha nueve de abril
del dos mil diez. Que copia a la letra dice:----
JUZGADO DE PAZ DEL DÉCIMO PRIMERO
DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE, TABASCO, A
NUEVE DE ABRIL DEL DOS MIL DIEZ.-----
VISTO.- El contenido de la cuenta secretarial, se
acuerda:----
1°._ Se tiene por presentado al ciudadano PEDRO
JOSÉ MARIN GARCíA, con su escrito de cuenta y
anexos consistentes en: Plano original a nombre de
PEDRO JaSE MARIN GARCIA; copia fotostática
simple de cédula profesional número 1399387,
expedida por la Secretaría de Educación Pública, a
nombre de ADOLFO SÁNCHEZ MaLINA, original de la
constancia de domicilio, original de la constancia de
posesión, copia simple del memorándum 200600682,
copia simple del formato DGI-7768, original de la
cédula fiscal con clave catastral R015-0000-00-7768,
copia del recibo de pago del impuesto predial con
número de cuenta 7768R, de fecha veinte de febrero
del dos mil seis, copia del recibo de pago del impuesto
predial con número de cuenta 7768R, de fecha
veintiocho de marzo del dos mil siete, copia del recibo
de pago del impuesto predial con número de cuenta
7768R, de fecha dieciséis de enero de febrero del dos
mil nueve, original del certificado de no propiedad,
promoviendo Procedimiento Judicial No Contencioso
de INFORMACiÓN AD-PERPETUAM, respecto al
predio rústico denominado "La Guadalupe" ubicado en
la Ranchería el Faisán Segunda Sección perteneciente
a este municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que
consta de una superficie de 13-36-73.41 hectáreas el
cual se encuentra comprendido dentro de las medidas
y colindancias siguientes; Al Norte: 101 09 con
Veracruz-Vía Férrea- Mérida, al Sur: 10240 metros con
Zona Federal del Arroyo el Polevá; Al Este 1318.29
metros con Ramiro Gómez Ambriz, Al Oeste 1098.16
metros con Urbano Gutiérrez Acosta-----
2°._ Con fundamento en el articulo 39 de la Ley
Orgánica del Poder Judicial del Estado, 939 del Código
Civil vigente, 710, 711, 712 fracción IV y 755 del
Código de Procedimientos Civiles en vigor, se da
entrada a la solicitud como procedimientos Judicial No

Contencioso de Información Ad-Perpetuam, fórmese
expediente, regístrese en el libro de Gobierno, bajo el
número que le corresponda, comuníquese su inicio al
Superior. -----
3°._ Gírese atento oficio al H. Ayuntamiento
Constitucional de este Municipio, para que en un
término de diez días hábiles contados a partir del día
siguiente a en que reciba el oficio de referencia, se
sirva informar a este Autoridad, si el predio rústico
denominado "La Guadalupe" ubicado en la ranchería el
Faisán Segunda Sección perteneciente a este
municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que consta
de una superficie de 13-26-73.41 hectáreas, el cual se
encuentra comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte: 101.09 con Veracruz-
Vía Férrea- Mérida, Al Sur: 104.40 metros con zona
Federal del Arroyo el Polevá; Al Este: 1318.29 metros
con Ramiro Gómez Ambriz, y Al Oeste 1098. 16 metros
con Urbano Gutiérrez Acosta, forma parte del fundo
legal.----
4°._ Asimismo y de conformidad a lo dispuesto en el
numeral 755 fracción I del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, désele vista al Ministerio
Público adscrito a este Juzgado, así como al
Encargado del Registro Público de la Propiedad y del
Comercio de esta Jurisdicción, con domicilio conocido
en la Ciudad de Emiliano Zapata, Tabasco, para la
intervención que legalmente les competa; y, a los
ciudadanos Ramiro Gómez Ambriz, y Urbano
Gutiérrez Acosta, colindantes del predio motivo de la
presente litis, quienes tiene su domiCilio ubicado en el
predio rústico denominado "La Guadalupe" de la
ranchería el Faisán Segunda Sección, de este
municipio, de Tenosique, Tabasco, por conducto de la
actuaria judicial adscrita a este Juzgado, la presente
diligencia de información de dominio en relación al
predio rústico denominado "La Guadalupe" ubicado en
la Ranchería el Faisán Segunda Sección perteneciente
a este municipio de Tenosique, Tabasco, mismo que
consta de una superficie de 13-26-73.41 hectáreas, el
cual se encuentra comprendido dentro de la medidas y
colindancias siguientes; Al Norte: 101.09 con Veracruz-
Vía Férrea-Mertda, Al Sur 104.40 metros con zona
Federal del Arroyo el Polevá; Al Este: 1318.29 metros
con Ramiro Gómez Ambriz, Al Oeste 1098.16 metros
con Urbano Gutiérrez Acosta los cuales son
colindante para que' manifiesten en un término de tres
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días contados a partir del dla siguiente hábil de su
notificación lo que en derecho corresponda, lo anterior,
con fundamento "en el artículo 123 fracción 111, del
Código de Procedimientos Civiles, en vigor en el
Estado.-
5°._ Ahora, tomando en consideración que el domicilio
donde deberá ser notificado el Encargado del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de esta
Jurisdicción, se encuentra fuera de la demarcación
territorial de éste Juzgado, de conformidad con los
articulas 124 y 144 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor del Estado, con los insertos necesarios,
gírese atento exhorto al Juez Míxto de Primera
Instancia del Distrito Judicial de Emiliano zapata,
Tabasco, para que en auxílio y colaboración con las
labores de este Juzgado. Ordene a quien corresponda,
proceda a notificar al antes mencionado, para lo
efectos legales correspondientes. ---
6°._ De acuerdo con los artículos 131 fracción IILy139
fracción 111 y 755 fracción 111 del Código "de
Procedimientos Civiles en vigor, se ordena dar amplía
publicidad a la solicitud del promovente por medio de
edictos que se publicarán en el Periódico .Oficialdel
Estado y en otro diario de mayor circulación, .De,tos~ue
se editan en la ciudad :de Víilahermosa, Tmmsco,4'Or
tres veces de tres en tres dlas, fljense dos ]lviaos
correspondientes en los lugares públicos de esta
ciudad yen la ubicación del predio, haciendo saber al
público en general o a las personas que crean tener
igual o mejor derecho respecto al inmueble descrito y
motivo del presente Procedimiento Judicial ·No
Contencioso, que Deberá acudir ante este Juzgadocen
un término no mayor de veinte dlas que se contarán a
partir- del dla siguiente de la última :publicación a
deducir sus derpchos.haga el cómputo la'Secretarta.-
7°._ Glrese atento oficio al Delegado Estatal::de fa
Secretaria de la Reforma Agraria en Tabasco, 'Con
domicilio ubicado en avenida Paseo Usumacinta,
número 1029, Colonia Linda Vista, de la Ciudad de
Villahermosa, Tabasco, anexando copia debidamente
certificadas de la demanda y documentos anexos para
efectos de que dentro del término de CINCO DIAS
HÁBILES, el cual empezará a correr a partir del día
siguiente de la recepción del presente oficio en el cual
deberá informar a este Juzgado, si el predio rústico
denominado "La Guadalupe" ubicado en la Ranchería-

el Faisán SegUnda Sección, de esta Ciudad, con una
superflcie de 13-26-73.41 hectáreas, el cual. se
encuentra comprendido dentro de las medidas y
colindancias siguientes; Al Norte: 101.09 con Veracruz-
Vla Férrea-Mérida, Al Sur: 104.40 metros con zona
Federal del Arroyo el Poleva; Al Este: 1318.29 metros
con Ramiro Gómez Ambriz, y Al Oeste 1098.16
metros con Urbano Gutiérrez Acosta
PERTENECIENTE A TIERRAS EJIDALES, FORMA
PARTE DEL ALGÚN EJIDO O ES UN BIEN
PROPIE[PAD DE LA NACiÓN SUJETO A LAS
NORMAEI DEL DERECHO AGRARIO, lo anterior, para
poder estar en condiciones de deotdir sobre la
competencia de este Juzgado, conforme lo establece el
articulo te del Código Procesal Civil vigEmte en el
Estado.-·-
8°.- En cuanto a las pruebas ofrecidas por el
.prornovente. se reservan para acordar lo que en
derecho proceda, hasta el momento procesal
nportutto, ---
'1°._ Se tiene al prornovénte señalando domicilio para
olr y recibir citas y notificaciones, el inmueble marcado
con el número 317 de la Calle 32 de la Colonia Cocoyol
de esta (~iudad y autoriza para que las reciba en su
nombré r representación a la licenciada MARIA
TERESA DE JESUSSÁNCHEZ 5AMANIEGO.-
AsI íoproveyó, manda y firma el ciudadano licenciado
Pablo Hernández Reyes, Juez de paz del Décimo
Primer Distrito Judicial de Tenosique, Tabasco. Gante
-el Secretario Judicial de acuerdos licenciado Armando
valencia Gonzélez, con quien legalmente actúa,
certifica y da fe.-

POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO, Asl COMO UNO DE MAYOR
CfRCULACIÓNEN EL ESTADO, POR TRES VECES,
DE TRES: EN TRES DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS NUEVE biAS DEL MES DE ABRIL
DEL DOS MIL DIEZ EN LA CIUDAD DE TENOSIQUE,
TABASCO.

SEclRETARIO JUDICIAL DE ACUERDOS.
L1C, ARMANDO VALENCIA GONZÁLEZ.
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No.- 26448 JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO
JUZGADO TERCERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PIRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

A las autoridades y público en general:

En el expediente número 153/2009, relativo al juicio
ESPECIAL HIPOTECARIO promovido por el licenciado
JaSE ALBERTO CASTILLO SUAREZ, en su carácter de
Apoderado General para Pleitos y Cobranzas de la
Institución de Crédito denominada BANCO NACIONAL DE
MEXICO, SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL
GRUPO FINANCIERO BANAMEX, en contra de
ALBERTO ALEJANDRO MEDINA BERNAL Y EDITH
VILLAREAL UGARTE, esta autoridad dictó un proveido
que copiado a la letra señala:----
JUZGADO TERCERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DE CENTRO,
TABASCO, MÉXICO, VEINTISÉIS DE MARZO DE DOS
MIL DIEZ.---
Vistos; el contenido de la razón secretarial que antecede,
se provee:---
PRIMERO.- Se tiene por presentado al licenciado JaSE
ALBERTO CASTILLO SUAREZ, en su carácter de
apoderado General para pleitos y cobranzas de la
institución de crédito denominado BANCO SOCIEDAD DE
MEXICO SOCIEDAD ANONIMA, INTEGRANTE DEL
GRUPO FiNANCIERO BANAMEX, exhibiendo un avalúo
del bien inmueble materia de la garantía hipotecaria, el
cual fue expedido el dieciocho de agosto de dos mil nueve
por el Ingeniero GUILLERMO BROWN LASTRA, mísmo
que se agrega al expediente para los efectos legales
propios.---
SEGUNDO.- Asi mismo y toda vez que la parte
demandada no exhibió su avalúo correspondiente, con
fundamento en las fracciones 11 y 111 del artículo 577 del
código de procedimientos civiles en vigor en el Estado, se
le tiene por conforme con el avalúo exhibido por su
contraria y se procede al remate del bien. inmueble
únicamente con el avalúo emitido por la parte actora, para
todas las resultas legales correspondientes.-
TERCERO.- Por consiguiente, de conformidad con lo
dispuesto en los numéricos 433, 434, 435, 577 fracción 111
y demás relativos del ordenamiento legal antes citado,
sáquese a pública subasta en PRIMERA ALMONEDA Y al
mejor postor el bien inmueble sujeto a ejecución:---
Por lo anterior, se aprueba para todos los efectos legales
el avalúo exhibido por la parte actora, el cual fue emitido
por el Ingeniero GUILLERMO BROWN LASTRA.---
En ese orden se cita el bien sujeto a subasta y sus datos
corresponden a:---
A).- PREDIO URBANO Y CONSTRUCCiÓN, ubicado en
el lote número 45 cuarenta y cinco, ubicado en la calle
Samarcanda S/N Conjunto Habitacional "Los Nances',
cada 45 cuarenta y cinco de esta Ciudad, constante de
una superficie de 165.00 M2. ciento sesenta y cinco
metros cuadrados.- Localizado dentro de las medidas y
colindancias siguientes: Al Norte, en 10.00 diez metros,
con calle cinco.- Al SUR, en 10.00 diez metros, con lote
número 40 cuarenta.- Al Este, en 16,50 dieciséis metros
cincuenta centímetros, con lote numero 46 cuarenta y

seis.- Al Oeste, en 16.50 dieciseis metros cincuenta
centímetros, con el lote número 44 cuarenta y cuatro.-
Consta de una superficie construida de 187.41 m2 ciento
ochenta y siete metros cuadrados cuarenta y un
centímetros- Edificada en dos niveles y consta de: Planta
Baja: Cochera para dos vehículos techada, recibidor, Y,
baño, sala, comedor, cocina, bodega; Planta Alta; tres
recámaras con vestidor y dos baños. Con la siguiente nota
de inscripción: Villahermosa, Tabasco; noviembre 23
veintitrés de 1994 mil novecientos noventa y cuatro.----
Al cual se IEt fijó un valor comercial de $1,261,000.00 (UN
MILLON D()SCIENTOS SESENTA y UN MIL PESOS
00/100 M.NJ lo anterior tomando como base el avalúo
proporcionado por el perito de la parte actora, y es postura
legal la que tubra cuando menos el monto del avalúo.---
CUARTO.- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en la presente subasta que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
pagos de 131 Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, en los Juzgados Civiles y Familiares,
ubicado en la Avenida Coronel Gregario Méndez Magaña,
sin número, de la Colonia Atasta de Serra de esta Ciudad
(frente al Centro Recreativo de Atasta), cuando menos el
DiEZ POR CiENTO de la cantidad que sirve de base para
el remate, es decir $126,100.00 (CIENTO VEINTISEIS MIL
CIEN PESOS 00/100 M.N), sin cuyo requisito no serán
admitidos, io anterior en anuencia con la fracción I del
articulo 434 del Código de Procedimientos Civiles en Vigor
en el Estado.----
QUINTO.- Como lo previene el numérico 433 fracción IV
de la ley adjetiva a la materia, anúnciese en forma legal la
venta del ciliada inmueble, publiquese por DOS VECES
DENTRO DI:: SIETE OlAS en el periódico Oficial del
Estado y uno de los diarios de mayor circulación que se
editan en Esta Ciudad, en convocación a postores,
fijándose además los avisos respectivos en los sitios
públicos más concurridos de esta Ciudad, en el entendido
que la subasta tendrá verificativo en el recinto de este
Juzgado a las NUEVE HORAS EN PUNTO DEL TRECE
DE MAYO DIE:DOS MIL DIEZ.---
NOTIFíQUE~;E PERSONALMENTE y CÚMPLASE.---
Así LO PROVEYÓ, MANDA Y FIRMA LA LICENCIADA
NORMA LIDIA GUTIERREZ GARCIA, JUEZA TERCERO
CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO
JUDICIAL DE CENTRO, TABASCO, MEXICO, ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL LICENCIADA ALEXANDRA
AQUINO JESUS, CON QUIEN LEGALMENTE ACTUA,
QUE CERTIFICA Y DA FE.---
Por mandato Judicial y para su publicación por DOS
VECES DENTRO DE SIETE OlAS en el Periódico Oficial
del Estado, expido el presente edicto el diecinueve de abril
de dos mil diez, en la Ciudad de Villahermosa, Capital del
Estado de Tabasco.---

Secretario Judicial.
Lic. Alexandra Aquino Jesús.
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No- 26468 JUICIO EJECUTIVO MIERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA COMALCALCO, TABASCO.

En el expediente número 74/2007, relativo al Juicio'
EJECUTIVO MERCANTIL, en ejercicio de la acción
cambiaria directa, promovido por ROGER DE LOS
SANTOS OCHOA y ELVIA GLORIA OLAN GIL,
Endosatarios en Procuración del ciudadano ARTURO
FALCONI DE LA ROSA, en contra de AIDA DE LA ROSA
CASTRO con fecha veintisiete de abril del año dos mil
diez, se dicto un acuerdo, mismo que copiados a la letra
dicen---
" ... JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL QUINTO DISTRITO JUDICIAL DE
COMALCALCO, TABASCO, A VEINTISIETE DE ABRIL
DEL AÑO DOS MIL DIEZ.---
VISTOS.- La razón de cuenta de la secretaría, se
acuerda: --------------
PRIMERO.- Toda vez que los acreedores embargantes
MIGUEL· ANGEL ROSARiO RUIZ y FERNANDO
ARTURO GALLARDO Y OTRO no desahogaron la vista
ordenada en el punto tercero del auto de fecha cinco de
abril del año en curso; en consecuencia y con
fundamento en el articulo 1078 del Código de Comercio
aplicable, se les tiene por perdido el derecho para
hacerlo con posterioridad. Por lo que las subsecuentes
notificaciones, aun las de carácter personal le surtirán
sus efectos por medio de listas fijadas en los tableros de
avisos de este Juzgado de conformidad con el artículo
1068 del Código en la materia.---
SEGUNDO.- Se tiene por presentado al licenciado
ROGER DE LOS SANTOS OCHOA, en su carácter de
endosatario en Procuración de ARTURO FALCONI DE
LA ROSA, con el primero de sus escritos de cuenta, y
como lo solicita, advirtiéndose de los cómputos
secretariales visibles a foja setenta y siete vuelta de
autos y los que anteceden, que ha fenecido el término
legal concedido para que las partes contendientes
manifestaran con relación a los dictámenes periciales
exhibidos por el ingeniero JOAQUIN PERALTA
PERALTA, perito designado por el ejecutante e ingeniera
MARIA y/o MARIQUINA ORDOÑEZ GALAN perito
designado por la parte ejecutada, sin haberlo hecho, en

. consecuencia, con fundamento en el artículo 1078 del

Código de Comercio aplicable, se les tiene por perdido el
derecho para hacerlo con posterioridad.-
TERCERO.- De igual forma y como lo solicita el
licenciado ROGER DE LOS SANTOS OCHOA, en su
carácter de endosatario en procuración de ARTURO
FALCONI DE LA ROSA, toda vez que de los avalúos
exhibidos por el Ingeniero JOAQUIN PERALTA
PERALTA, perito de la parte ejecutante, e ingeniera
MARIA Y/O MARIQUINA ORDOÑEZ GALAN, perito
designado por la parte ejecutada, se aprecia que existe
una mínima discrepancia, pues el primero de los citados
peritos, valúo el bien inmueble embargado en autos, en
la cantidad de $2,214,000.00 (DOS MILLONES
DOSCIE~NTOSCATORCE MIL PESOS 00/100 M.N) Y el
sequndo rindió su avalúo en la suma de $2,215,000.00
(DOS MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS
00/100 M.N), es decir, existe una diferencia de $1,000.00
(UN MIL PESOS 00/100 M.N), por lo que la suscrita juez
y en virtud que existen una diferencia no muy prolongada
en el valor del inmueble. tiene a bien aprobar el avalúo
emitido por la ingeniero MARIA YIO MARIQUINA
ORDOÑIEZ GALAN, perito designado por la parte
ejecutada, en razón de que éste da más beneficio a las
partes, al ejecutante respecto a su crédito y a la
ejecutada respecto a su derecho de propiedad sobre el
bien embargado, evitando asi que el remate resulta un
acto injusto y una fuente de enriquecimiento fundada en
la necesidad de quienes no tienen dinero en efectivo para
cumplir con sus obligaciones.---
CUARTO.- De igual forma, como lo solicita el ejecutante
licenciaclo ROGER' DE LOS SANTOS OCHOA,
endosatario en procuración de ARTURO FALCONI DE
LA ROSA, en su libelo que se provee, de conformidad
con lo establecido por los articulas 1410, 1411 Y 1412 del
Código de Comercio aplicable, en relación con los
numerales 469, 472, 474 Y 475 del Código Fer'eral de
Procedimientos Civiles en Vigor, aplicado
supletonamente al primero de los ordenamientos legales
citado, se ordena sacar a pública subasta en PRIMERA
ALMONIEDA y al mejor postor el siguiente bien
inmuebhe:---
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Predio Urbano con construcción ubicado en la calle
Zaragoza esquina Con Rayón de esta ciudad de
Comalcalco, Tabasco, constante de una superficie de
316.00 metros cuadrados, localizado dentro de las
medidas y colindancias siguientes: Al Norte 22.80 metros
con Luz López, al Sur 20.00 metros y 3.40 metros con la
calle Rayón, al Este 12.95 metros con la calle Zaragoza y
al Oeste 15.05 metros con Fernando de la Rosa; dicho
predio se encuentra inscrito a nombre de la ejecutada
AlOA DE LA ROSA CASTRO, en el Registro Público de
la Propiedad y del Comercio de Comalcalco, Tabaco,
bajo el número 10 del libro general de entradas,
quedando afectado por dicho contrato el predio número
29,237 a folio 232 del libro mayor volumen 121; Y al cual
se le fijo un valor comercial de $2,215.00 (DOS
MILLONES DOSCIENTOS QUINCE MIL PESOS 00/100
MN) siendo postura legal para el remate de dicho
inmueble, la cantidad que cubra cuando menos el monto
del avalúo que sirve de base para éste remate.----
QUINTO- Se hace saber a los licitadores que deseen
intervenir en !2 presente subasta, que deberán depositar
previamente en el Departamento de Consignaciones y
Pagos, ubicado en este Centro de Justicia, con domicilio
en la calle atto Wolter Peralta sin número, Colonia
Centro de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, cuando
menos el DIEZ POR CIENTO de la cantidad que sirva de
base para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos---
SEXTO.- Como en este asunto se rematará un bien
inmueble, con fundamento en el artículo 1411 del Código
de Comercio aplicable, anúnciese la presente subasta
por tres veces dentro del término de nueve días en el ----

Periódico Oficial del Estado, así como en uno de los
diarios de mayor circulación en la entidad; asimismo,
fíjense avisos en los sitios más concurridos de esta
localidad, as! como en el lugar de la ubicación del predio,
a través del ciudadano actuario judicial adscrito a este
juzgado, convocando postores, en la inteligencia de que
dicho remate se llevará a cabo en este juzgado a las
NUEVE HDRAS DEL DIA VEINTIOCHO DE MAYO DEL
AÑO DOS MIL DIEZ, en el entendido que después de
la hora señalado no habrá prórroga de espera.---
NOTIFíQUESE PEPRSONALMENTE y CÚMPLASE.----
Así LO ACORDÓ, MANDA Y FIRMA LA CIUDADANA
LICENCIADA NORMA EDITH CACERES LEaN, JUEZ
SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL
DISTRITO JUDICIAL DE COMALCALCO, TABASCO,
POR Y ANTE EL CIUDADANO LICENCIADO REMEDIO
OVANDO LAZARa, SECRETARIO JUDICIAL QUIEN
CERTIFICA Y DAFE. .. "----
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU PUBLICACiÓN
POR TRIES VECES DENTRO DEL TÉRMINO DE
NUEVE O!,A.S EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
GOBIERNO DEL ESTADO y EN CUALQUIERA DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACiÓN QUE SE EDITAN
EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, A LOS
VEINTISIETE OlAS DEL MES DE ABRIL DE DOS MIL
DIEZ.---

EL SECRETARIO JUDICIAL
LIC. REMEDIO OVANDO LAZARO.

1-2-3
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No. 26401 AVISO NOT AR!IAL
AL CALCE UN SELLO CON EL ESCUD.O NACIONtlL AL CENTRO, QUE DICE: "
REPUBLlCA MEXICANA ESTADOS UNIDOS MEXICANOS LICENCIADO AMIR BELlSARIO
PEREZ GOMEZ, NOTARIO PUBLICO NUMERO TRES JALPA DE MENDEZ, TABASCO".-
LICENCIADO AMIR BELlSARIO PEREZ GOMEZ, NOT¡~RIO PUBLICO TITULAR DE LA
NOTARA PUBLICA NUMERO TRES, Y DEL PATRINlONIO INMUEBLE FEDERAL EN
EJERCICIO EN EL ESTADO Y CON ADSCRIPCION EN ESTA CIUDAD, EN CUMPLIMIENTO
A LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 680 DEL CODIGD DE PROCEDIMIENTOS CIVILES
PARA EL ESTADO DE TABASCO, HAGO SABER: ClUE POR ESCRI~URA PUBLICA
NUMERO 10,406 VOLUMEN 126, OTORGADA ANTIE MI, EL OlA VEINTISIETE DE
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIEZ, Y FIRMADA EN ESAJ'IIISMAFECHA, SE RADICO PARA
SU TRAMITACfON NOTARIAL LA TESTAMENTARIA DEL SEÑOR JOSE DE LA CRUZ
MADRiGAL LOPEZ ylo. JOSE CRUZ MADRIGAL LOPEZ, LOS HEREDEROS
INSTITUIDOS CIUDADANOS JaSE y MIREYA DE APIELLlDOS MADRIGAL HIGUERA,
EFREN Y GUADALUPE DE APELLIDOS MADRIGAL HERNANDEZ, ACEPTARON LA
HERENCIA Y EL CARGO DE ALBACEA QUE FUE DISCERNIDA A LA SEÑORITA
GUADALUPE MADRIGAL HERNANDEZ, POR EL TESTAIDOR, QUIEN PROTESTO EL FIEL
Y LEGAL DESEMPEÑO DE ALBACEAZGO Y MANIFESTÓ QUE, CON TAL CARÁCTER EN
CUMPLIMIENTO A SU COMETIDO, PROCEDERAA FORMULAR EL INVENTARIO DE LOS
í3rEi~ES REliCTOS.

Jalpa de Méndez, Tabasco, Marzo 27 del 2010.

ATENTAMENTE
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No 26145 INFORMACiÓN DE DOMINIO
JUZGADO DE PAZ DEL SEPTIMO DISTRITO JUDICIAL DE HUMANGUILLO, TABASCO.

AL PÚBLICO EN GENERAL:

SE HACE DEL CONOCIMIENTO DEL PÚBLICO EN
GENERAL QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NÚMERO
506/2009, RELATIVO AL JUICIO DE INFORMACIÓN
DE DOMINIO, PROMOVIDO POR ROMAN, MIGUEL

ANGEL, ADOLFO Y ANA MONTEJO HERNÁNDEZ,

CON FECHA DIEZ DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS MIL
NUEVE, SE DICTÓ UN AUTO DE INICIO QUE

ESTABLECE:----
JUZGADO DE PAZ DEL SÉPTIMO DISTRITO
JUDICIAL DE HUIMANGUILLO, TABASCO, A DIEZ DE
DICIEMBRE DEL DOS MIL NUEVE.------
Visto, el contenido de la razón secretarial, se acuerda:---

PRIMERO.- Téngase por presentado a los ciudadanos

ROMAN, MIGUEL ANGEL, ADOLFO Y ANA MONTEJO
HERNÁNDEZ, con su escrito de cuenta y documentos
que acompaña consistente en: Un oficio expedido por el
Subdirector de Catastro Municipal, una certicación de
Libertad de Gravamen, expedido por el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, Una Cesión de Derecho, un plano, Una
constancia de Posesión expedida por el Delegado
Municipal de la Ranchería Libertad de este Municipio de

Huimanguillo, Tabasco, una constancia de cesión de
derecho de posesión, seis recibos de pago de impuesto
predial con las siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE 64.60 Metros con propiedad de MARIA
MAGDALENA BRITO GARCIA, AL SUR LINEA

QUEBRADA DOS MEDIDAS 52.85 mts. CON LA
ESCUELA SECUNDARIA Y 20.00 MTS. CON
PROPIEDAD DE ROSAREO LEÓN GARCIA, AL ESTE
DOS MEDIDAS 15.00 MTS. CON ROSAREO LEON
GARCIA y 76.15 MTS. CON CARRETERA FEDERAL

HUIMANGUILLO, CÁRDENAS, DE POR MEDIO ZONA
FEDERAL Y AL OESTE 88.55 MTS. CON PROPIEDAD
DE MARIA ELENA BRITO GARCIA.-----
SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por los

numerales 71 O, 713, 755 Y relativos del Código de ------

Procedimientos Civiles en el Estado, 877, 901, 936,
939, 1303, 1304, 1318 Y demás aplicables del Código
Civil vigente en el Estado, se admite la solicitud en la
vía y forma propuesta; en consecuencia, fórmese el
expediente respectivo, regístrese en el libro de gobierno

bajo el número que le corresponda, dese aviso de su
inicio al Tribunal Superior de Justicia del Estado, y la
intervención correspondiente al Agente del Ministerio
Público adscrito a este Juzgado así como al Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio de H. Cárdenas,
Tabasco, para que manifieste lo que a su
representación convenga. -----

TERCERO.- Asimismo, gírese atento oficio al
Representante Estatal de Tabasco de la Secretaría de
la Reforma Agraria con domicilio en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, acompañándole copia de la
solicitud y anexos, para que dentro del plazo de quince
días, contados a partir del siguiente al que reciba al
referido oficio, informe a este juzgado, si el predio

motivo de las presentes diligencias, pertenece o no a la
nación.- De igual forma enviese atento oficio al
Presidente Municipal de esta Ciudad de Huimanguillo,
para que informe, en el plazo de cinco días contados a
partir del siguiente en que reciba el oficio a girar, si el
predio motivo de las presentes diligencias pertenece o
no al fundo legal del municipio, debiéndose realiza las

inserciones necesarias a los oficios réferidos, los cuales
quedan a cargo del interesado dar el trámite
correspondiente. -
CUARTO.- Con fundamento en el artículo 1318 del

Código Civil antes citado, publíquese este proveido en
el periódico oficial y en otro mayor circulación del
Estado, por tres veces de tres en tres días

consecutivos y fíjense los avisos respectivos en los
lugares públicos más concurridos de esta ciudad yen el
de la ubicación del predio motivo de este procedimiento,

a efecto de que las personas que se crean con derecho

sobre el predio de referencia comparezcan a deducirlo
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en un término no mayor de treinta días, para que se
cumputan a partirde la última publicación de los edictos

respectivos.---
QUINTO.- Notifíquese a los colindantes MARIA
MAGDALENA BRITO GARCIA y ROSAREO LEON

GARCIA y AL DIRECTOR DE LA SECUNDARIA
IDIFTEC NUM. 4, todos ellos con domicilio en las
inmediaciones del predio ubicado en la Ranchería
"Libertad" de este municipio de Huimanguillo, Tabasco,

haciéndole saber la radicación de la presente causa,
para que dentro del plazo de tres días manifiesten algún
derecho sobre el predio materia de este juicio, contados
a partir del siguiente de sus notificaciones, asimismo
deberán señalar domicilio en esta ciudad, para oír citas

y notificaciones, advertidos que en caso de no hacerlo,
así las subsecuentes notificaciones aun las de carácter
personal les surtirán efecto por listas fijadas en los

tableros de avisos de este juzgado de conformidad con
el artículo 136 del Código de Procedimientos Civiles en
Vigor en el Estado.---
SEXTO- Apareciendo de autos que el Registrador
Público de la Propiedad y del Comercio tiene su
domicilio fuera de esta Jurisdicción con fundamento en
los artículos 119, 124 Y 143 del Código de
Procedimientos Civiles del Estado, gírese atento
exhorto con las inserciones necesarias al Ciudadano

. Juez competente de Paz de la Ciudad deH. Cárdenas,
Tabasco, para que en auxilio y colaboración de este
Juzgado ordene a quien corresponda notifique las
presentes diligencias al Registrador· Público de la
Propiedad y del Comercio con domicilio ampliamente
conocido y le haga saber que tiene el término de tres
días contados a partir del día siguiente de su
notificación, para hacer valer los derechos que tuviere
así como para que señale domicilio en esta ciudad para

oír citas y notificaciones, ya que de no hacerlo le
surtirán sus efectos por medio de listas fijadas en los

tableros de avisos del juzgado debiéndose hacer las

inserciones necesarias al exhorto.-

SEPTIMO.- En cuanto a la información testimonial que
ofrece el promovente a cargo de los ciudadanos JOSE

ELEAZAH CRUZ AVALOS, EZEQUIEL LOPEZ
GUTIERHEZ e INOCENTE CHAN DE LA ROSA, se
reserva su desahogo, para el momento procesal
oportu no.~--
OCTAVO.- Se tiene al promovente señalando como

domicilio para oír y recibir citas y notificaciones el local
que ocupa la Defensoría de Oficio Civil ubicada en la

calle Lerdo de Tejada número 212 de esta ciudad y

autorizando para que en su nombre y representación
las reciba la Licenciada MARIA ANTONIA MARTINEZ
DOMINGUEZ.-
Notifíquese personalmente. Cúmplase---
Así lo proveyó, manda y firma el Ciudadano Maestro en
Derecho GILBERTO MELQUIADES MIRANDA DIAZ,
Juez de Paz de este Distrito Judicial; Asistido de la
Ciudadana BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS,
Secretaria Judiciai que certifica y da fe.-
y PORt MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACiÓN POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OíAS, EN EL PERiÓDICO OFICIAL DEL
ESTADO Y EN LOS DE MAYOR CIRCULACiÓN EN
EL EST~DO QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE

VILLAHIERMOSA, TABASCO, EXPIDO EL
PRESENTE EDICTO A LOS DIEZ OlAS DEL MES DE
DICIEM[SRE DEL DOS MIL NUEVE.··-CONSTE.---

LA SECRETARIA JUDICIAL
C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS.
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